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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
L ey  derogan do la de 27 de Jun io de 

1934 que m o d ificó  la form a de d e
signación de los Ju eces  y F iscales  
m unicipales, y el D ecreto de 14 de 
Ju lio  del m ism o año d ictado para  
su ejecución .— Páginas 258 y 259.

Ministerio de Estado.
D ecreto aproban do los Reglam entos 

redactados con  arreglo al Convenio 
Sanitario In tern acion al de París de  
21 de Ju n io  de  1926, que se inser
tan, p reced id os  de otras d isp osic io 
nes anteriores aprobadas p or  d ife 
rentes P oten cias . — Páginas 259 a 
285.

Ministerio de Justicia.
D ecreto declaran do en situación de  

exceden cia  voluntaria a D. Jo sé  Luis 
P intado Aviñón, Magistrado de la  
A udiencia de Salam anca. — Pági
na 285.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

D ecreto d ispon ien do que los R eparti
d ores  eventuales e in terinos dél 
Cuerpo de T elégrafos que presten  
serv icio  en la actualidad com o la- f 
les, habrán  de som eterse, en el p la
zo dé cien  días, a un exam en de ap 
titud; y que igualm ente y dentro  
del m ism o plazo se som eta al exa
m en de aptitud el personal auxiliar 
in terino de Telégrafos.— Páginas 285 
y 286.

Otro autorizando al Ministro d e  este 
D epartam ento para anunciar una 
con vocatoria  para p rov eer  cien  p la 
zas de Telegrafistas.—Páginas 286 y .
287.

Ministerio de Hacienda.
Orden d ispon iendo cese en el cargo  

de D elegado espec ia l del Estado en 
la Zona fran ca de Cádiz D. Pablo 
B ern ardos Martín.— Página 287.

Otra nom brando D elegado especia l del 
E stado en la, Zona fran ca de Cádiz 
a  D. Manuel Campos Milán.— Pági
na 287.

Otra relativa a perm isos, de verano a 
los fu ncionarios ' depen dien tes de 
este M m isterio.-^Página 287. .

Ministerio de la Gobernación.
Orden d ispon ien do sean dados de baja, 

p o r  h ab er  cum plido la edad  regla
m entaria, en el Instituto de la Guar
dia civil, los Brigadas y Sargentos 
que figuran en la relación  que se 
in ser ta—Página 287.

Otra ídem  id, los Guardias p rim eros  
y segundos que figuran en la rela
c ión  que se publica.—¿Páginas 287 y
288.

Otra con ced ien do la vuelta a la Guar
d ia civ il al Sargento de d ich o  Ins- 
P ágina  288.
ti tuto D. Restituid Castilla González.

Otra d ispon iendo que para cum pli
m iento de la sen tencia que se in d i
ca se incluya a D. Eduardo Rosnó 
L ópez en el E scalafón  de J e fe s  de 

1 A dm inistración de p rim era clase de 
este M inisterio, exceden te sin  suel
do.—¿-Página 288.

Otra ídem  se cum pla én sus p rop ios  
térm inos la sen ten cia  d ictada p or  la 
Sala correspon d ien te del Tribunal 
Suprem o en el p leito  con ten cioso- 
adm inistrativo interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cañizo (Z am ora) 
contra Orden de este M inisterio de 
22 d e Enero de  1934.—Página  288.

Otra con firien do  el m ando de la Co- 
m andancia d e Ciudad R eal y D irec- 
ción  dé los Colegios del Instituto de 
la (xúardia civ il a Iqs Tenientes co 
roneles D. F ra n c is c o -d e : los Arcos

F ajardo y D. R afael L ópez  Montija- 
no, respectivam ente.—Páginas 288 y
289.

Otra ídem  los destinos que se indican  
a ¡os J e fe s  y O ficiales de la Guar
d ia  civil com pren d idos en la rela
ción  que se pu blica.—Página 289.

Otra d ispon ien do que el Capitán de la 
Guardia civ il D. Angel M erk Bañón  
pase destinado a la prim era Com pa
ñ ía de la  Com andancia de Navarra. 
Página 289.

Otra anunciando a concurso una va
cante de Capitán que existe en el 
Parque Móvil de la Guardia c iv il.— 
Página 289.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden d ispon ien do se constituya en  
Ja én  un Ju rado m ixto de Agua, Gas 
y E lectric idad .— Página 289.

Otra denegando al Ayuntamiento de  
Zarzuela del Monte (Segovia) el p er 
m iso so licitado para ce lebrar  m er
cado los segundos dom ingos de cada  
m es y fe r ia  los días  2, 3 y 4 de No
viem bre de cada año, cuando a l
guno de estos d ías co in c ida  en do
m ingo.—Páginas. 289 y 290.

Otra d ispon ien do se ce lebre  en Ma
d rid  una C on feren cia relativa a  las 
Indystrias quím icas en gen eral. — 
Página 290.

Otra ídem  que en el plazo de veinte 
días se verifiquen  las eleccion es  
para la designación  de los Vocales 
que han de integrar la S ección  de  
Cafés, Restaurantes y Tabernas del 
Ju rado m ixto de H ostelería de Se
g o v ia — Página 290.

Otra aproban do las Bases de trabajo  
de los O peradores de Cinem atógra
fos^-Páginas 290 y 291.

Ministerio de Agricultura.
Orden n om brando J e fe  H abilitado p a

ra an ticipos reintegrables al p erso
nal dependiente de este M inisterio
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en la provincia de Ségovia a D. Ma
nuel Canser Larios, Jefe de Nego
ciado. de tercera clase en el Distri
to forestal de dicha provincia.— Pá
gina 291.

Ministerio de Industria y Comercio,
Orden concediendo la excedencia vo-
: luntaria a D. Antonio Gómez Iz

quierdo, Oficial de primera, clase de 
Administración civil de este Minis
terio.—  Página 291.

Otra relativa a la concesión a los que 
se indican de Certificados de P ro
ductor Nacional,— Páginas 291 y  292.

Otra aprobando el Reglamento que se 
inserta de la Comisión permanente 
de Industrias textiles.— Páginas 292 
a 294.

Otra determinando cóm o ha dé efec
tuarse la elección de los diez re
presentantes del cupo ordinario que 
han de intervenir como miem bros 
de la Comisión Gremial para la ad
ministración del contingente de 
café.— Página 294.

Otra autorizando a la Unión Naval de 
Levante, S . A., para importar en .ré
gimen temporal por la Aduana de 
Valencia un sextante “Husam-Bri- 
tania” :— P ágin a294.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de la Sociedad anónima “ G. 
de Andreis, Metalgraf Espáñóla” , 
domiciliada en Barcelona.—  Pági 
ñas 294 y  295.

Otra disponiendo se divida en los dos 
grupos qué se indican la cantidad 
de 3.341 Qm., fijada com o cifra glo
bal de importación en España de 
asta en estado natural (partida 1.448) 
durante el año actual.— Páginas 295 
al 298.

Otra convocando a lós propietarios de 
pinares en restuación a la elección  
de sus cinco representantes en el 
Consejo de Administración de la 
Central dé Resinas Españolas.— Pá-

: gina 299. # ,
Otra concediendo la excedencia vo

luntaria a D. Isidoro Lozano Florez, 
Oficial de primera clase de Adm i
nistración civil de este Ministerio. 
Página 299.

Administración Céntrah
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Política. y  

Comercio Exteriores. —  Anunciando 
que se ha prorrogado por un nuevo 
período de tres años él Tratado de 
Conciliación, Arregló judicial y  Ar
bitraje entre España y> Checoslova
quia.— Página 299. - -. ;

J u s t i c ia .-— Tribunal Supremo. —  Con
cediendo indultó total de la pena  
impuesta a Nicolás Bonifacio Velas- 
co Goitia.— Página 299. 1 

Conmutando por las que se indicaihlas 
, penas impuestas a José Villar Ra
món y  José María Orúe BernaL—  
Página 300. ;

Indultando del resto de la pena im
puesta a Cándido Badal Benages.—  
Página 300. -

H a c ie n d a .— Dirección general del Tim 
bré, Cerillas y  Explosivos.-—Anun
ciando haber sido solicitada la cla
sificación de los explosivos “ Trino- 
lita G. P, número 1” y  “ TrinoJUa 
número 2 ” ..— Página 301. , 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración .— Rectificación a la 
disposición relativa al prorrateo en
tre los: Ayuntamientos, que se m en
cionan de la cantidad concedida  
por jubilación a Ü. Pedro Mateo 
Alonso, Médico del Ayuntamiento 
de Toral de los Giizmanes (León).

. Página 301.
O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 

de Carreteras y Camino>i Vecinales. 
Construcción dé Carreteras.-r-Aó/U- 
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras.--Página  301, 

Dirección general de Obras Hidráuli
cas y  Puertos.— Sección de Puertos. 
A djudicando definitivamente a don 
Francisco Cámps Serrano la' subas
ta de las obras de pavimentación de 
carreteras y  depósitos en. el muelle 
Poniente y  obras accesorias en el 
puerto de Valencia— Página 302. 

A g r i c u l t u r a . — > Dirección general de 
Agricultura. —  Concediendo treinta 
días de prórroga para posesionarse 
de su destino a D. Pedro Iradier 
Ochanavia, Perito agrícola. —  Pági
na 302.

Idem un fríes de licencia p oreríférm é- 
; dad, ti IX Ensebio . 'Alonso , Pérez 
II i cierna n, ; Inge n i ero qgróno m o . —  
Página 303.

Prorrogando por un mes la licencia 
que por enfermedad se encuentra 

i disfrutando D. Rafael Martínez Sa- 
lavejt, Auxiliar Micro fotográfico.*-?• 
Página 303. . .  ‘

Concediendo u n tn es  de licencia por 
enfermedad a D. Jaime Segarra Ri
bera, Auxiliar M ic r ó fo to g r á fic p - 

. Página 303. ; \ . - <
Idem id. id. a D. Vicente. García Díaz, 

Auxiliar Micro fotográfico. ^— Página
303. ^  ; ; -  • ‘

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias; — Anunciando 
para su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores „ Ve té finarlos 
municipales que se in dican .— Pági
na 302.

D i re c c ió n  g en era l del In s tituto de R e- 
fo r m a  A g ra ria  — Aprobando ¡os Es- 

daiütos para explotación colectiva  
dé predios rústicos y  aulórizandb 

'i para concertar contratos d e  arren- 
damienios colectivos con las vendi
jas legales a la Sociedad de Obreros 
Agricultores y oficios varios “ El 

1 Trabajo” de Al cañizo {Toledo) A^- 
Página 304. :

I n d u s t r ia  y  Co m e r c io .— D ir e c c ió n  ge 
n era l de M in a s .— P e r s o n a l.— Anim- 
ciandó Hallarse vacante ; la plaza' de 
Jefe' del Distrito minero de Teruel. 
Página 304. ?■ ■ y., : . .

C o MUNICAC-TONES Y  M AR INA M ERCANTE.
. D ir e c c ió n  g e n e ra l de" ía M a rín  a m e r -  
‘ c a n te .—  Anulando por haber sufrido 

■ extravío el nombramiento de Fogo- 
ñero Habilitado expedido, a favor 

: de Santiago Miraba} Pérez, y  di.spo- 
niciido se provea al interesado de 

J un duplicado deí mismo. —  Página
304. ' . .* ;; ■ : :: ' ;

Cambios de destino de lo s ; M o z o s ' de  
las Deleaaciones marítimas de Cá- 

: diz y  Valencia que se mencionan .—  
Página 304.

A n e x o  ú n ic o . -—  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .̂ — A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . — * 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s . y

MINISTERIO DE JUSTICIA
ÉL PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se derogan la Ley de 
27 de Junio de 1934, que modificó la 
forma de designación de los Juecés y 
Fiscales municipales, y el Decreto 
de 14 de Julio del mismo año, dicta
do para su ejecución.

Los Jueces y Fiscales municipales, 
así propietarios como suplentes, ce
sarán en los cargos que actualmente 
desempeñan , desde que se publiquen 
en el Boletín Oficial de las provincias 
respectivas los nombramientos' de los

que hayan de reemplazarlos en 'virtud 
de la renovación que preceptúa el ar
tículo 3.° de está Léy.

Artículo 2.° El Gobierno presenta
rá oportunamente a las Cortes un pro
yecto de ley reorganizando la Justicia 
municipal, regulando las condiciones 
de capacidad de los funcionarios que 
la integran, los casos de incom patibi
lidad y la forma de nombramiento \y 
determinando su competencia, juPis1 
dicción y funciones, manteniendo en 
la forma y procedimiénto de nombra
miento la debida independencia ju 
dicial.

Artículo 3.° Se autoriza al-Gobier
no para renovar totalmente los Jueces 
y Fiscales municipales, así propieta
rios como suplentes, con relación m 
las siguientes reglas: i

Primera. Regirán los motivos de 
preferencia que - establece él- artícu
lo 3.° de la Le*y • de. <5 de Agosto de

Í907, qué sérán discrecional menté 
apreciados y, en su caso, compensa
dos por los organismos y autoridades 
á ; quienes corresponde la • designa
ción. '

Segunda. ' Á los efectos de la reno
vación, ' se eii I en detá n -agri* 1 m d 1 os 
Jueces y Fiscales municipales en tres 
categorías, a saber: 1

Grupo A ) . De capi tal es de provin
cia y términos municipales de ibas 
de 30.000 habitantes, que podrán ser 
designádos aunque no sean naturales 
de la localidad ni lleven en ella el 
tierhpo de residencia que señala el 
último párrafo del citado artículo 3.* 

"Grupo B) .- - De términos intuí icipa- 
íés: qué tengan menos de 30.000 habi- 
táhtés y más de 10.000, y cabezas; dé 
paYUdoS judiciales, aunque no lleguen 
á dicho censo; que igualmente podrán 
sér: designados aunque nó sean natu
rales de la localidad ni lleven en: ella
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el- tiempo- de residencia que señala el 
último párrafo del citado artículo 3.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907; y 

Grupo C).— De los restantes térmi- 
nos municipales.

Tercera. Los Jueces municipales 
propietarios y suplentes del grupo A ) 
se nombrarán por el Ministro de Jus
tic iad los del grupo B.),.por las Salas 
de gobierno de las Audiencias territo
riales respectivas, constituidas en Jun
ta, de la que formarán parte el Deca
no del Colegio de Abogados y el del 
Colegio Notarial, y los del grupo C), 
por las Juntas de gobierno de ías Au
diencias provinciales, con asistencia 
del Juez de primera instancia del par
tido, con voz y voto. 3

En la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife los Jueces municipales del 
grupo B) se nombrarán por la Sala de 
gobierno de la Audiencia provincial, 
constituida en Junta, de la que forma
rán parte los Decanos de los Colegios 
de Abogados y Notarial de dicha ca
pital»

Cuarta. Los Fiscales municipales 
propietarios y suplentes del grupo A ) 
serán nombrados por el Ministro de 
Justiciadlos del grupo B), por las Jun
tas de Fiscales de las Audiencias te
rritoriales, y los del grupo C), por las 
Juntas de Fiscales de las Audiencias 
provinciales.

En la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife los Fiscales municipales del 
grupo B) serán nombrados por las 
Juntas de Fiscales de la Audiencia 
provincial.

Quinta. La tramitación de los ex
pedientes de renovación se ajustará 
a las siguientes normas:

Anuncio dé la convocatoria por el 
Juzgado de primera instancia del par
tido, con expresión del plazo para la 
admisión de solicitudes y de los do
cumentos que corno necesarios deban 
acompañarse.

Remisión por el Juez de los respec
tivos expedientes, con su informe, a 
la autoridad u organismo que, según 
los casos, ha de hacer la designación. 
El informe se omitirá cuando se tra
te de Jueces municipales del grupo C).

Sexta. Contra las resoluciones de 
nombramiento de Jueces y Fiscales 
municipales del grupo A) no se dará 
ningún recurso. Contra la designación 
de jos  comprendidos en los grupos B) 
y C) se dará recurso de alzada ante 
el Ministro de Justicia.

Séptima. Los plazos para la inter
posición de dicho recurso y para cada 
uno de ios trámites a que alude la re
gla quinta de este artículo, se fijarán 
en el Decreto que se dicte en aplica
ción de esta Ley para llevar a efecto 
la renovación.

Artículo .4" Los Jueces y Fiscales 
municipales que se designen a v ir 
tud de lo dispuesto en esta Ley, ce
sarán en sus cargos desde que sea pro
mulgada y puesta en v igor la Ley a 
que se refiere el artículo 2.° Igualmen
te cesarán los Jueces y Fiscales muni
cipales actuales desde que sea promul
gada la presente Ley, que entrará en 
vigor al día siguiente de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d . Dichos 
Jueces y Fiscales municipales desem
peñarán interinamente sus cargos has
ta que tomen posesión los nuevos de
signados.

Si en el término de dos años no 
llegan a ser nombrados los Jueces mu
nicipales por una ley de Justicia mu
nicipal definitiva, se procederá a la re
novación de la mitad de los nombra
dos a virtud de la presente Ley.

Artículo 5.° Quedan derogadas, ade
más de las disposiciones legales que 
menciona el artículo l.V  cualesquiera 
otras que contradigan o se opongan a 
los preceptos de esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

El Pardo a dos de Julio de mil no
vecientos treinta y  seis.

M ANUEL .AZAÑA DIAZ

m  Ministro de Justicia,

M a n u e l  B la s c o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Establece el artículo 70 del Conve
nio Sanitario Internacional que se fir
mó en París el 21 de Junio de 1926 y 
filé oportunamente ratificado por Es
paña que el Reglamento acordado con 
anterioridad por el Consejo Sanitario 
Marítimo y Cúarentenario de Egipto, 
relativo a las disposiciones especiales 
al Canal de Suez y Países limítrofes 
tendría que ser revisado para que cori- 
cuerde con las estipulaciones del Con
venio aludido y que para que dicho 
Reglamento pueda ser ejecutivo ten
drá que ser aceptado por las diferen
tes Potencias representadas en el Con
sejo.

Sometido a la consideración del Go
bierno español el nuevo texto del Re
glamento mencionado prec e d i d o de 
otras disposiciones anteriores ya apro
badas por las diferentes Potencias y 
de un Reglamento cúarentenario rela
tivo' a los animales procede aprobar 
los textos mencionados, y por ello, de 
acuerdo^oon el Consejo de Ministros y

a propuesta de su Presidente, en fun
ciones de Ministro de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úímico. — Se aprueban los 

Reglamentos redactados con arreglo al 
Convenio Sanitario Internacional de 
París de 21 de Junio de 1926 que se 
publican a continuación precedidos de 
otras disposiciones anteriores aproba
das por diferentes Potencias.

Dado en El Pardo a 3 de Julio 
de 1936=

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
en funciones de Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a ,

REGLAMENTOS REDACTADOS CON 
ARREGLO A L  CONVENTO S AN ITA 
RIO INTERNACIONAL DE PARIS 

(1926), PRECEDIDOS DE:

a) Decreto Jedivial de 19 de Junio 
de 1893.

b) Orden de S. E. el Ministro del 
Interior del 19 de Junio de 1893.

c) Decreto Jedivial del 25 de Di
ciembre de 1894.

d) Decreto Jedivial del 28 de Di
ciembre de 1896 y seguidos del Regla
mento Cuarentenal:!o relativo a los 
animales»

LEGISLACION

DECRETO JEDIVIAL DEL 19 DE JTJNIO
DE 1893. •

Yo el Jedive de Egipto, a propuesta 
de mi Ministro del Interior y con el 
parecer conforme de mi Consejo de 
Ministros,

Considerando que se ha reconocido 
necesario introducir diversas modifi
caciones en mi Decreto del 3 de Ene
ro de 1881 (2 de Saíer de 1298),

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo Sanitario 

Marítimo y Cúarentenario estará en
cargado de establecer las medidas que 
habrán de tomarse para prevenir la 
introducción en Egipto de las enfer
medades epidémicas y de las epi
zootias, o la transmisión de las mis
mas al extranjero.

Artículo 2.° El número de Delega
dos egipcios se reducirá a cuatro 
m iembros:

1.° El Presidente del Consejo, nom
brado por el Gobierno egipcio, y que 
sólo votará en caso de empate.

2.° Un Doctor en Medicina euro
peo, Inspector genera] d e l  Servicio 
Sanitario Marítimo y Cúarentenario.

3.° El Inspector sanitario de la ciu
dad de Alejandría, o el que haga sus 
veces.

4.° El Inspector veterinario de Ad
ministración de Servicios sanitarios e 
Higiene pública.

Todos los Delegados deberán ser 
Médicos debidamente titulados por una 
Facultad de Medicina europea o por 
el Estado, o bien ser funcionarios efec
tivos de carrera de la categoría de V i
cecónsul, por lo menos, o de una cate
goría equivalente. Esta disposición no 
se aplicará a los titulares actualmente 
en funciones.

Artículo 3.° El Consejo Sanitario,
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Marítimo y Cuarentenario ejercerá unavigilancia permanente sobre ei estado sanitario d e  Egipto y sobre las procedencias de los países extranjeros.Artículo 4.° En lo que se refiere a Egipto, el Consejo Sanitario Marítimo 
y Cuarentenario recibirá semanalmente del Consejo de Sanidad e Higiene 
pública los boletines sanitarios de las ciudades de El Cairo y Alejandría, y 
mensualmente los boletines sanitarios de las provincias. Estos boletines deberán remitirse con intervalos más re
ducidos cuando así lo solicite, por c ircunstancias especiales, el Consejo Sanitario. Marítimo y Cuarentenario.Por su parte, el Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario comunicará al Consejo de Sanidad e Higiene pública las decisiones que tome y los informes que haya recibido del extranjero.Los Gobiernos remitirán al Consejo, si lo juzgan conveniente, el boletín s% 
nitario de su país, y le notificarán, en cuanto aparezcan, las epidemias y. las epizootias.

Artículo 5_.° El Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario comprobará el estado sanitario del país y enviará comisiones de inspección dondequiera qfue lo juzgue necesario.
Se comunicará el envío de estas Comisiones al Consejo de Sanidad e Higiene pública, el cual deberá facilitar el cumplimiento de su mandato.Artículo 6.° El Consejo adoptará las medidas preventivas q u e  tengan por objeto impedir la introducción en Egipto, por las fronteras marítimas o las fronteras del desierto, de las enfermedades epidémicas o de las epizootias, y determinará los puntos en que deban instalarse los campamentos p ro visionales y los establecimientos permanentes de cuarentena.
Artículo 1.° El Consejo redact a r á la anotación que haya de inscribirse en la patente expedida a los buques, a su partida, por las Oficinas sanitarias.Artículo 8.® En caso de aparición de enfermedades epidémicas o de epizootias en Egipto, dictará las medidas preventivas destinadas a im pedir  la transmisión de dichas enfermedades sd extranjero.
Artículo 9.° El Consejo vigilará y fiscalizará la ejecución de las medidas sanitarias cuarentenarias que haya tomado.
Redactará todos los reglamentos relativos al servicio cuarentenario y velará por su estricta ejecución, tanto en lo que se refiere a la protección del país, como por lo que respecta al m antenimiento de las garantías estipuladas por ios convenios sanitarios internacionales.Artículo 10, El Consejo reglamentará, desde el punto de vista sanitario, las condiciones en que deba efec* tuarse el transporte de los peregrinos a la ida y a ia vuelta del Hedjaz, y vigilará su estado de salud en tiempo dé peregrinación.
Artículo 11. Los acuerdos tomados por el Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario se comunicarán al Min is tro  del In terior ;  también se pon

drán en conocimiento del Ministro de 
Negocios Extranjeros, que los notífi» cará, si procede, a las Agencias y Consulados generales.Sin embargo el Presidente del Con-.

sejo estará autorizado para sostener 
correspondencia  directa con las autoridades consulares de las ciudades m arítimas para  los asuntos corrientes del servicio.Artículo 12. El Presidente, y en caso de ausencia o de impedimento del mismo el Inspector general del Servicio Sanitario Marítimo y Cuarentenario, se encargará de asegurar la ejecución de los. acuerdos del Consejo.A e*$te efecto, sostendrá correspondencia directa con todos los Agentes de dicho servicio y con las diversas autoridades del país. Dirigirá, siguiendo las instrucciones del Consejo, la Policía sanitaria de los puertos, los establecimientos marítimos cuarente- 
narios y las estaciones de cuarentena del desierto.Finalmente despachará los asuntos corrientes.Artículo 13. El Inspector general sanitario, los Directores de las Oficinas sanitarias, los Médicos de las estaciones sanitarias y campamentos cuarentenarios deberán nombrarse entre los Médicos debidamente titulados por una Facultad de Medicina europea o por el Estado.Ei Delegado del Consejo en Djeddah podrá  ser Médico titulado de El Cairo.Artículo 14. Para  todas las funciones y cargos dependientes del Servicio Sanitario Marítimo y Guaren leñado ,  el Consejo, por conducto de su Presidente, designará sus candidatos al Ministro del in terior,  único que ten-, drá derecho a nombrarlos.De igual modo se procederá para las destituciones, los traslados y ios ascensos.

Sin embargo, el Presidente hará  el nombramiento directo de todos los Agentes subalternos, trabajadores, personal de servicio, etc. El nom bram ien
to de los Guardias de Sanidad queda reservado al Consejo.Articulo 15. Los Directores de las Oficinas sanitarias serán en número de siete, y tendrán su residencia en ¿Alejandría, Damieta, Port-Said, Suez,- Suakin (1) y Kosseir.La Oficina sanitaria de Tor podrá funcionar solamente durante la peregrinación o en tiempo de epidemia.Artículo 16. Los Directores de las Oficinas sanitarias tendrán a $u$ ó rdenes a todos los empleados sanitarios dé sú circunscripción, y serán responsables de la buena ejecución del 
servicio.Artículo 17. El Jefe de la Agencia sanitaria de El Ariche (2) tendrá las mismas atribuciones que las confiadas a los Directores por el artículo anterior.Artículo 1$. Los Directores de .E staciones sanitarias y campamentos de cuarentena tendrán  a sus órdenes a

(1) La Oficina de Suakin está ya administrada por ei Consejo Sanita
rio Marítimo y Guaréntenario de Egipto. Véase el Convenio Sanitario In ternacional de París  de 1926. (Ar
tículo 163.)(2) La Agencia de El Ariche, que había sido suprim ida por Decreto je- dívial del 28. de Diciembre de 189$, ose, transformó en puesto por ei Consejo, en su sesión de 3 de Junio de 1924,

tpdos los empleados del servicio médico y del servicio administrativo de los establecimientos que dirijan.Artículo .19, El Inspector general sanitario estará encargado de la vigilancia de todos los servicios dependientes del Consejo Sanitario Marítimo y Cuareritenario.Artículo 20. El Delegado del Consejo Sanitario Marítimo y Cuarente- nario en Djeddah tendrá por misión sum inis trar  al Consejo informes sobre el estado sanitario del Hedjaz, especialmente en tiempo de peregrinación.Artículo 21. Un Comité de Disciplina, compuesto del Presidente, ei Inspector general del Servicio Sanita
rio Marítimo y Cuarentenario, y tres delegados elegidos por el Consejo, se encargará de examinar jas quejas for- ¡muladas contra los Agentes del Servicio Sanitario Marítimo y Cuarentenario. Dicho Comité redactará  sobre cada caso un informe que someterá a la apreciación del Consejo reunido en junta general. Los delegados se renovarán todos los años y serán reelegi
óles,El acuerdo del Consejo se someterá por el Presidente a la sanción.El Comité de Disciplina podrá imponer sin consultar al Consejo: l .° , 'la  censura; 2.°, la supensión de sueldo 
hasta Un mes.Artículo 22. Las penas discip lina
rias serán :1.° La censura.2.° La suspensión de sueldo de 
ocho días a tres ¡meses.3.° El traslado sin indemnización,

4.a La destitución.Todo ello sin perjuicio de las acciones judiciales que pudieran  Incoar
se por crímenes o delitos de derecho común.Articulo 23. Los derechos sanitarios y cuarentenarios se percibirán por los Agentes que dependan del Ser
vicio Sanitario Marítimo y Cuarente
nario,Para  todo lo relativo a la contabili
dad y la-forma de llevar los libros, dichos Agentes se atendrán  a los Reglamentos generales dictados por el Ministerio de Hacienda.

Los Agentes contadores rem itirán  
s.ús cuentas y las cantidades recaudadas a la P residencia  del Consejo.

El Agente contador, Jefe de la Oficina Central de Contabilidad, les dará el correspondiente descargo, con ©I visto bueno del Presidente del Consejo.
Artículo 24. El Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario tendrá la disposición de sus recursos económicos.
La administración de ingresos y gas

tos sé conferirá a un Comité compuesto del Presidente, el Inspector gene
ral del Servicio Sanitario Marítimo y 
Cuarentenario y tres delegados de las Poten *ias, elegidos por el Consejo. Di
cho Comité se denominará “Comité de Hacienda53. Los tres delegados de las Potencias se renovarán anualmente y serán reelegidles.

El Comité señalará, con la ratifica
ción del Consejo, >ei sueldo de los etm* pieados de todas las categorías y acor
d a rá  los gastos fijos y los imprevis
tos. Cada tres meses, en una sesión es
pecial. presentará  al Consejo una Me**
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nn-oria detallada acerca de su gestión. 
En los tres meses siguientes a la ex
piración del año econ óm ico , el Con
sejo, a propuesta del Comité, hará el 
balance definitivo y- lo transmitirá, 
por m ediación  de su Presidente, ai Mi
nisterio del Interior.

El Consejo preparará el presupues
to de sus ingresos y sus gastos. D icho 
presupuesto se acordará por el Conse
jo de Ministros, al misimo tiem po que 
el presupuesto general del Estado, a 
titulo de presupuesto anejo. En el ca
so de que la cifra  de los gastos exce
diese de las de los ingresos, el dé
ficit se saldará con  los recursos gene
rales del Estadp; pero el Consejo de
berá estudiar, sin dem ora, los m edios 
de equilibrar los ingresos y los gas
tos. Sus propuestas se transmitirán al 
Ministerio del Interior, por m ediación  
del Presidente. El excedente de los in 
gresos, si lo hubiere, quedará en caja 
del Consejo Sanitario Marítimo y Cua- 
rentenario y, previo acuerdo dél Con
sejo sanitario, ratificado por el Con
sejo de M inistros, se aplicará exclusi
vamente a la creación  de un fon do 
de reserva destinado a hacer frente a 
las necesidades im previstas.

Artículo 25. El Presidente d ispon 
drá que las votaciones se hagan por 
escrutinio secreto, siem pre que lo p i
dan tres m iem bros del Consejo. La 
votación por escrutinio secreto será 
obligatoria, siempre que se trate de 
la elección  de delegados de las P o
tencias para form ar parte del Comité 
de D isciplina y del Gamité de H acien
da, y cuando se trate del nom bra
miento, la destitución, el traslado o 
el ascenso del personal.

Artículo 26. Los G obernadores, los 
Prefectos de P olicía  y los Mudirs se
rán responsables, en la parte que los 
afecte, del cum plim iento de los Re
glamentos sanitarios y deberán, lo 
mismo que todas las Autoridades c iv i
les y militares, prestar su concurso 
cuan do los requieran legalmente a ello 
los Agentes del Servicio Sanitario Ma
rítimo y Cüarentenario, para asegurar 
la pronta ejecución  de las m edidas 
adoptadas en interés de la sanidad pú
blica.

Artículo 2 7 . Quedan derogados 
cuantos D ecretos y Reglamentos ante
riores se opongan a las d isposiciones 
que preceden.

¿Artículo 28. Mi M inistro del Inte
rior  queda encardado del cum plim ien
to del presente Decreto, que no será 
ejecutorio hasta e l . 1.® de N oviem bre 
de 1893. . . . '

Dado en el Palacio de Bafiúéh a 19 
Me Junio de 189-3.— ABBAS HILML

Por el Je di v e : el Presiden te del 
Consejo, M inistro del Interior, ,'Riaz.

DECRETO M IN ISTER IAL DE 19 DE JUNIO  
DE 1893 RELATIVO AL FUNCIONAM IENTO - 
DEL SERVICIO SANITARIO, M ARÍTIM O Y  

CUARENTENARIO

El M inistro del Interior,
Visto el D ecreto de fecha 19 de Ju

nio de 1893, decreta lo que sigue:

TÍTULO PRIMERO
Del Consejo Sanitario M arítimo y  '.Cud- 

ren ten ario .
Artículo El Presidente con v o

cará el Consejo Sanitario Marítimo y 
Cüarentenario, en sesión ordinaria, el 
prim er martes de cada mes.

D eberá convocarlo  igualmente cuan
do lo pidan tres m iem bros.

Por últim o, reunirá el Consejo, en 
sesión extraordinaria, siem pre que las 
circunstancias exigieren la adopción  
inm ediata de una m edida de carácter 
grave.

Artículo 2.° El aviso de con voca to 
ria indicará las cuestiones que figuren 
en el orden  del día. Salvo caso de ur
gencia, no podrán tomarse acuerdos 
definitivos más que sobre las cuestio
nes m encionadas en el aviso de con 
vocatoria.

Artículo 3.° El Secretario del Con
sejo redactará las actas de las sesio
nes. D ichas actas deberán presentarse 
a la firma de todos los m iem bros que 
asistan a la sesión.

Las referidas actas* se copiarán li
teralmente en un registro, que se con 
servará en el archivo, juntamente con  
sus originales.

Se expedirá cop ia  provisional de las 
actas a cualquier m iem bro del Conse
jo  que lo pida.

Artículo 4.° Una Com isión perm a
nente com puesta del Presidente, el Ins
pector general del Servicio Sanitario 
Marítimo y Cüarentenario y dos dele
gados de ías Potencias, elegidos por el 
Consejo, estará encargada de tomar 
los acuerdos y las m edidas de carác
ter urgente. Se convocará  siem pre al 
delegado de la nación  interesada, el 
cual tendrá derecho a voto.

El Presidente sólo votará en caso de 
empate.

Los acuerdos se com unicarán inm e
diatamente, por escrito, a todos los 
m iem bros del Consejo.

D icha Com isión se renovará cada 
tres meses. , ■ ■ ■ ,

Artículo 5.° El Presidente, o en 
ausencia de éste el Inspector general 
del Servicio Sanitario M arítimo y 
Cüarentenario, d irigirá los debates del 
Consejo y no tendrá voto más que en 
caso de empate.

El Presidente tendrá la d irección  ge
neral del serv icio  y estará encargado 
de d isponer la ejecu ción  de los acuer
dos del Consejo.

De la Secretaría .

Artículo S.° La Secretaria, que esta
rá bajo la d irección  del Presidente, 
centralizará la correspondencia  con  el 
M inisterio del In terior  y con los d i
versos agentes del Servicio Sanitario 
M arítimo y Cüarentenario.

Estará encargada de la estadística 
y del arch ivo y se le dotará de los em
pleados e Intérpretes suficientes para 
asegurar e l despacho de los asuntos.

Artículo 7.° El Secretario del Con
sejo, jefe de la Secretaría, asistirá a 
las sesiones del Consejo y redactará 
las actas.

Tendrá a sus órdenes a los em plea
dos y personal de serv icio  de la Se
cretaría,

D irigirá y vigilará el trabajo de 
éstos, bajo la autoridad del Presidente,

Tendrá la custodia y la responsabi
lidad deí archivo.

De la O ficina de Contabilidad,

. . A rtículo 8.9 .El Jefe, de la Oficina

Central de Contabilidad será agente 
contador.

No podrá entrar en funciones hasta 
prestar una fianza, cuya cuantía seña
lará el Consejo Sanitario Marítimo y 
Cüarentenario.

Controlará, bajo la d irección  del 
Comité de H acienda, las operaciones 
de los encargados de la p ercep ción  
de los derechos sanitarios y cuaren- 
ten arios

Hará los estados y las cuentas que 
habrán de transm itirse al M inisterio 
del Interior, una vez decretadas por 
el Comité de H acienda y aprobadas 
por el Consejo.

Del In sp ector general sanitario .

Artículo 9.° El Inspector general 
sanitario tendrá la in spección  de to
dos los servicios dependientes del 
Consejo, que ejercerá en las c o n d ic io 
nes previstas por el artículo 19 del 
D ecreto de 19 de Junio de 1893.

Visitará, por Jo menos una vez al 
año, cada una de las oficinas, las 
agencias y los puestos sanitarios.

Además, el Presidente determinará, 
a propuesta del Consejo y con  arreglo 
a las necesidades del serv icio , las vi
sitas de in spección  que deberá hacer 
el Inspector general.

En caso de im posíb ilitación  del Ins
pector general, el Presidente designa
rá, de acuerdo con el Consejo, el fun
cionario  que habrá de suplirlo.

Cada vez que el Inspector general v i
site una oficina, una agencia, un puesto 
sanitario, una estación sanitaria o un 
cam pam ento cüarentenario, deberá dar 
cuenta del resultado de su visita a la 
Presidencia del Consejo, en in form e 
especial.

En los intervalos entre sus visitas, 
el Inspector general participará en la. 
dirección del servicio general, bajo la 
autoridad del Presidente y sustituirá 
a éste en caso de ausencia o de ím - 
posibilitación .

TITULO SEGUNDO

S ervicios de p uesto s, estaciones  cuci-
renienarias y  estaciones sanitarias.

Artículo 10. La Policía sanitaria, 
m arítim a y cuarentenaria del litoral 
eg ip c io  del M editerráneo y del mar 
Rojo, así com o de las fronteras terres
tres del la d o d e l  des ierto / estará con 
fiada a los D irectores de oficinas de 
sánidad, a los D irectores de estaciones 
sanitarias o de cam pam entos cuaren- 
tenarios, a los Jefes de agencias sani
tarias o_ de puestos sanitarios y a los 
em pleados que estén a sus órdenes.

Artículo 11. Los D irectores de las 
oficinas de sanidad tendrán la direc
ción  y la responsabilidad del servicio, 
tanto de la oficina a cuyo frente estén, 
com o de los puestos sanitarios que d£-\ 
pendan de la misma.

Deberán velar por la estricta ejecu
ción de los Reglamentos de Policía sa
nitaria, marítima y cuarentenaria, obe
deciendo las instrucciones que reciban 
de la Presidencia del Consejo, y darán 
a todos los empleados de su oficina, lo 
mismo que a los de los puestos sanita
rios afectos a ella, las órdenes y las ins
trucciones necesarias.

Estarán encargados del reconoci
miento y Ta com probación  del estado <
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sanitario  de los buques, y de la aplicación de las medidas cuarentenarias, y procederán, en los casos previstos p o r los reglamentos, a la visita médica y a las indagaciones relativas a las infracciones cuarentenarias.Corresponderán directam ente, para los asuntos adm inistrativos, con la P re sidencia, a la cual transm itirán  todos la inform ación sanitaria que hayan recogido en el ejercicio de sus funciones.Artículo 12. Los D irectores de las oficinas de sanidad se dividirán en dos clases, desde el punto de vista del sueldo.Los de oficina de prim era clase, que serán cuatro:

Alejandría.PorLSaid.D ársena de Suez y campamento de las Fuentes de Moisés.Tor.Los de oficina de segunda clase, que serán tres:Damieta.Suakim (1).Kosseir,
Artículo 13. Los Jefes de Ja* agencias sanitarias tendrán las mismas a tribuciones, respecto de la agencia, que los D irectores respecto de su oficina.Artículo 14. H abrá una sola agencia sanitaria, en El Aciche (1).
Artículo 15. Los Jefes de los puestos sanitarios tendrán a sus órdenes a los empleados del puesto que dirijan  y estarán  a las órdenes del Director- 

de una de las oficinas de sanidad.Tendrán a su cargo la ejecución de las medidas sanitarias y cuarentenarias indicadas por los reglamentos.No podrán expedir patentes ni estarán  autorizados para visar o tras que las de los buques que salgan bajo el régimen de libre plática.Obligarán a dirig irse a un puerto en que haya oficina sanitaria a los buques que lleguen con patente sucia o en condiciones irregulares.No podrán proceder por sí mismos a indagaciones sanitarias, y deberán acudir, para ello, al D irector de la oficina de que dependan.
Fuera de los casos de urgencia absoluta', no m antendrán correspondencia más que con dicho Director,, para todos los asuntos adm inistrativos (2). P ara  los asuntos sanitarios y cuaren- tenarios urgentes, como las medidas que hayan de adoptarse respecto de un buque que llegue, o la anotación que haya de hacerse en la patente de un buque que salga, corresponderán directam ente con la Presidencia dél Consejo; pero deberán notificar, sin demora, dicha correspondencia al Director de que dependan.E starán  obligados a dar parte, por el procedimiento más rápido, a la P residencia del Consejo de los naufragios de que tengan noticia.

(1) Véase la página 260.(2) Con fecha 16 de Enero de 1397, el Excmo. Sr. Ministro del in te rio r dictó el siguiente Decreto:“Los Jefes de los puestos sanitarios señalados en el artículo 16 del Decreto de 19 de Junio de 1893 podrán corresponder directam ente con la P re sidencia del Consejo, así como pedir a 
ésta órdenes e instrucciones y recib irlas de ella.”

Artículo 10. Los puestos san itarios serán los seis siguientes:Puerto  Nuevo (1), A bukir, Brullos y Hoseta? dependientes de la oficina de A lejandría.K antara y puerto in te rio r de Ismai- iia, dependientes de la oficina Porí- Said.Et Consejo podrá, según las necesidades del servicio y con arreglo a sus recursos, crear nuevos puestos san ita
rios (2).Artículo 17. El servicio perm anente o provisional de las estaciones san itarias y de los cam pamentos cua- ren tenarios estará confiado a D irectores, que tendrán  a sus órdenes em pleados sanitarios, guardias, mozos y s irvientes.Artículo 18. Los D irectores estarán encargados de hacer su frir  cuaren tena a las personas enviadas a la estación san itaria  o ai cam pam ento. Cuidarán, 
de acuerdo con los m édicos, del aislam iento de las diferentes clases de cua- ren tenarios y ev itarán  todo com prom iso. A  la exp iración  del plazo señalado concederán la libre p lática o la  suspensión, conform e a ios reglam entos; fiarán que se practique la desinfección de las mercancías y de los efectos de uso y ap licarán  la cuaren tena al p e rsonal em pleado en esta operación.Artículo 19. E jercerán  una vigilancia continua para  el cum plim iento  de las medidas p resen tas, así como so- Ore el estado de salud de los euarente- narios y del personal del establecim iento.Artículo 20. Serán responsables de la m archa del servicio y darán  cuenta de ella, en inform e diario, a la P residencia del Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario.Artículo 21. Los Médicos afectos a las estaciones san itarias y a dos campam entos cuaren tenarias dependerán de los D irectores de dichos establecú 
alientos..y  tendrán  a sus órdenes al Farm acéutico y a los enfermeros.Vigilarán el estado de salud de los cuareníeriarios y del personal y d ir ig irán la enferm ería de la estación san ita ria  o del cam pam ento.No podrá concederse lib re plática a las personas que sufran cuarentena sin prev ia  visita e inform e -favorable del m édico.Artículo 22. En cada oficina san itaria, estación san itaria  o cam pam ento cuarentenario, el D irector será también “agente con tado r” .El D irector nom brará , bajo su responsab ilidad  personal efectiva, al empleado que tendrá a su cargo la recáu- . dación de los derechos san itarios y cuaren tenarios.Los Jefes de agencia o de puesto san itario  serán igualm ente agentes contadores y estarán encargados personalm ente de la recaudación de los derechos.

Los agentes encargados de la recaudación de los derechos deberán atenerse, en lo referen te a las garantías que habrán  de ofrecer, a la form a de
(1) Puestos de observación de las barcas de pesca que lleguen a Alejandría y dé los veleros de pequeño cabotaje.(2) Puestos existentes: Abu Zenima, Heliópolís, H urghada, Marsa M atruh, Safagha, Sídi B arraní, Siwa, Solum y Uadi Halfa.

llevar la contabilidad, a las fechas de los pagos, y en general a todo lo relativo a la parte  económ ica de su servicio, a los reglam entos dictados por el M inisterio de H acienda.A rtículo 23. Los gastos del Servicio Sanitario Marítimo y Cuarenteñariq se sufragarán con los recursos propios del Consejo o, de acuerdo con ef Ministerio  de H acienda, con los de las cajas que éste indique.El Cairo, 19 de Junio  de 1893.Riaz. . _

DECRETO JEDIVIAL DE 25 DE DICIEMBRE 
DE 1894

{

Yo, el Jedive de Egipto,A propuesta de Mi Ministro de Hacienda y con el parecer conforme de 
Mi Consejo de M inistros,Visto el parecer conforme de los señores Comisarios Directores de la Caja de la Deuda pública, por lo que se re
fiere al articulo 7»°.Con el asentimiento de las Potencias,Vengo en decretar lo que sigue:

Articulo 1.° A contar del ejercicio económico de 1894, se separará anual
mente de los ingresos actuales por derechos de faros, la cantidad de 40.000 L. E., que se em pleará en la forma que explican los artículos siguientes. 'Articulo 2.° La cantidad separada en 1894 se destinará: 1.° A enjugar 
el déficit eventual del Consejo Cuarentenario en el ejercicio económico de 1894, siempre que dicho déficit no 
hubiere podido cubrirse por completo con los recursos procedentes del fondo de reserva del Consejo, como se indica en el artículo siguiente. 2.° A hacer frente a los gastos extraordinarios originados por la instalación de los establecimientos sanitarios de El- Tor, Suez y las Fuentes de Moisés.Artículo 3.° El fondo de reserva actual del Consejo Cuarentenario se em pleará en enjugar el déficit del ejer
cicio de 1894, sin que dicho fondo pue* da quedar reducido a una cantidad inferio r a 10.000 L. E.Si con ello no se encontrase enteram ente cubierto el déficit, el re s to  se 
enjugará con los recursos creados por el artículo l.°.Artículo 4.° De la c a n t i d a d dé 80.000 L. E. procedente de los ejerci
cios de 1895 y 1896, se separará : í.1* Lina cantidad igual a la que se hubiere pagado en 1894 con cargo a los mis
mos ingresos, im putable al déficit de dicho año de 1894, de m anera que se eleve a 40.000 L. E. el im porte de las cantidades afectas a las obras extraordinarias indicadas en el artículo 2,0 para El-Tor, Suez y las Fuentes de Moisés. 2.° La c a n t i d a d  necesaria para enjugar el déficit del presupuesto, del Consejo Cuarentenario en los éjer cirios económicos de 1895 y 1896.El excedente se aplicará a la co trucción de nuevos faros en el Ma" Rojo.Artículo 5.° A contar del ejercicio económico de 1897, d i c h a  cantidad anual de 40.000 L. E. se destinará , $  
enjugar los déficit eventuales del Consejo Cuarentenario. El im porte de la cantidad necesaria para este objeto 
fijará definitivamente tomando por base .los resultados económicos de lQ$
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éjercicros del Consejo correspondiente 
a; los años 1894 y 1895. ' •

El excedente se destinará a la re
ducción de los derechos de faros, que
dando entendido que dichos derechos 
se reducirán en la misma proporción 
para el Mar Rojo que para el Medite
rráneo. ' •
' Articulor ft.° Por virtud de las de
tracción es y aplicaciones arriba indi
cadas, el Gobierno quedará; descarga
do, a contar del año 1894, de toda obli
gación, en lo que se refiere a los gas
tos, tanto ordinarios como extraordi
narios del Consejo Cúarentenario.

Queda entendido, sin embargo; qiíe 
los gastos sufragados hasta ahora por 
el Gobierno egipcio continuarán siendo 
de su cargo.

'Articulo 7.° A contar del ejercicio 
de 1894, al hacerse la liquidación de 
la cuenta de excedentes con la Caja 
dé la Deuda pública, la parte de di
chos excedentes correspondieii te  s ál 
Gobierno se aumentará en ja  cantidad 
anual de 20.000 libras egipcias.

Artículo 8.° Se ha convenido entre 
el Gobierno egipcio y los Gobiernos de 
Alemania, Bélgica, Gran Bretaña e Ita
lia, que da cantidad destinada a. la re
ducción de los derechos de faros,’ cotí' 
arfeglo al artículo 5.° del presente de
creto se. deducirá de la d'e 40.000 libras 
é^ipcias determinada en las cartas 
anejas a los Convenios Comerciales es
tipulados entre Egipto,i y dichos; Go
biernos,
'Artículo 9.° Mi Ministro; de Hacien

da queda encargado de ía ejecución 
del presenté Decreto.
' í)ado en el Palacio de Kíibbeh a '25 
de'Diciéinbre de 1 8 9 4 .-ABBÁS HILMI.

Por él Jed ive: el Presidente del 
Consejo de Ministros, N. Nubar.

El; Ministro de Hacienda, Ahmed 
Maslum. '

El Ministro de Negocios Extranje
ros,. Bu tros Ghali.

DECRETO JUDICIAL DE 28 DE DICIEMBRE
- d e  1896

Ao, el Jediye de Egipto,.
- Visto mi Decreto de 25 de Diciembre 
de 1894:

Considerando que los gastos extra?* 
ordinarios exigidos por la instalación 
de-los Establecimientos sanitarios de 
El Tor, Suez y las Fuentes de Moisés 
eligen úna cantidad superior a la arbi
trada por las disposiciones de los a r
ticulo s 2.° y 4y° del citado Decreto de 
%> de Diciembre de 1894,

A propuesta de Mi Ministro de Ila- 
ciendá y con el parecer conforme de 
Mí Consejo de Ministros, 
víoii' el asentimiento de las Potencias, 
'Vengo en decretar lo que sigue: ' 
'Artículo 1.° A contar del. l.° de Ju

lio-de 1897, los derechos de faros se re
ducirán en la forma siguiente:
; 1.° En los puertos egipcios del Me

diterráneo: : . •
L. E. 0,005 (cinco milésima -,) p o r  t o 

nelada turca, hasta 800 toneladas, én 
lugar dé 7 y 1/2 milésimas (80 paras)-. 
; L. E,. 0,0025 (dos milésimas y media) 
por tonelada turca, pasadas las 800 Apí
ñela das, en lugar de 3/4 (15 paras). 
^;2;°: En los puertos egipcios del Mar
Boje: ' 1 '' • • ;'v
; Iv. E. 0,014 (catorce miIjésímas) pror 
tonelada turca, hasta 866: toneladas, én

lugar de 20 milésimas (2 piastras u 80 
paras). < . ;

L. E. 0,007 (siete milésimas) por to
nelada turca, pasadas las 800 toneladas, 
en lugar de Í0 milésimas (1 piastra o 
40 paras).

Artículo 2.° A contar del ejercicio 
de 1897, se separará anualmente la can
tidad de L. E, 7.000 (siete mil libras 
egipcias) del producto de los derechos 
de faros, y se entregará al Consejo Sa
nitario Marítimo y Cúarentenario.

Artículo 3.° Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto.

Dado en el Palacio de Abdin a 28 de 
Diciembre de 1896.—ABRAS HILMI.

Por el Jedive: él Presidente del Con
sejo de Ministros, Mustafá Fehmy.

El Ministro de Negocios Extranjeros, 
Butros Ghali.

El Ministro de Hacienda, Ahmed Mas- 
lum. •

PRIMERA PARTE

REGLAMENTOS DICTADOS DE CONFORMIDAD  
CON EL CONVENIO SANITARIO INTERNACIO

NAL DE PA R IS (1926)
.. . v Definiciones. .*
1.° La palabra “circunscripción” de

signa una parté de territorio bien de
terminada, por ; ejemplo: una provin
cia, un gobierno, un distrito, un depar
tamento, un cantón, una isla, un térmi
no municipal, una ciudad, un barrio de 
ciudad, una aldea, un puerto, una aglo
meración, etc., cualesquiera que sean 
la extensión y lg población de estas 
porciones de territorio.

2.° ...-Existirá '■ un “foco” cuando la 
aparición de nuevos casos, fuera del 
medio de los primeros, pruebe que no 
se ha llegado a limitar la expansión de 
la enfermedad donde se había manifes
tado a su comienzo. ' -

3.° La palabra “observación” signi
fica aislamiento de las'personas, sea a 
bordo de un buque, sea en una estación 
sanitaria, antes de que sean admitidas 
a libre plática.

4.° La palabra #<vigilancia” significa 
que no se aísla a las personas; que és* 
tas obtienen inmediatamente la libre 
plática; pero qué se anuncia su llegada 
a la autoridad sanitaria de las locali
dades adonde se dirijan, y que se las 
somete, durante un tiempo determinado, 
a un reconocimiento médico que com
pruebe su estado de salud.

5.° La palabra “tripulación” com
prende toda persona que no se encuen
tre a bordo con el único objeto de tras
ladarse de un país a otro, sino que está 
erripleada, por cualquier5 concepto que 
fuere, ál servicio del buque, de las per
sonas que hubiere a bordo o de la 
carga. • -

6.° La palabra “día” designa un pe
ríodo de veinticuatro horas.

(Para la definición de peregrinación 
limpia, sucia o sospechosa, véase el a r
tículo 218.)

CAPITULO PRIMERO 

P r i n c i p i o s  g e n e r a l e s .

SECCIÓN PRIM ERA

Del Servicio Sanitario Marítimo y Gua
ren t e n o r i o d e  su objeto, sus atribu

ciones y su constitución.
' Artículo 1.a El Servicio Sanitario 
Marítimo y Cúarentenario tiene-po r

objeto la protección dé la sanidad pú* 
blica. Con este objeto vigilará las He* 
gadas y las salidas por Ja vía m arítF 
ma, lo mismo que por la vía terrestre 
y-la aérea, y hará cum plir las disposi-i 
ciones de loa Decretos y los Reglameii-t 
tos. especiales, así como los acuerdos 
del Gonsejo.

El régimen cúarentenario aplicable 
a las personas y cosas de procedencia 
terrestre^ marítima y aérea, la direc
ción de íos lazaretos y otros-estableci
mientos cuarentenarios análogos y la 
vigilancia en los puertos y aeródromos 
serán de la competencia del Consejo 
Sanitario Marítimo y Guarentenario de 
Egipto. . .. .

Artículo 2.° La, constitución del 
Consejo Sanitario Marítimo y Cuaren- 
tenario se regirá po r el Decreto orgá
nico de 3 de Enero-de 1881 y por el 
Decreto de 19 de Junio de 1893. Sus 
atribuciones generales están definidas 
por el Decreto m inisterial anejo1 al 
Decreto de 19 de Junio y por 'él pre
sente Reglamento general.

SECCIÓN SEGUNDA . •

De las enfermedades que constituyen 
el objeto de la policía sanitaria ' ma- 

. . pítima y cuarentenaria.
Artículo 3.° Las enfermedades que 

constituyen el objeto principal de la 
policía sanitaria marítima y cuaren- 
tenaria son: la peste, el cólera, la fie
bre amarilla, la viruela y el tifus exan
temático. * .

Podrán aplicarse medidas sanitarias 
permanentes de defensa a las personas 
y cosas procedentes de una región en 
que reinen dichas enfermedades. •

Artículo 4v Podrán, sin embargó, 
ser objeto también de precauciones ex
cepcionales otras enfermedades gra- 
vesí transmisibles a  im portables; pero 
en este caso las medidas adoptadas no 
serán aplicables más que a las perso
nas y cosas de procedencia contami
nada (1).

Artículo 5 .° Podrán prescribirse 
medidas especiales para todo buque 
que presente condiciones de higiene 
excepcionalmente malas, que, p o r . su 
naturaleza, puedan facilitar la difusión 
de las enfermedades a /que afecta el 
presente Reglamento y en particular a 
los buques que, lleven, excesivo pasaje.

. SECCIÓN TERCERA -/•

De las Autoridades sanitarias .?/ de la 
policía sanitaria.

Artículo 6.° La policía sanitaria, 
marítima y cu a renten aria deí litoral 
egipcio del Mediterráneo y del Mar 
Rojo,.lo mismo que la  de las fronteras 
terrestres, se ejercerá por agentes de
pendientes del Gonsejo Sanitario Marí
timo y Cúarentenario de Egipto..

Artículo 7.° Todos los agentes #el 
Servicio Sanitario Marítimo y Cuaren- 
tenario tendrán la obligación ele estar 
bien informados del estado sanitario 
del país en qué residan y de transm itir 
al Gonsejo Sanitario Marítimo y Gua
ren tenario las informaciones que inte
resen a la policía sanitaria y a la sani
dad- pública: de Egipto.

Artículo 8.° .Los com erciantes,. los

(1); Las en fermecía des epizoóticas 
serán- objetó de dn 'reg lam ento  espe
cial. ' -• ;  ̂ •
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Capitanes y patrones de buques, los 
Médicos procedentes del Extranjero y, 
e.n general,.todas las personas que po
sean aiguna información que por su 
qaturaleza interese a la sanidad públi
ca, serán invitadas a comunicarla a 
las autoridades cuarentenarias.

Artículo 9.° Todos Jos depositarios 
de la Autoridad y de la fuerza pública 
y todos los Agentes de la Autoridad, 
sea del exterior o del in terior del país, 
que recibieren aviso de algún caso de 
infracción a las leyes y. reglamentos 
sanitarios, estarán obligados a emplear 
todos los medios que estén a su alcan
ce para poner fin a aquélla, suspender 
sus efectos y proceder a su represión.

Artículo 10. Se determ inarán por 
Reglamentos especiales las medidas de 
Policía sanitaria marítima aplicables 
contra la peste, el cólera, la fiebre ama
rilla, el tifus, la viruela y las epizootias,

SECCIÓN CUARr.

Disposiciones comunes.

Artículo 11. La notificación de ca
sos importados de peste, de cólera o 
de fiebre amarilla, no im plicará res
pecto de las personas o cosas proce
dentes de la circunscripción en que 
s e  hubieren producido aquéllos, l a  
aplicación de las medidas relativas a 
dichas enfermedades.

En canudo, se aplicarán dichas me
didas cuando se manifieste el prim er 
caso, reconocido como no importado, 
de peste o de fiebre amarilla; cuando 
los casos de cólera forman focó, o 
cuando existan en forma epidémica el 
tifus exantemático o la viruela.

Artículo 12. Para reducir dichas 
medidas exclusivamente a las regiones 
efectivamente atacadas, su aplicación 
(Sé limitará a las personas y cosas pro
cedentes de circunscripciones deter
minadas en que se hubieren manifes
tado las enfermedades a que afecta el 
presente Reglamento, en las condicio
nes, señaladas en el párrafo segundo 
del artículo anterior.

Esta restricción, lim itada a la c ir
cunscripción atacada, sólo se aceptará 
con la condición formal de que el Go
bierno del país a que pertenezca la 
circunscripción adopte las medidas 
necesarias : primero, para com batir la 
extensión de la epidemia, y segundo, 
para aplicar las medidas prescritas en 
el artículo 71.

Artículo 13. Una circunscripción 
dejará de considerarse contaminada 
cuando se hubiere hecho la correspon
diente notificación oficial por el Go
bierno interesado, en las condiciones 
que dispone el artículo 46* cuando hu
biere cesado el peligro de infección de 
aquélla y cuando se hayan tomado to
das las medidas profilácticas.

A contar de la fecha de dicha notj- 
fiicfción, no podrán aplicarse las me
didas prescritas en la sección tercera 
del capítulo IV a las personas y cosas 
procedentes de dicha región, salvo cir
cunstancias excepcionales que debe
rán  justificarse.

Artículo 14. Se considerará infes
tado, sospechoso o indemne el buque 
que se encuentre en las condiciones 
que especifica el capítulo V del pre
sente Reglamento.

Artículo 15. Parada, aplicación de 
las medidas contra un buque, las au
toridades, cuarentenarias tendrán • en

cuenta la presencia de un Médico a 
bordo y las medidas adoptadas en ru
ta, especialmente (cuando se trate de 
peste) para la destrucción de las ra
tas, así como los acuerdos particula
res que se estipularen entre países li
mítrofes.

Artículo 16. La autoridad del puer
to que aplique las medidas sanitarias 
expedirá gratuitamente al Capitán o a 
cualquier otra persona interesada, 
siempre que lo solicite, un certificado 
que especifique la naturaleza de las 
medidas adoptadas, los métodos em
pleados, las partes del buque tratadas 
y las razones por las cuales se hayan 
aplicado las medidas. T

Dic'ha autoridad expedirá, también 
gratuitamente y a petición, a los pa
sajeros llegados en un buque infes
tado, un certificado que indique la fe
cha de su llegada y las medidas ele 
que hubieren sido objeto ellos y sus 
equipajes.

Artículo 17. Las autoridades cua
rentenarias tendrán también en cuen
ta las medidas tomadas en los puer
tos de donde procedan los buques, por 
el Gobierbo del país a que pertenez
can dichos puertos, con la condición 
de que, con posterioridad, no se ha
ya producido ningún incidente que 
implique la aplicación de las medi
das sanitarias dispuestas y de que no 
hayan hecha escala en un puerto con
taminado.

Artículo 18. No se considerará que 
ha hecho escala en un puerto el bu
que que sin haber estado en comuni
cación con tierra, desembarque única
mente pasajeros y sus equipajes, así 
como el correo, o embarque únicamen
te el correo o pasajeros con equipaje 
o no, y que no haya comunicado con 
dicho puerto ni con una circunscrip
ción contaminada. Si se tratare de fie
bre amarilla, el buque deberá, ade
más, mantenerse alejado de la costa 
todo lo posible con un mínimo de 200 
metros, para im pedir la invasión de 
los mosquitos.

Artículo 19¿ Todo buque que hu
biere tocado, durante su viaje, en un 
puerto infestado de peste, cólera, fie
bre amarilla, tifus o viruela, deberá 
someterse a visita sanitaria, aun cuan
do hubiere sido admitido a libre plá
tica en un puerto intermedio limpio, 
aparte, de las m edidas especiales que 
pudieren reconocerse como necesarias.

Artículo 20. Las tripulaciones in
dígenas, así como los fogoneros de 
cualquier nacionalidad que fueren, 
procedentes del Extremo Oriente, aun 
en el caso de que lleguen a bordo de 
buques indemnes, no podrán desem
barcar más que en Suez o en Port- 
Said, donde se les adm itirá a plática, 
previa visita médica y desinfección.

CAPITULO II

ESTACIONES SANITARIAS 

Organización general.
SECCIÓN PRIMERA

De las estaciones sanitarias.

Artículo 21. Habrá estaciones sani
tarias de prim er orden y. estaciones 
sanitarias de segundo orden, ; ; -

Artículo 22. Las estaciones sanita
rias de prim er orden son aquellas en 
las cuales deben cumplirse, en gene
ral, todas las medidas preventivas.

Artículo 23. La distribución inte? 
rio r de las estaciones sanitarias de 
prim er orden deberá ser tal, que pue
dan separarse las personas y las cosas 
correspondientes a períodos cuarente- 
narios de diferentes fechas.

Se destinará a los enfermos un pa
bellón aislado,, situado a distancia con. 
veniente. ;

Artículo 24. En las estaciones sani? 
tarias habrá locutorios en los que se 
pile da recibir, con las precauciones 
necesarias para evitar la contamina? 
ción, a las personas del exterior que 
vayan a visitar a los cuarentenarios, 

Artículo 25. Las estaciones sanita
rias de prim er orden deberán estar 
provistas de habitaciones y locales pa
ra la desinfección y el despiojamiento, 
así como del equipo necesario para 
estas operaciones.

Toda estación sanitaria deberá estar 
provista de agua sana, en cantidad su
ficiente para todas las necesidades del 
servicio. >

Artículo 26. Las estaciones sanita
rias de segundo, orden son estableci
mientos reducidos, permanentes o tem
porales, destinados, en caso de ur-, 
ge.ncia, a recibir un pequeño númerp 
de enfermos atacados de una de las 
afecciones contagiosas a que afecta el 
presente Reglamento.

Artículo 27. Cuando el número de 
plazas disponibles sea insuficiente, en 
una estación sanitaria cualquiera, pa
ra recibir a la vez a todas las perso? 
ñas que haya de aislarse, se invitará 
al buque a bordo del cual estén las 
personas excedentes, a dirigirse a ia 
estación sanitaria más próxima, a me
nos que prefiera esperar a que los pri
meros ocupantes hayan terminado su 
aislamiento.

Artículo 28. Los lugares reservados 
para la cuarentena de los buques, las 
estaciones sanitarias destinadas a la 
de los pasajeros y los establecimien
tos de aislamiento y desinfección es
tarán bajo la autoridad inmediata del 
Servicio Sanitario Marítimo y Cuaren- 
tenario.

Artículo 29. La policía superior de 
cada estación sanitaria estará a cargo 
de un Director o Agente responsable, 
auxiliado por un número de emplea
dos suficiente para asegurar la disci
plina sanitaria, y Guardias de Sanidad, 
encargados de cum plir o hacer cum
plir las medidas prescritas.

Para: todo lo que se refiere al cum
plimiento de las medidas de policía o de 
las medidas cuarentenarias, la Autori
dad militar estará a las órdenes del Di
rector de la Estación. ¿

Artículo 30. A cada estación saní- 
' tari a estará afecto un Médico, que de
penderá del Director y que estará en
cangado de visitar y cuidar a los cua
rentenarios, com probar su estado de 
salud a la expiración de la  cuarente
na y velar por el estricto cumplimien
to de las medidas sanitarias.

El número de médicos afectos al ser
vicio de cada estación se determinará 
según las circunstancias. *

Artículo 31. Los enfermos recibi
rán en las estaciones sanitarias, désete 
los puntos de vista religioso y médico, 
todos los auxilios y cuidados que ha?
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bríail de encontrar en un establecí* 
miento hospitalario corriente. Las per- 
sobas del exterior que vayan a visitar 
o a cuidar a los enfermos habrán dé 
guardar cuarentena^ en caso de sospe
cha de contaminación.
■■■ Artículo 32. Con esta misma c o n d i
ción, los enfermos podrán disponer 
que los asista un médico elegido por 
ellos.

Sin embargo, en los campamentos 
cuarenten-arios, esta facultad estará 
subordinada a la autorización previa 
del Director del campamento.
- Artículo 33. Las visitas reglamen
tarias del médico de la estación serán 
gratuitas.

Los gastos de alimentación, medica
mentos y enfermeros serán de cuenta 
de los cuarenten arios.

Artículo 34. Los gastos de estancia 
de los militares, los marinos y los in 
digentes en la estación sanitaria serán 
de cuenta de la autoridad de que de* 
pendan.

Artículo 35. En cada estación sa
nitaria, la autoridad cuarenten aria es
tablecerá una tarifa general.

Artículo 36. La Administración su
m inistrará los muebles y los objetos 
de prim era necesidad para uso de los 
cuarenten arios.

Artículo 37. Aparte de estas reglas 
generales, serán objeto de reglamen
tos locales, que dictará el Consejo Sa
nitario Marítimo y Cuarentenario, 
ciertas particularidades de la policía 
de cada estación sanitaria.
' Artículo 38. Los reglamentos loca
les séhalarán, alrededor de cada esta
ción sanitaria, úna zona reservada, en 
la cual estará prohibido el fondeo de 
lós buques que estén en situación de 
libre plática, las viviendas particulá- 
re's y las formaciones de grupos, de 
cualquier naturaleza que fueren.

Artículo 39. Los diferentes grupos 
de personas admitidos en la estación 
sanitaria estarán separados unós de 
otros, según la fecha de llegada y el 
estado sanitario de cada grupo.
- ''Artículo. 40. Se separarán rigurosa- 
menle las personas atacadas de las 
diversas enfermedades a que afecta el 
Convenio.

Artículo 41. Los convalecientes de 
estar, enfermedades, cualquiera que 
-fúere el número de días que hayan 
pasado en la estación sanitaria, no 
-obtendrán la libre plática hasta sil 
completa curación, previa declaración 
del médico de la estación en que se 
haga constar q u e . no hay peligró en 
concederla. Respecto del cólera, se 
procederá especialmente a la busca 
del vibrión en las deyecciones, y no 

- sé concederá la libre plática hasta 
después de dos reconocimientos nega
tivos, practicados con veinticuatro ho
ras de intervalo.
; Artíeuio 42. Los individuos falleci
dos se enterrarán en el cementerio de 
la estación sanitaria, o, si no lo hu
biere, en un lugar aislado y con todas 
las precauciones necesarias.

La fosa deberá ser de dos metros 
de profundidad.

V Artículo 43. Las habitaciones ocu
padas en la estación sanitaria se des
infectarán, con el mayor cuidado, una 

'vez evacuadas.
' v Artículo 44. Se desinfectarán en las 
estufas de vapor a presión, la ropa 
blanca, los vestidos y los objetos de

cama que hubieren servido, y se que
m arán los trapos.

SECCIÓN SEGUNDA

O rganización espec ia l  en los puertos  
de A le jandría , P ort-Sa id  g S u e z .

Artículo 45. En los tres puertos 
principales de Alejandría, Port-Said y 
Suez, habrá:

a) Un control permanente del es
tado sanitario de las tripulaciones y 
de los pasajeros de los buques que ha
gan escala.

b) Un material para el transporte 
de los enfermos y locales adecuados 
para su aislamiento, así como para la 
observación de las personas sospe
chosas.

c) Las instalaciones n e c e s a r  l a s  
para Una desinfección y una desin
sectación eficaces, un laboratorio bac
teriológico y un servicio que esté en 
disposición de proceder a las vacuna
ciones de urgencia contra las enfer
medades a que afecta el presente Re
glamento.

d) Un servicio de agua potable 
para el aprovechamiento de los bu
ques. Se ejercerá un control constante 
sobre la calidad de este agua y sobre 
los medios necesarios para su purifi
cación eventual.

La construcción y el empleo de cis
ternas de agua potable para los buques 
deberán responder a las prescripcio
nes del Consejo cuarentenario. (Véase 
el artículo 161.)

La autoridad cuarentenaria de los 
puertos cuidará de que dichas cister
nas sé mantengan en condiciones hi
giénicas satisfactorias.

Con este objeto, se procederá perió
dicamente a inspecciones de las cister
nas y a análisis bacteriológicos de 
sus aguas, y, según los resultados obte
nidos, se tomarán medidas, en su caso, 
para la purificación del agua o para 
la desinfección de la cisterna.

Por lo menos, cada seis meses, se 
someterán las cisternas por mediación 
de la autoridad cuarentenaria a desin
fección y sus paredes interiores a lim
pieza y raspado.

e) Un personal competente y sufi
ciente, así como el equipo necesario 
para la desratización de buques, asti
lleros, muelles y almacenes.

f) Una organización permanente 
para la busca, la destrucción y el exa
men de las ratas; para la comproba
ción del estado de los muelles y de 
los álmacenes del puerto y para adop
tar, en su caso, medidas adecuadas 
con objeto de librarlos de ratas y con
servarlos “rat-proof”.

CAPITULO III

Funcionamiento general.

SECCIÓN PR IM ER A

C om probac ión  y  dec larac ión  de las 
en fe r m e d a d e s •

Artículo 46. Cuando se produjere 
una enfermedad contagiosa (peste, có
lera, fiebre amarilla, tifus, viruela) en 
un punto cualquiera del territorio 
egipcio, el Gobierno egipcio lo comu- 
nieabá inmediatamente al Consejo Sa
nitario Marítimo y Cüarentenario de 
Egipto. ■; - • • '

Los datos recibidos se transm itirán 
por medio de la Oficina Regional de 
Información Sanitaria del Oriente 
Próximo (véase el anejo número 1), a 
la Oficina Internacional de Higiene 
pública y a los países que dependan • 
de dicha Oficina, de conformidad con 
los artículos 1.° y 2.° del Convenio Sa
nitario Internacional de París de 1926.

El Gobierno egipcio notificará la ce
sación completa de la enfermedad, así 
como todas las medidas profilácticas 
que se hubieren adoptado, al Consejo 
Sanitario Marítimo y Cuarentenario 
de Egipto, que lo comunicará oficial
mente en la forma que acaba de indi
carse.

Artículo 47. Las fechas de la apari
ción y de la terminación de la enfer
medad que se hayan comunicado con 
arreglo a lo dispuesto en r\ artículo 
46, así como las medidas adoptadas' 
se consignarán por las autoridades 
cuarentenarias en las patentes de sa
nidad y en los visados.

SECCIÓN SEGUNDA 

Del r e co n o c im ien to  y  de la v is i ta  sa
nitaria  en  los buques.

Artículo 48. Todo buque que llegúe 
a un puerto egipcio será Objeto de 
reconocimiento, y si las circunstan
cias lo exigieren, de visita sanita
ria. (1)

Artículo 49. Esta medida obligato
ria tiene por objeto comprobar la pro
cedencia del buque y las condiciones 
sanitarias que presenta.

Dicha medida consistirá en un  in
terrogatorio que se formula en el ane
xo número 3 y en la presentación de 
una patente de sanidad (anexo núme
ro 4).

Esta formalidad, reducida a una 
operación sumaria para los buques no-; 
toriámente libres de sospecha, consti
tuye el reconocimiento propiamente 
dicho.

En el caso de que fuere necesario 
un examen más profundo, esta medir 
da tomará el nombre de visita sanita
ria y comprenderá, cuando Ja autori
dad competente Jo juzgue necesario, 
las investigaciones que se indican más 
abajo.

La visita sanitaria podrá motivar 
una inspección médica.

Artículo 50. Los resultados del re
conocimiento y de la visita sanitaria 
se consignarán por escrito y se ins- ; 
cribirán en un registro especial, que 
se. llevará con este objeto, en cada 
oficina o puesto sanitario.
. Artículo 51, En tiempo ordinario, 

quedarán dispensados de reconocí- : 
miento: los buques pilotos, los guar
dacostas, los barcos de pesca de las 
costas de Egipto y, en general, los bu
ques que se aparten poco de la costa 
y puedan reconocerse con una simple 
inspección.

En tiempo de epidemia, todos estos 
buques se someterán al reconocimien
to reglamentario y se asimilarán a los 
buques ordinarios.

Los buques que hagan el pequeño 
cabotaje deberán proveerse de un cer
tificado (véase anexo número 6).

(1) El presente artículo no se apli
cará a los buques que se acojan a las 
facilidades consignadas en lós artícu
los 93 y 94 del presente Reglamento.
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SECCIÓN TERCERA

D e la p a te n te  d e  s a n id a d .

A rtículo 52. En Egipto, da autori
dad sanitaria "marítima y. euarente- 
naria expedirá la p a t e n t e . de sanidad.

Será obligatoria para todo, buque, 
avión o aeronave que llegue a un 
puerto o aeropuerto egipcio  la p resen 
tación de; la patente de sanidad del 
puerto de origen, así com o de las. pa
tentes o visados sanitarios de los puer
tos de escala. D ichos docum entos de
berán estar extend idos en una lengua  
conocida en e] m undo m arítim o.

Sólo será válida la patente cuando 
hubiere sido expedida dentro- de las 
cuarenta y ocho horas inm ediatam en
te anteriores a la salida del buque.

Artículo 53. La patente de sanidad  
es un documento que tiene por ob- 
jeto:

Primero. Dar a conocer el estado 
sanitario de los países de procedencia 
y escala, particularmente la existencia  
o- no existencia en dichos países de 
enferm edadés tales como cólera, la fie
bre amarilla, la peste, el tifus exante
mático y la viruela.

Segundo. Indicar todos ios datos 
que, por su naturaleza, puedan infor
mar, desde el punto de vista sanitario, 
a las Autoridades de los puertos de 
llegada acerca de las medidas de pro
filaxis éventualmeiite aplicadas al bu
que interesado,

En la patente se consignará el nom
bre del buque y el del capitán, así 
como datos exactos respecto del tone
laje, la naturaleza de la  carga* la com 
pensación de la tripulación y él nú
mero de pasajeros.

Artículo 54. Las patentes de sani
dad expedidas en el puerta de salida 
deberán visarse en cada escala que 
hiciere el buque, el avión ó la aerona
ve, y se conservarán hasta el puerto 
de destino definitivo.

Con este objeto, si el buque hiciere  
escaladla autorirad sanitaria del puer
to correspondiente deberá poner so la 
mente en la  patente expedida en el 
punto de salida un visado en que haga  
constar el estado sanitario de. la  cir
cunscripción e indicar la .duración de 
la estancia del buque en dicha, escala; 
pero no tendrá derecho a retener dicha  
patente ni a, sustitu irla . por otra.

El Capitán no tomará nueva patente 
hasta su marcha del puerto de destino 
indicado en la patente de salida.

Artículo 55. Cuando un buque no 
tuviere patente de sanidad o presen
tare una patente que no esté en debi
da forma, se suspenderá la libre p lá
tica y las autoridades cuarentenarias 
procederán a una indagación a bordo.

Si de esta indagación resultare que 
la  falta o la irregularidad de la pa
tente no im plica nada sospechoso en 
.el estado sanitario del buque, la s  au
toridades cuarentenarias concederán  
la" libre plática. •

En caso contrario aplicarán las m e
didas cuarentenarias dispuestas por 
los reglam entos.

El biique desprovisto, de patente re
cibirá una, después d e l: cumplimiento 

-de dichas m ed idas.. . ^
Artículo 5(1. L a .patente .de sanidad 

será limpia o sucia,
Será lim pia, cuando en ella conste 

la ausencia de toda ..enfermedad p esti

lencial eri el país o los países,.de don- 
dé proceda el buque; será sucia cuando 
se indique, en. ella la presencia de úna 
enferm edad dé esta naturaleza.

A rtículo 57. En el caso dé que un 
buqué partiere'antes de haber cum pli
do "su cuarentena reglam entaria, él v i
sado de la patente deberá consignar las 
condiciones én que sale y el tratamien
to cuarentenario que s e . le haya im 
puesto.

En el caso de que procediere exped ir  
nueva patente al buque, ésta deberá 
contener la anotación mencionada en 
el párrafo precedente.

SECCIÓN CUARTA

De los d e r e c h o s  sa n i ta r io s  y  c l ia ren -  

t en o r io s  ( 1 ) . .

. Artículo 58. Los gastos ocasionados 
por la desinfección y la "manipulación 
de las "m ercancías. serán de cuenta de 
éstas.

Los gastos originados por la desin
fección de los buques serán de cuenta 
del armador.

A rtículo 59, Quedan d ispensados  
del derecho de estancia en la estación  
sanitaria los niños m enores de siete 
años y los indigentes embarcados a 
expensas del Gobierno o de oficio por 
los Cónsules. “ '

A rtículo: 60. El producto de las 
multas e im puestos sanitarios no po
drá, en ningún caso, aplicarse a otros 
fines que los incluidos en la esfera-del 
Consejo Sanitario . .M arítiino y Guaren-
ten a rio. .......................  * ■ ■ •

Artículo 61. En tiempo de peregri
nación limpia, si un buque se acogiere 
a las disposiciones que lo autorizan a 
pasar e l  Canal de Suez en cuarentena, 
después del desembarco de los pere
grinos y la  visita médica .. individual en 
Tor, los . derechas que habrá de pagar 
al Consejo cuarentenario serán los 
mismos que los que habrían sido per
cibidos s i los peregrinos hubieran per
manecido tres días en el campamento. 

. Artículo 62, El Capí tán estará obli
gado a pagar la totalidad de los im
puestos sanitarios exigióles a los pe
regrinos. Dichos im puestos irán, com
prendidos en el precio del pasaje. .

SECCIÓN QUINTA

E n f e r m o s  a b o rd o .

Artículo 63. Todo caso de enferm e
dad (en el pasaje o; en la tripulación) 
declarado a bordo de un buque en los 
puertos s e r á . notificado a la oficina 
cuarentenaria del puerto por el Capi
tán del buque. La oficina cuarentena
ria enviará un Médico para la com
probación de la enfermedad. ..
. E n caso, de .desembarco,' se avisará 

lo más pronto posible a la Adminis
tración de H igiene pública. . . ::A

• . SECCIÓN SEXTA -

; M e rc a n c ía s  y  eq u ip a je s .

Artículo; 64. Np. podrán prohibirse 
la entrada ni el tránsito de mercancías 
y equipajes que lleguen por tierra o

. (1) La . tarifa cuarentenaria se pu
blica en un . íojlelp : especiaL v

por mar, ni se‘ laá podrá retener en 
las fronteras, ni en los puertos, salvo 
caso de embalaje defectuoso ó de con
taminación por las ratas.-En estas cir
cunstancias, se som eterá a las mercan
cías a desinsectación y . a desinfección, 
a expensas de los propietarios. En. los 
párrafos siguientes se especifican las 
únicas medidas que podrán tomarse 
respecto de unas y otros, ' .' '.

á) En ca so ' de peste, se podrá so
meter á desinsectación, A si procédié- 
ré, a desinfección, la ropa blanca y 
los vestidos que se hubieren llevado  
recientemeht.é (efectos dé uso perso
nal) y las ropas y objetos dé cama 
recientem ente usados. .. Á;

Solam ente podrán . descargarse; las 
mercancías procedentes de una •cir
cunscripción atacada y que pudieren 
contener ratas, con la  con d ic ión ; fie 
que se tomen, en lo posible, las, pre
cauciones necesarias para impedir que 
las-ratas puedan escaparse, y para, des
truirlas. ......... . . : . . ' . . ....

b) “En caso de cólera” se podrá so
m eter a desinfección la ropa blanca y 
los vestidos que se hubieren usado* re
caen temen te (electos de uso personal) 
y las ropas y objetos de cama recien
temente usados.  .- •

Por excepción a las disposiciones del 
presente artículo, podrá prohibirse la , 
entrada de pescado, mariscos,--legum
bres frescas y frutas, a- menos qué ha
yan -sid o , objetó de. un tratamiento que 
destruya el vibrión colérico. * --:;

c) “En caso de tiíus: exañteniaticó” 
se - podrá someter a desinsectación la 
ropa blanca y los vestidos recientem en
te usados (efectos de uso personal)', las 
ropas y objetos de" cama recientemente 
usados y los trapos 110 transportados 
como m ercancía por mayor. I

d) “En caso  de viruela” sé  podrá so
meter a desinsectación a ropa blanca y 
los vestidos recien temen le usados (efec
tos de uso personal), la s ropas y- ob
jetos de cama que hayan servido recien
temente y los trapos no transportados 
como m ercancía por m ayor. -

A rtículo 65. El Consejo cuaréntena- 
rio determinará la  forma y el lugar de 
la desinfección, así cómo los procedi
m ientos que habrán de em plearse para 
asegurar la destrucción- de las. Tatas o 
de los insectos (pulgas, piojos, mosqui
tos, etc.). * : -

p ich as operaciones deberán hacérse 
de modo que se •deterioren los óbjetos 
lo menos posible. ■-

Podrán destruirse por e l  fuego, los 
vestidos de usó corriente" y demás obje
tos de poco valor, lo mismo que los'tra
pos, salvo si se transportan cómo mer
cancía en grandes cantidades. -
- Artículo 66. L a s: cartas -y otra co
rrespondencia, los im presos,’ los libros, 
los p en  ódicos, los pápe les d é n egocios, 
etcétera, no sé someterán a ■ninguna me
dida sanitaria. Los paquetes-póstales rio 
serán objeto a le-restricciones sino en el 
caso de que contengan obj ¿tos que figu
ren- entre aquellos -a- los que- no  pueden 
im ponerse las inédidas dispuestas en el 
artículo 64 del presénte Reglamentó, i 
: Artículo' 67. Cuando se hubieren so
metido d a s . mercancías o los equipajes 
á- Tas operaciones prescritas 'por- el̂  ar
tículo 64 toda persona interesad A ten
drá derecho a reclamar de la—autor-i- 

,dad. -cuarentenaria da - expedición gra
tuita. de un, certificado. :én qüe.,eónsten 
las medidas i ornadas. * ’ . *
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CAPITULO IV 

Funcionamiento detallado,

SECCION PRIMERA

Medidas aplicables a los buques a la 
salida de los puertos contaminados.
Artículo 68. En tiempo de epidemia 

la autoridad sanitaria marítima y cua- 
renfenaria, antes de expedir la patente 
de sanidad, comprobará el estado sani
tario e higiénico de los buques que sal
gan y notificará a la autoridad compe
tente (1) las infracciones de las pres
cripciones higiénicas contenidas en los 
Reglamentos marítimos.

Artículo 69. Toda persona que em
barque en un puerto egipcio será ob
jeto previamente de una visita médica 
individual por parte de la autoridad 
cuarentenaria para impedir el embar
qué .de las-personas que presenten sín
tomas de peste, cólera, fiebre amarilla, 
tifus exantemático o viruela, asi como 
de las personas que rodean a los en
fermos. _

Artículo 70. Toda persona, con in
clusión de los miembros de la tripula
ción, que tome pasaje a bordo de un 
buque en un puerto egipcio infestado 
de peste, cólera, fiebre amarilla, tifus 
o viruela, en forma epidémica, o pro
cedente de una región contaminada, de
berá ser reconocida individualmente, en 
tierra, en el momento del embarque, sea 
de día o de noche, durante el tiempo 
necesario, por un Médico delegado de 
la autoridad cuarentenaria.

Podrá asistir a esta visita la autori
dad consular de que dependa el buque,

Por excepción, la visita médica po
drá hacerse a bordo, cuando la autori
dad cuarentenaria lo juzgue conve
niente; pero no podrá autorizar a los 
pasajeros de tercera clase y de cubier
ta a salir del buque después de aquélla.

Esta visita médica a bordo podrá 
hacerse de noche, si hubiere un alum
brado suficiente.

Artículo 71. La autoridad cuaren
tenaria estará obligada a tomar medi
das eficaces:

1.° En caso de peste, para impedir 
la entrada de ratas a bordo y la ex
portación de mercancías o cargamen
tos sospechosos de contaminación;

2.° En caso de cólera, para cuidar 
de que el agua potable y los víveres 
embarcados sean sanos y de que se 
desinfecte, sí procediere, el agua em
barcada como lastre;

3.° En caso de fiebre amarilla, para 
evitar la entrada de mosquitos a 
bordo;

4.° En caso de tifus exantemático, 
asegurar el despiojamiento, antes de 
su embarco, de toda persona que pre
sente circunstancias sospechosas;
/ 5> En caso de viruela, para some

ter a desinfección los vestidos viejos 
y los trapos.

SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 72. Los buques egipcios 
dedicados al transporte de viajeros 
y que hagan trayectos cuya duración, 
para llegar al punto extremo, exceda, 
en , promedio, de cuarenta y ocho ho
ras, estarán obligados a llevar a bor
do un médico titulado.

(1) Por “ autoridad competente” se 
entenderá las autoridades consulares o 
de otra clase.

Los médicos embarcados deberán 
ser nombrados por el Ministerio del 
Interior a propuesta del Consejo Sani
tario Marítimo y Cuarentenarío.

(Véase anejo número 7.)
Artículo 73. El Médico embarcado 

tendrá por obligación, aparte de la de 
velar por la salud de los viajeros y de 
la tripulación; hacer que se observen a 
bordo las reglas de la higiene; protes
tar, en caso necesario, contra el embar
que de materias nocivas; llevar nota 
exacta, en un registro “ ad hoc” , de to
dos los casos de enfermedad ocurridos 
durante el viaje, con los detalles esen
ciales que exija la naturaleza de cada 
caso, y consignar asimisniio en aquél 
las comunicaciones que se hubieren 
efectuado durante la navegación.

Artículo 77. En los buques que no 
tuvieren médico, los datos relativos al 
estado sanitario y a las comunicacio
nes efectuadas durante la navegación 
se recogerán por el Capitán, el cual los 
inscribirá en su_libro de a bordo.

Artículo 75. En caso de enfermedad 
pestilencial, confirmada o sospechada 
a bordo, deberá aislarse a los enfermos 
hasta donde sea posible en una parte 
bien ventilada del buque; todo lo que 
haya sido usado por ellos deberá ser 
destruido o sometido a desinfección ri
gurosa, y deberán tomarse medidas 
convenientes dé desinfección a todas las 
partes sospechosas del buque, sobre to
do a la que sirva o hubiere servido de 
hospital para los enfermos.

Se avisará por telegrafía sin hilos a 
la oficina cuarentenaria del primer 
puerto de escala del buque.

SECCIÓN TERCERA

De las medidas sanitarias a la ¡legada.

Articulo 76. Todo buque que llegue 
a un puerto egipcio estará obligado a 
arbolar un pabellón amarillo en el 
mástil de mesana durante el día y un 
farol rojo a la misma altura durante 
la noche, para indicar que no se le ha 
admitido a libre plática e impedir toda 
aproximación. El pabellón amarillo o el 
farol rojo seguirá arbolado hasta que 
el buque sea admitido a hbre pláti
ca (1).

Artículo 77. Todo Capitán que lle
gue a un puerto egipcio estará obli
gado:

1.° A impedir toda comunicación y 
toda descarga de su buque hasta que 
éste haya sido reconocido o visitado y 
admitido a libre plática.

2.° A cumplir las reglas de policía 
sanitaria, así como las órdenes que le 
den las autoridades encargadas de es
ta policía. .

3.° A 'presentar a dichas autorida
des los papeles de a bordo; a respon
der, previo juramento de decir verdad, 
al interrogatorio sanitario y a declarar 
todos los hechos y datos que hubieren 
llegado a su conocimiento y .que pudie
ren interesar a 1a. sanidad pública, '

Artículo . 78,' E l Médico- embarcado, 
con' nombramiento oficial, o sin él,'-es
tará. obligado a responder al interroga
torio de la autoridad cuarentenaria y

(1) Este artículo no será aplicable 
a los buques que disfruten de las faci
lidades consignadas ,en los artículos 93 
y 94 del presente Reglamento.

a entregar por escrito en la oficina de 
sanidad un informe acerca de todas las 
circunstancias del viaje que ofrezcan 
interés para la sanidad pública.

El Capitán y el m édico de a bordo 
estarán obligados a responder a todas 
las preguntas que les dirija la autori
dad cuarentenaria, relativas a las con
diciones sanitarias del buque durante 
el viaje.

Cuando el Capitán y el médico afir
men que no ha habido a bordo, después 
de la salida, casos de peste, fiebre ama
rilla, cólera, tifus exantemático ni vi
ruela, ni tampoco mortalidad insólita 
en las ratas, la autoridad cuarentena
ria podrá exigirles que juren su decla
ración.

Los Capitanes de buque deberán cui
dar de que el personal de a bordo pres
te su colaboración para asegurar él 
pronto cumplimiento de todas las me
didas impuestas por la autoridad cua
rentenaria.

Artículo 79. Siempre que fuere ne
cesario podrá someterse a la tripula
ción y ai pasaje a interrogatorios de 
este género y obligárseles a prestar 
análogas declaraciones bajo juramento;

Artículo 80. El reconocimiento y la 
visita sanitaria se harán sin dilación, 
sea de día o de noche, en las condicio
nes prescritas para cada puerto.

Las autoridades cuarentenarias po
drán proceder a la vi::ta médica y, sí 
las circunstancias lo exigieren, a un 
examen detenido de todo el buque, cual
quiera que sea su procedencia.

Cuando una visita médica sea motiva
da, podrá hacerse de noche si el alum
brado fuere suficiente.

Las medidas y las operaciones sani
tarias a que pudiere ser sometido el 
buque a la llegada se determinarán por 
la comprobación del estado de hecho 
existente a bordo y por las particula
ridades sanitarias del viaje.

Artículo 81. Los buques, inmediata
mente después de la visita sanitaria, se
rán admitidos a libre plática, salvo los 
casos en que les sean aplicables las me
didas prescritas por los Reglamentos 
especiales, relativas a la peste, al cóle
ra, a la fiebre amarilla, a la viruela y 
al tifus exantemático.

Artículo 82. Se pondrá en cuarente
na todo buque sospechoso o infestado, 
el cual deberá arbolar dos pabellones 
amarillos durante el día y dos faroles 
rojos durante la noche, debiendo per
manecer en un fondeadero especial, 
completamente aislado.

Los buques que pasen el Canal de 
Suez en cuarentena estarán obligados 
a arbolar dichas señales.

Se ejercerá una vigilancia estricta 
para impedir toda comunicación, y no 
se hará operación alguna sin el per
miso y la vigilancia de las autorida
des cuarentenarias.

Las embarcaciones de un buque 
puesto en cuarentena no deberán ir a 
tierra sin autorización de las autori
dades cuarentenarias que controlen to
dos los desembarcos de dichos buques.
-Artículo 83. Si durante el aisla

miento de las personas desembarcadas 
se produjere entre ellas un nuevo ca
so dudoso de las enfermedades a que 
afecta el presente Reglamento, volve
rá a comenzar desde entonces el pe
ríodo de aislamiento para las perso
nas que hubieren permanecido en con
tacto con el atacado.
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Artículo 84. Quedarán en libertad

de hacerse nuevamente a la mar los 
buques que no quieran someterse a las 
obligaciones impuestas por las auto
ridades cuarentenarías.

Sin embargo, se podrá autorizar a 
dichos buques a desembarcar mercan
cías y pasajeros, en las condiciones 
especificadas en el artículo 85, y tam
bién a embarcar agua, combustible y 
víveres.

Artículo 85. Se podrá autorizar a 
desembarcar mercancías y pasajeros, 
en  las condiciones que a continuación 
se indican, a los buques que no hu
bieren obtenido la libre plática, por 
cualquier razón que fuere:

a) Que se les aislé en cuarentena, 
con las garantías necesarias para el 
control que hayan de ejercer las auto
ridades cuarentienarias, especialmente, 
cuando se trate de peste, para impe
dir que las ratas pasen del buque a 
tierra, a favor de la descarga de mer
cancías o de otro modo.

b) Que las autoridades cuarente- 
narias tengan la facultad de aplicar a 
las mercancías de todas clases, desem
barcadas del buque, las medidas que 
estimaren necesarias, en interés de la 
higiene pública.

c) Que los pasajeros que deseen 
desembarcar sean sometidos a todas 
las medidas prescritas.

Se podrá también autorizar al buque 
a embarcar mercancías, agua, combusti
ble y víveres, así como pasajeros, mien
tras permanece aislado. Por la noche, 
el lugar de estas operaciones deberá 
estar eficazmente alumbrado con luz 
eléctrica.

Todas las personas empleadas en la 
carga o la descarga serán objeto de 
las medidas aplicables, según el caso.

Artículo 86. El Consejo cuarente- 
nario podrá disponer que todo buque 
infestado o sospechoso se traslade a 
otra estación cuarentenaria para ser 
sometido en ella a las medidas que se 
estimaren necesarias.

Si hubiere enfermedades contagio
sas a bordo, se desembarcará a los en
fermos, hasta, donde fuere posible, en 
la enfermería de la estación sanitaria.

Artículo 87. Sí un paquebote ex
tranjero, con destino al extranjero, se 
presentare en estado de sospechoso o 
de infestado en un puerto egipcio que 
tenga estación cuarentenaria, para su
frir cuarentena en ella, y de ello re
sultare un peligro para los demás cua- 
centenarios que hubiere en la esta
ción, dicho buque podrá, por acuerdo 
de la autoridad cuarentenaria, no ser 
admitido a desembarcar sus pasajeros 
en la estación sanitaria y ser invitado 
a continuar su ruta, para dirigirse' a 
otra estación cuarentenaria depen
diente del Consejo Sanitario Maríti
mo y Guareníenafio, o bien a su punto 
de destino más próximo, después de 
haber recibido todos los auxilios ne
cesarios .

Artículo 88. Los buques cargados 
de emigrantes o de peregrino^ y, en 
general, todos los buques que se esti
maren peligrosos por la aglomeraciófl 
de personas en malas condiciones hi* 
giénicas, que puedan facilitar la difu
sión de enfermedades, podrán en todo 
tiempo ser objeto de precauciones es- 
pedales, que determinará la autoridad 
sanitaria marítima y cuarentenaria 
del puerto de llegada.

Artículo 89. Además de ias cuaren
tenas prescritas y de las medidas es
pecificadas más arriba, la autoridad 
cuarentenaria tendrá, ante un peligro 
inminente y que esté fuera de toda 
previsión, el derecho de dictar provi
sionalmente las medidas que juzgare 
indispensables para garantizar la sa
lud pública, debiendo informar de 
ello, en el plazo más breve.posible,.al 
Consejo Sanitario Marítimo y Guaren- 
tenario, el cual resolverá sobre la con
ducta que habrá de seguirse.

SECCIÓN CUARTA

Reglamento especial de policía sani
taria en las oficinas y puertos cua- 

centenarios,

Artículo 90. Alejandría.— Todo bu
que que llegue a Alejandría deberá 
izar el pabellón amarillo sobre el fa
rol rojo antes de pasar el rompeolas 
exterior. El pabellón amarillo deberá 
seguir izado hasta que se haya admi
tido el buque a libre plática.

Artículo 91. A su llegada, los bu
ques de todas las procedencias debe
rán anclar en el puerto exterior hasta 
que se les haya admitido a libre plá
tica.

Los veleros de todas ciases deberán 
anclar en Harbour Bank (Kamleh 
Beda).

Artículo 92. Todo buque proceden
te de un puerto limpio y que no haya 
tenido enfermos a bordo durante el 
viaje podrá ser autorizado, en cir
cunstancias excepcionales y después 
de haber dado aviso de ello a las 
autoridades cuarentenarias del puer
to, a entrar en el puerto interior, an
tes de haber sido reconocido por los 
agentes cuarentenarios; pero no po
drá atracar a los muelles antes de su 
admisión a libre plática.

Si ésta se le negare, por cualquier 
razón, deberá volver al puerto exte
rior.

Artículo 93. Port Said.— Todos los 
buques procedentes del Mediterráneo 
deberán izar pabellón amarillo o luz 
roja hasta que hayan sido reconoci
dos por las autoridades cuarentena-, 
rías. 1

Lo mismo harán los procedentes del 
canal de Suez, si hubiere a bordo en
fermos o si tuviere que desembarcar 
enfermos o muertos, así como los bu
ques indemnes que hubieren tocado 
en un puerto atacado y llegarán a 
Port Saíd antes del final del período 
d e incubación de las enfermedades a 
que afecta el presente Reglamento/

En los demás casos, los buques en 
tránsito procedentes del Canal po
drán ser eximidos de reconocimiento. 
Los que deseen disfrutar de esta exen
ción deberán notificarlo así, a sus ex
pensas, por mediación de la oficina 
cuarentenaria de Suez a la oficina cua- 
rentenaria de Port-Saíd.

Artículo 94. Sáez,— Los buques pro
cedentes del Sur deberán izar pabe
llón amarillo o luz roja y ser recono
cidos o visitados en la rada antes de 
ser autorizados a entrar en el puerto 
o en el Canal.

Los buques procedentes del Canal 
que no se detengan, no serán someti- 

' dos a reconocimiento.
Estarán sujetos a reconocimiento 

los buques - procedentes del Canal que

tengan a bordo enfermos o que ha- 
. yan de desembarcar enfermos o muer-, 
tos, así como los buques, indemnes 
que hayan tocado .en un puerto, ataca
do y lleguen a Suez antes del final del 
período de incubación de las enfer
medades a que afecta el presente . Re
glamento.

En los demás cas.oá, ios buques en 
tránsito procedentes del Canal podrán 
ser eximidos de reconocimiento. Lqs- 
que deseen disfrutar de esta exención 
deberán notificarlo así, a sus expen
sas, por mediación de la Oficina Cua- 
rentenaria de Port Said, a la Oficina 
Cuarentenaria de Suez.

Artículo 95. La visita médica pres
crita por los Reglamentos para todo 
buque que llegue a Suez se efectuará, 
incluso de noche, en los buques que 
tengan luz eléctrica, y siempre que 
la autoridad sanitaria del puerto ten
ga la seguridad de que las condicio
nes de alumbrado son suficientes.

Un Cuerpo de guardias sanitarios 
estará encargado de la vigilancia y 
del cumplimiento de las medidas de 
profilaxis aplicadas en el canal d e ; 
Suez y en los establecimientos cua- 
renten arios. Dichos guardias tendrán 
carácter de Agentes de la fuerza pú
blica, con derecho de requerimiento 
en caso de infracción de los Regla
mentos sanitarios.

Artículo 96. Las oficinas secunda
rias y los puestos podrán conceder 
libre plática a todos los buques que 
no necesiten trato especial. En el caso 
de que un buque exigiere la adopción 
de medidas que no puedan tomar la 
Oficina o el puesto, dicho buque será 
enviado al puerto más próximo.

Los puestos terrestres vigilarán pa-, 
sajeros y mercancías.

CAPITULO V

Reglamentos relativos a las
dades a que afecta el Convenio 

d e '1926.

SECCIÓN PRIM ERA

Peste.

Artículo 97. Se considerara es
tado el buque:

1.® Que tenga un caso de peste hu
mana a bordo.

2.° A bordo del cual se hubiere de
clarado un caso de peste humana más 
de seis días después del embarqué.

3.° A bordo del cual se comproba
re la presencia de ratas pestíferas.

Se considerará sospechoso el buque:
1.® A bordo del cual se hubiere 

declarado un caso de peste humana 
dentro de ios seis primeros días des
pués del embarque. /

2.° A bordo del cual las indagacio
nes comprobaren la existencia de una' 
mortalidad insólita en las ratas, sin 
causa determinada.

El buque sospechoso seguirá consi- . 
derándose como tal hasta el momento 
en que haya sido sometido a la apli
cación de las medidas prescritas por 
el presente Reglamento, en un puerto 
convenientemente! equipado.

Se considerará indemne, aun euam 
do proceda de un puerto atacado^ el ; 
buque que no hubiere tenido a bordo 
peste humana o murína en ei momen
to de la salida, durante la travesía ó
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en el momento.de la llegada, y a bo r
do del cual las indagaciones relativas 
a las 'ra tas  no hayan perm itido com
probar la  existencia de una m ortali
dad insólita.

Articulo 98. Los navios infestados 
de peste se someterán al régimen si
guiente:
~ 1.? Visita médica.

2.° Se desembarcará y aislará in
mediatamente a los enfermos.

3.° Se desembarcará, si fuere po
sible, a todas las personas que hubie
ren estado en contacto con los enfer
mos, y las que las Autoridades cua* 
rentenarías tengan motivos para con
siderar sospechosas,

Dichas personas podrán ser some
tidas a observación, a vigilancia, o a 
observación seguida de vigilancia (1), 
sin que la duración total de dichas 
medidas pueda exceder de seis días, 
a contar de la llegada del buque.

Corresponderá a la autoridad cua
rentenaria del puerto la aplicación de 
la medida de éstas que le parezca pre
ferible, teniendo en cuenta la fecha 
del último caso ocurrido, el estado 
del buque y las posibilidades locales. 
Durante el mismo lapso de tiempo se 
podrá prohibir el desembarco de la 
tripulación, salvo caso de razones de 
servicio, que se pondrán en conoci
miento de la autoridad cuarentenaria.

4 /  Las ropas y objetos de cama 
usados, la ropa blanca sucia, los efec
tos de uso personal y los objetos que, 
a juicio de la autoridad cuarentena- 
ria, se consideren contaminados, se 
desinsectarán y, si procediere, se des
infectarán.

5.e Se desinsectarán y, si proce
diere* se- desinfectarán las partes del 
buque que hubieren habitado los en
fermos de peste o los que, a juicio de 
la autoridad cuarentenaria, se conside
ren contaminadas.

6.° La autoridad cuarentenaria po
drá ordenar una desratización antes 
de la descarga si estima que, dada la 
naturaleza del cargamento y su dis
posición, es posible efectuar la des
trucción total de las ratas sin proce
der a la descarga. En este caso, el bu
que no podrá ser sometido a nueva 
desratízación hasta después de la des
carga. En los demás casos, la destruc
ción completa de los roedores habrá 
de efectuarse cuando el buque tenga 
las bodegas vacías.

Guando se trate de buques en lastre, 
dicha operación se hará lo más in
mediatamente posible antes de la car
ga :

Si el buque no tuviere que descar
gar más que una parte de su catga y 
las autoridades del puerto juzgaren 
que no es posible proceder a una des- 
ratizacíón completa, el buque podrá 
permanecer en el puerto el tiempo ne
cesario para descargar aquella parte

(1) En todos los casos en que el pre
sente Reglamento ordena la vigilancia, 
la autoridad cuarentenaria podrá apli
car la observación, a título excepcional, 
a las personas que no ofrezcan garan
tías sanitarias suficientes.

Las personas sometidas a observación 
o vigilancia deberán prestarse a todas 
las investigaciones clínicas o bacterio
lógicas que la autoridad estime nece
sarias* .

(2p Véase él artículo 166.

de su carga, con tal de que se obser
ven a satisfacción de la autoridad 
cuarentenaria todas las precauciones, 
incluso el aislamiento, para impedir 
que las ratas pasen del buque a tie
rra  aprovechando la descarga de mer
cancías o de otra manera.

La descarga se efectuará bajo el 
control de las autoridades cuarente- 
narias, que tomarán todas las medi
das necesarias para evitar el contagio 
del personal empleado en aquélla. Di
cho personal será sometido a una vi
gilancia o a una observación, que no 
podrán exceder de seis días, a contar 
del momento en que haya dejado de 
trabajar en la descarga.

Paso del Canal en cuarentena,— Po
drá concederse el paso en cuarente
na, en las condiciones señaladas por 
el Reglamento del paso en cuarente
na, a los buques infectados antes del 
plazo reglamentario de seis días des
pués de la aplicación de las medidas 
prescritas por las Autoridades cua- 
renteimrias entre las indicadas ante
riormente.

Podrá hacerse desembarcar en el 
lazareto a la tripulación y a los pa
sajeros para proceder a la desratiza- 
ción y embarcarlos después.

El buque tendrá que dejar en tie
rra, además de sus enfermos, las per
sonas que se consideren sospechosas.

Las personas autorizadas a desem
barcar serán sometidas a vigilancia, 
que podrá sustituirse por observación, 
durante el período reglamentario de 
seis días o durante una parte de di
cho período.

Por lo que respecta a los buques 
procedentes del mar Rojo, cuando hu
biere peligro de infección, el buque 
podrá ser obligado a fondear en Las 
Fuentes de Moisés o en cualquier otro 
punto que indique la autoridad cua
rentenaria del puerto, o bien se podrá 
disponer que vaya a Tor.

Artículo 99. Los buques sospecho
sos de peste se someterán a las me
didas prescritas en los números 1.°,
4.°, 5.° y 6.o del artículo 98.

Además podrá someterse a la tripu
lación y pasajeros a una vigilancia 
que no excederá de seis días, a contar 
de la llegada del buque.

Durante este mismo lapso de tiempo 
se podrá prohibir el desembarco de 
la tripulación, salvo por razones d e  
servicio, que Se pondrán en conoci
miento de la Autoridad cuarentena- 
ria.

Paso del Canal en cuarentena,—Se 
concederá el paso del Canal en cua
rentena a los buques sospechosos de 
peste, en las condiciones que señala 
el Reglamento sobre tránsito, previa 
visita médica favorable y con apli
cación de las medidas indicadas en 
los apartados 4.® y 5.® del artículo 98, 
sí la Autoridad cuarentenaria adquirie
re la seguridad, por una comproba
ción oficial, de que dichas medidas se 
habían practicado convenientemente, 
sea durante la travesía, sea en un 
puerto de escala anterior.

Las personas autorizadas para des
em barcar serán sometidas a vigilan
cia, que podrá ser sustituida por ob
servación, durante el período regla
mentario de seis días o una parte de 
dicho período.

Artículo ,106f Los. buques indem 

nes de peste serán admitidos inm edia
tamente a libre plática, a reserva de 
que la Autoridad cuarentenaria del 
puerto de llegada disponga, respecto 
de ellos, las medidas siguientes:

1.a Visita médica, para comprobar 
si el buque se encuentra en las con
diciones prescritas por la definición 
de buque indemne.

2.a Destrucción de las ratas a bor
do, en las condiciones que prescribe 
el- apartado 6,° del articulo 98, cuan
do se trate de casos excepcionales y 
por motivos fundados, que se comu
nicarán por escrito al Capitán del bu
que.

3.a La tripulación y los pasajeros 
podrán ser sometidos a una vigilan
cia que no excederá de seis días, a 
contar de la fecha en que el buque 
hubiere salido del puerto atacado. Se 
podrá, durante el mismo lapso de 
tiempo, prohibir el desembarco de la 
tripulación; salvo el caso de razones 
de servicio, que se pondrán en cono
cimiento de la Autoridad cuarentena
ria.

Paso del Canal—Los buques in
demnes podrán pasar el Canal en 
cuarentena. Los pasajeros que desem
barcaren en Egipto y las tripulaciones 
serán sometidas a vigilancia hasta la 
terminación del período de seis días 
contados desde la salida del puerto 
atacado.

Se autorizarán las operaciones de 
carga y descarga, con aplicación de 
las medidas necesarias para que no 
se difundan las ratas.

SECCIÓN SEGUNDA

Cólera.

Artículo 101. Se considerará infec
tado un buque si hubiere un caso de 
cólera a bordo, o si hubiere habido un 
caso de cólera durante los cinco días 
anteriores a la llegada del buque al 
puerto.

Se considerará sospechoso un buque 
si hubiere habido un caso de cólera 
en el momento de la salida o duran
te el viaje, pero no hubiera.ocurrido 
ningún nuevo caso en los cinco días 
anteriores a la llegada.

Seguirá siendo considerado como 
sospechoso hasta el momento en que 
quede sometido a la aplicación de las 
medidas prescritas por el presente 
Reglamento.

Se considerará indemne un buque 
si, aunque proceda de un puerto ata
cado o lleve a bordo personas proce
dentes de una circunscripción ataca
da, no hubiere ocurrido caso alguno 
de cólera en el momento de la salida, 
durante el viaje ni a la llegada.

Los casos que presenten los sínto
mas clínicos del cólera, en los que no 
se hubieren encontrado vibriones, o 
en que se hubieren encontrado vibrio
nes que no presenten los caracteres 
del vib rión colérico, quedarán sujetos 
a todas las medidas prescritas para 
el cólera.

Los portadores de gérmenes descu
biertos a la llegada de un buque, se
rán Sometidos, tan pronto como des
em barcaren, a todas las obligaciones 
impuestas por las leyes egipcias.

Un buque declarado infectado o sos
pechoso, por razón solamente de la
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existencia a bordo de casos que pre
senten los síntomas clínicos del cóle
ra, se clasificará como indemne si dos 
reconocimientos bacteriológicos, prac
ticados con veinticuatro horas de in
tervalo por lo menos, no revelaren la 
presencia del vibrión colérico ni la 
de otro vibrión sospechoso.

Se atenuarán las medidas restricti- 
vas para las personas que se conside
ren inmunizadas contra el cólera o 
que hubieren admitido la vacunación.

Artículo 102. Los buques infecta
dos de cólera se someterán al régi
men siguiente:

1.° Visita médica.
2> Se de*^mbarcará y aislará in 

mediatamente a los enfermos.
3.° Podrá desembarcarse a pasaje

ros y tripulación y someterlos a ob
servación o a vigilancia durante un 
lapso de tiempo que n a  exceda de cin
co días, a contar de la llegada del bu
que.

Sin embargo, las personas que justi
fiquen que están inmunizadas contra 
el cólera por una vacuna que date de 
menos de seis meses y más de seis 
días, podrán ser sometidas a vigilan
cia, pero no a observación.

4.'° Se desinfectarán las ropas y ob
jetos de cama que se hayan usado, la 
ropa blanca sucia, los efectos de uso 
personal y los demás objetos, incluso 
los alimentos, que, a juicio de la Auto
ridad cuarentenaria del puerto, se con
sideren recientemente contaminados.

5 /  Se desinfectarán las partes del 
buque que hubieren habitado los en
fermos de cólera o que se consideren 
contaminadas por la Autoridad cua
rentenaria.

6.° La descarga se efectuará bajo 
el control de la Autoridad cuarentena
ria, que tomará todas las medidas ne
cesarias para evitar el contagio del 
personal empleado en aquélla.

Dicho personal se someterá a una 
vigilancia, que no podrá exceder de 
cinco días, a contar del momento en 
que haya dejado de trabajar en la des
carga.

7.° Cuando se considerare sospe
chosa el agua potable que haya a bor
do, se verterá, previa desinfección, y 
se sustituirá, después de desinfecta
dos los depósitos, por un agua de bue
na calidad.

8 /  La Autoridad cuarentenaria po
drá prohibir que se vierta, sin desin
fección previa, el agua de lastre (tva- 
ter-ballast), si se hubiere tomado en 
un puerto contaminado.

9.° Podrá prohibirse que se dejen 
caer o se viertan en las aguas del puer
to las deyecciones humanas y las aguas 
residuarias del buque, sin desinfec
ción previa.

Paso del Canal.—No se podrá auto
rizar al buque el paso del Canal de 
Suez hasta que las Autoridades euaren- 
tenarias hubieren adquirido la segu
ridad de que el buque, los pasajeros 
y la tripulación no ofrecen peligro.

Serán aplicables las medidas arriba 
consignadas.

Se podrá enviar el buque a las Fuen
tes de Moisés o a El-Tor para la ejecu
ción de las medidas necesarias.

Artículo 103. Los buques sospecho
sos de cólera se someterán a las me
didas prescritas en los apartados 1.°, 
4 . 5 . %  7.°, 8.° y 9.° del artículo 102,

La tripulación y los pasajeros serán 
sometidos a una vigilancia que no ex
cederá de cinco días, a contar de la 
fecha de llegada del buque.

Durante el mismo tiempo, se prohi
birá el desembarco de la tripulación, 
salvo caso de razones de servicio, que 
se pondrán en conocimiento de la Au
toridad cuarentenaria del puerto.

Paso del Canal en cuarentena.—Si la 
Autoridad cuarentenaria estimare que 
los buques ofrecen garantías suficien
tes, podrá autorizarlos a pasar el Ca
nal en cuarentena, previa ejecución de 
las medidas arriba consignadas.

Si el buque tuviera que atracar en 
Egipto, serán aplicables las medidas 
prescritas por el artículo que precede.

Artículo 104. Los buques indemnes 
de cólera serán admitidos inmediata
mente a libre plática.

La Autoridad cuarentenaria d e l  
puerto de llegada podrá disponer, res
pecto de ellos, las medidas que se con
signan en los apartados 1.°, 7.°, 8,° y 
9.° del artículo 102.

Los pasajeros y la tripulación po
drán ser sometidos a una vigilancia 
que no deberá exceder de cinco días, 
a contar de la llegada del buque.

Se podrá prohibir que durante jii- 
cho período desembarque la tripula
ción, salvo caso de razones de servi
cio, que se pondrán en conocimiento 
de la Autoridad cuarentenaria del 
puerto.

Paso del Canal en cuarentena,—Los 
buques indemnes podrán pasar el Ca
nal en cuarentena.
_ Si el buque tuviere que atracar en 
Egipto, podrá admitirse a líbre pláti
ca; pero todo pasajero o tripulante 
que desembarque antes de transcurri
dos cinco días completos, a contar de 
la llegada del buque, será sometido a 
vigilancia hasta la terminación de di
cho lapsG de tiempo.

Artículo 105. La Autoridad cuaren
tenaria del puerto podrá, siempre que 
lo crea conveniente, sustituir la vigi
lancia por la observación, sea a bordo, 
sea en una estación cuarentenaria.

Podrá, en todos los casos, proceder 
a los reconocimientos bacteriológicos 
que juzgare necesarios.

SECCIÓN TERCERA.

Fiebre amarilla.

Artículo 106. Se considerará infec
tado un buque si hubiere un caso de 
fiebre amarilla a bordo o si lo hubiere 
habido en el momento de la salida o 
durante la travesía.

Se considerará sospechoso un buque 
aunque no hubiere habido a bordo ca
sos de fiebre amarilla, si el buque pro
cede, después de una travesía de me
nos de seis días, de un puerto atacado 
o de un puerto no atacado que esté en 
relación directa con centros endémi* 
eos de fiebre amarilla o si, después de 
una travesía de más de seis días, hay 
motivos para pensar ¡que puede trans
portar “Stegomyia” (Aedes Egypti) ala
dos procedentes de dicho puerto.

Se considerará indemne un buque 
aunque proceda de un puerto atacado 
de fiebre amarilla, si, no habiendo te
nido casos de fiebre amarilla a bordo y 
llegando después de una travesía de 
más de seis días, no hubiere motivos

para creer que transporta “Stegomyia” 
alados, o si prueba a satisfacción de la 
Autoridad cuarentenaria del puerto de 
llegada;

a) Que durante su estancia en el 
puerto de procedencia se ha m anteni
do a una distancia de 200 metros, por 
io menos, de la tierra habitada y a una 
distancia de los pontones tal que haya 
hecho poco posible el acceso de los 
‘‘SíegomyiaA

b) O que en el momento de la sa
lida ha sufrido una fumigación eficaz 
para la destrucción de los mosquitos.

Artículo 107. Los buques infectados 
de fiebre amarilla se someterán al ré
gimen siguiente;

1.° Visita médica.
2;° Se desembarcará a los enfermos 

y se aislará a los que se encuentren en 
los primeros cinco días de la enfer* 
medad, de modo que se evite la con
taminación de los mosquitos.

Las demás personas que desembar
quen serán sometidas a observación o 
vigilancia, que no excederá de seis 
días, a contar del momento del des
embarco.

L° Se tendrá el barco a 200 metros, 
por lo menos, de la tierra habitada y 
a una distancia tal de los pontones 
que haga poco probable el acceso dé 
los “Stegomyia”.

5.° Se procederá a bordo a la des
trucción de los mosquitos en todas las 
fases de su evolución y, siempre que 
sea posible, antes del desembarque de 
las mercancías.

Si la descarga se hiciere antes de la 
destrucción de ios mosquitos, el per
sonal encargado de esta tarea será so
metido a observación o vigilancia, qué 
no excederá de seis días, a contar del 
momento en que haya dejado de tra
bajar en la descarga de ias mercan
cías.

Se concederá a los buques infecta
dos de fiebre amarilla el paso del Ca
nal en cuarentena, previa visita médi
ca favorable y con aplicación de las 
medidas indicadas en los apartados 
1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° del presente ar
tículo.

Artículo 108. Los buques sospecho
sos de fiebre amarilla podrán ser so
metidos a las medidas prescritas en los 
apartados 1.°, 3.°, 4.° y 5.° del artícu
lo 107.

Sin embargo, si habiendo durado la 
travesía menos de seis días, el buqué 
llenare las condiciones especifieadás 
en las letras a) y b) del párrafo terce
ro del artículo 106, relativo a los bu
ques indemnes, no se le someterá más 
que a Jas medidas prescritas en los 
apartados 1.° y 3.° del artículo 107 y 
a la fumigación.

Si hubieren pasado treinta días, a 
contar de la salida del buque del puer
to atacado y no se hubiere producido 
ningún caso a bordo durante el viajé, 
podrá admitirse el buque a libre plá
tica, salvo fumigación previa, si lo 
juzgaren necesario * las Autoridades 
cuarentenarias.

Se concederá el paso del Canal en 
cuarentena a los buques sospechosos 
de fiebre amarilla en las condiciones 
del Reglamento sobre el tránsito, pre
via visita médica favorable y a reser
va de la aplicación de las medidas in
dicadas en los párrafos 3.°, 4.° y o / 
del artículo 120.
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: Artículo 109. Los buques indemnes 
de Liebre amarilla serán' admitidos a 
libre plática después de la visita mé
dica. .
r SECCIÓN CUARTA

T ifa s  exantemático.

Artículo 110. ‘ Los buques que hubie
ren'tenido durante la travesía o que 
tengan en el momento de la llegada un 
casó dé tifus a bordo serán sometidos a 
las medidas siguientes:

1.? Visita médica.
- 2.'° Se desembarcará, aislará y des
piojará inmediatamente a los "enfer
mos.

3.° . Las demás personas portadoras 
de piojos o que hubieren estado ex
puestas a la infección serán también 
despiojadas y podrán ser sometidas a 
una vigilancia cuya duración deberá 
especificarse y- que nunca excederá de 
doce días, a contar de lá fecha del des- 
piójamieñtu.
: ' 4.° - Se desinfectarán las ropas y ob
jetos de cania, la ropa blanca, los efec
tos de uso personal y los demás obje
tos :que,f a juicio de la Autoridad cua- 
rentenaria, se . consideren contamina
dos, .V  .; ; .

-5.? Se; desinsectarán las partes del 
buque que hubieren estado habitadas 
por tíficos, y que, a juicio de la Auto
ridad cuarentenaria, se consideren con
taminadas.

E l . buque. será ... admitido inmediata
mente a libre plática, y> según sea el 
caso, podrá pasar el Canal.

Los .pasajeros procedentes de un país 
-atacado de- tifus exantemático no serán 
entregados a ,1a Administración de H i
giene, publica . si no hubieren pasado 
.(iÓce. días,,, a contar de la fecfiá de la 
salidai . ' *. '

SECCIÓN QUINTA

 Viruela. 

: Artículo 111. Los . buques que, du
dante Ja . travesía o en el momento. de 
-la llegada; tengan un caso de viruela 
a bordo, se someterán a las siguientes 
medidas. , . .
. L 1a , Visita' médica. .
; - Se desembarcará y .aislará inme- 
diátámenfé\á los enfermos.
"'3'.° Las deinás personas que hubiere 
motivos para creer que han estado ex- 
¡pueStas a 1 a infección a bordo, y que, 
a . juicio de la Autoridad cuarentena- 
fia^ no; estuvieren suficientemente pro
tegidas por;una vacunación reciente, ó 
.pOx ltaber pasado la viruela, podrán 
'¿ér sometidas a vacunación o a v ig i
lancia, o bien a vacunación seguida cíe 
Vigilancia: La duración de la vigilan
cia se fijará con arreglo a las circuns- 
•fanciás, pero" nunca excederá de cator- 
*ée • días,- a contar de la fecha de lle
gada. '

Sé desinfectarán las. ropas y ob
jetos de cama - qUe hayan servido re
cientemente, la  ‘ ropa blanca sucia,; los 
•éfectos (le uso personal , y los. demás 
objetos que, a juicio de la . Autoridad 
•cuareníénaria,. se. consideren contami
nados.: - : a
• 5.a- Se desinfectarán imicameute las 
partes: deb buque, que hubieren sido lyi- 
bitudas por .variolosos, y  que, .a juicio 
dé la.Autoridad cm aren timaría, se' con

sideren: contaminadas. ; '. • .
El buque será in media lamente; admi

tido a libre plática.

Las personas que' desembarquen se
rán sometidas a ías medidas prescri
tas por el apartado 3.°' del presente ar- 
íículo, y se consignará en la patente el 
nombre de* las que pasen el Canal y se 
nieguen a ser vacunadas.;

É n . los buques que pasen el Canal, 
los Médicos de a bordo podrán proce
der a la vacunación durante el trán
sito.

CAPITULO VI 

Procedencias terrestres*

SECCIÓN PRIMERA

Medidas que se adoptarán en las fro n 
teras terrestres.

Artículo 112. Las medidas que se 
adoptaren en la parte de tierra contra 
las procedencias de las regiones con- 
taminadasy dispuestas por el presente 
Reglamento, deberán, en cada caso, 
conformarse a los principios formula
dos en el mismo, habida cuenta de las 
instrucciones que siguen.
. Artículo 113. No nabrá observación 
en las fronteras terrestres.

Solamente se podrá retener en las 
fronteras a ías personas que presenten 
sintonías de las enfermedades a que 
afecta el presente Reglamento.

No se autorizará el tráfico fronterizo 
más qué por los lugares señalados.

Coino excepción aí 'presente artículo 
podrá retenerse en las fronteras terres
tres por mi período que no excederá 
dé siete días, a contar desde la llegada, 
a las personas qué hubieren estado en 
contacto con un enfermo atacado.... de 
péste neumónica.

Se podrá someter a despiojamiento a 
las personas que hubieren estado en 
contacto con un enfermo de tifus exan
temático.

Artículo' 114. La intervención médi
ca en los trenes que procedan de una 
circunscripción atacada - se limitará a 
úna visita a los via jeros-y a los cui
dados que habrán de prestarse- a los 
enfermos y, si procediere, a las perso
nas que estén en contacto con ellos. La 
'visita.sé hará de modo qué se retenga 
a los viajeros el menor tiempo posible 
y se combinará, hasta donde - se pueda, 
con la visita de Aduanas.

Artículo 115. Tan pronto como lle
guen a su destino los viajeros proce
dentes de una .circunscripción que se 
encuentre en las condiciones señaladas 
en el artículo 11, párrafo segundo, del 
presente Reglamento podrán ser some
tidas a una vigilancia que no excederá 
de seis días, a contar de la llegada, si 
se tratáre de peste; de cinco días* si se 
tratare de cólera; de seis días, sí se 
tratare de tifus exantemático, y de ca
torce días, si se tratare de viruela.

Artículo 116. No obstante las dispo
siciones - que preceden, el Consejo - cua- 
ré-n tena rio" se reserva el derecho de to
mar medidas particulares, en.casos ex
cepcionales, por lo que se* refiere a las 
enfermedades a que afecta el présente 
Reglárnénto-en cuanto , a ciertas clases 
de-personas que no ofrezcan garantías 
sanitarias suficientes,:especialmente Jas 
que pasen la frontera.:en.-grupos. Las 

vdisposierones del presente párrafo no 
se. aplicarán a Jos emigrantes, a reser
va de qué. se llegue a arreglos especia
les/con los Gobiernos interesados.

Dichas- medidas podrán, comprender 
;el • .establecí .uucnto .-.en Vías froiUeras de 
estaciones sanitarias equipadas de ma

nera que sé pueda asegurar la vigilan
cia y, en su caso, la observación de 
las personas de que se trata, así como 
el reconocimiento médico, la desinfec
ción, la desinsectación y la vacunación.

Artículo 117. No podrán ser reteñí- 
nidos en las fronteras los coches, los 
aviones y las aeronaves afectos ál 
transporte de lós viajeros, del corréo y 
de los equipajes, como tampoco los va
gones de mercancías.

Sin embargo, cuando uno de dichos 
medios de transporte estuviere conta
minado o hubiere estado ocupado por 
un enfermo atacado de peste, cólera, 
fiebre amarilla, tifus exantemático o v i
ruela se le retendrá el tiempo necesa
rio para que sea sometido a las medi
das profilácticas indicadas en cada caso.

SECCIÓN SEGUNDA

Trenes cuarentenarios.

Artículo 118. El Consejo Sanitario 
Marítimo y Cuarentenario de Egipto 
organizará el tránsito sobre el territo
rio egipcio por vía férrea, en los trenes 
cuarentenarios, por lo que se .refiere a 
los pasajeros ordinarios procedentes de 
los países contaminados. . . .

Artículo 11.9. • Cuando la Administra
ción . de: los ferrocarriles egipcios de
see un .tren cuarentenario en corres
pondencia con la llegada dé barcos .pro
cedentes .de puertos contaminados debe
rá. avisar a la Autoridad cuar en tenar ia 
local por lo menos dos horas antes de 
la salida.-
...Articuló 120. Los pasajerqs desem

barcarán en el lugar que indique la Au
toridad. ciiarenieilaria, de acuerdo con 
las diversas Autoridades del Gobierno 
egipcio, y pasarán directamente, sin co
municación alguiia, del barco al tren, 
bajo la vigilancia de un Oficial de trán
sito y de dos o más guardias sanitarios.

’Artículo; 121; El transporte de los 
equipajes,/maletas, etc., de pasajeros 
.se efectuará en cuarentena por los 
medios dé a bordo.

Artículo 122.J Para todo' lo que.se 
refiera a las medidas cuarentenarias, 
los agentes del ferrocarril deberán ate
nerse a las órdenes del Oficial de trán
sito..';. l .; ..... ' .. ■ ■ •

Artículo i 23. Los vagones que sir
van para el traslado cuarentenario se
rán vagones con pasillo. Habrá en 
cada vagón un guardia sanitario, que 
sé encargará de la vigilancia de los 
pasajeros. Los agentes del ferrocarril 
no tendrán comunicación alguna con 
los pasajeros aislados. : .

Acompañará ai tren un Médico del 
servicio euaren ten a r io ..

; Artículo 124. El equipaje grande de 
los:pasajeros sé'colocará en un vagón, 
especial, que sellará a la salida dél 
tren el Oficial de tránsito. A lá llega
da., el Oficia] de tránsito levantará los 
sellos. Queda prohibido todo transbor
do o embarque en el trayecto.
. Artículo, 125. En los retretes se co
locarán pequeñas; tinas provistas de 
cierta cantidad de antiséptico, para re
cibir las deyecciones de los pasajeros.

Artículo 126. Se evacuará por •com
pleto el andén de las estaciones én que 
el tren hubiere de parar y no perma
necerán en él sino los agentes dé ser
vicio .absolutamente indispensables.

Artículo 127. Cada tren podrá te
ner un yugón-restáurant. Las. sobras de 
la niesá se . destruirán. Los empleados 
de diclio vagón y los demás emplea-
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dos del ferrocarril que por cualquier 
motivo hubieren estado en contacto 
con los pasajeros, se someterán al mis
mo tratamiento que al aplicado en 
Port-Said o en Suez a los pilotos y 
electricistas, o a las medidas que el 
Consejo considere necesarias.

Artículo 128. Queda absolutamente 
prohibido a los pasajeros arrojar ob
jetos por las ventanillas, portezuelas, 
etcétera.

Artículo 129. En cada tren habra 
un departamento-enfermería instalado 
con arreglo a las órdenes de la auto
ridad cuarentenaria. Se aislará en él 
a toda persona que presente síntomas 
dé una de las enfermedades a que 
afecta al presente Reglamento. El en
fermo se trasladará al lazareto cua
rentenario inmediatamente después de 
la llegada del tren.

Artículo 130. Si se declarare un 
caso de peste o cólera durante el tra
yecto, se desinfectará el tren por la 
autoridad cuarentenaria.

En todo caso, se desinfectarán in
mediatamente después de la llegada 
del tren, los furgones que hayan con
tenido los equipajes y el coche de co
rreos.

Articulo 131. El transbordo del 
tren al barco se efectuará del mismo 
modo que a la llegada. Se pondrá in
mediatamente en cuarentena el barco 
que reciba a los pasajeros y se hará 
mención én la patente de los inciden
tes que hubieren podido producirse en 
el trayecto, con indicación especial de 
las personas que hubieren estado en 
contacto con los enfermos.

Artículo 132. Los gastos ocasiona
dos a la administración cuarentena
ria serán de cuenta del que haya he
cho la petición del tren cuarentenario.

Artículo 133. La autoridad cuaren
tenaria tendrá derecho a vigilar el 
tren durante el trayecto entero.

Podrá encargar de la vigilancia del 
tren a un empleado superior (además 
del Oficial de tránsito y de los guar
dias).

Este empleado tendrá acceso al tren 
con sólo presentar una orden firmada 
por dicha autoridad.

Artículo 134. Viaje de una frontera 
terrestre al mar e inversamente.

Las mismas disposiciones se toma
rán en el caso de un tren cuarente
nario que se dirija de una frontera te
rrestre a un barco o a la inversa, o de 
una frontera terrestre a otra.

CAPITULO VII

Reglamento sobre el paso del Canal 
en cuarentena.

Artículo 135. Los buques indem
nes, sospechosos o infectados, proce
dentes del Mediterráneo o del Mar 
Rojo y que se presentaren para atra
vesar el Canal de Suez, se someterán 
eñ cada caso y según la enfermedad 
de que se trate, a las medidas prescri
tas en el capítulo V del presente Re
glamento.

Artículo 136. La Autoridad cuaren
tenaria de Suez y de Port-Said conce
derá el permiso para el paso en cua
rentena.

Se avisará inmediatamente de ello al 
Consejo sanitario, marítimo y cuaren
tenario. En los casos dudosos, corres
ponderá la decisión al Consejo.

Este paso podrá permitirse, fuera de

las circunstancias epidémicas, cuando 
el mal tiempo impida la visita sanita
ria de los buques en Suez. En este ca
so, la visita médica se verificará en 
Port-Said.

Artículo 137. En cuanto se conceda 
Ja autorización a que hace referencia 
el artículo precedente, se dirigirán te
legramas a las Autoridades del puerto 
que el Capitán indique como próxima 
escala del buque, así como al puerto de 
destino final.

La expedición de estos telegramas se 
hará a expensas del buque.

Artículo 138. Al hacerse la visita 
sanitaria, el Capitán deberá declarar si 
tiene a bordo equipos de fogoneros in
dígenas o cualquiera otra clase de 
servidores asalariados, no inscritos en 
el rol o en el registro usado al efecto.

De un modo especial se harán a los 
Capitanes de todos los buques que se 
presenten en Suez las siguientes pre
guntas, a que habrán de contestar bajo 
juramento o por declaración solemne:

‘‘¿Tiene usted auxiliares, fogoneros u 
otros individuos de servicio no inscri
tos en el rol o en él registro especial?”

“¿Cuál es su nacionalidad?”
“¿Dónde los ha embarcado usted?”
Las Autoridades cuarentenarias .de

berán comprobar la presencia de di
chos auxiliares, y si observaren que 
falta alguno de ellos, indagarán cuida
dosamente las causas de lá ausencia.

Artículo 139. Subirán a bordo, por 
lo menos, un Oficial de tránsito y dos 
guardias sanitarios, que acompañarán 
al buque durante el trayecto del Ca
nal, y tendrán por misión impedir las 
comunicaciones y velar por la ejecu
ción de las medidas prescritas duran
te la travesía del Canal.

Artículo 140. Quedan prohibidos du
rante la travesía del Canal de Suez to
do embarco, desembarco o transbordo 
de pasajeros o de mercancías.

No obstante, los viajeros podrán em
barcar en Port-Said o en Suez en cua
rentena.

Artículo 141. Los buques que viajen 
en cuarentena deberán efectuar el tra
yecto de Suez a Port-Said o viceversa 
sin atracar.

En caso de varadura o de • atracada 
indispensable, las operaciones necesa
rias se efectuarán poi* el personal de 
a bordo, evitando toda comunicación 
con el personal de la Compañía del 
Canal de Suez.

Podrán acompañar a los buques que 
transiten en cuarentena reglamentaria 
una o dos barcazas tripuladas por dos 
o cuatro hombres.

No obstante, el personal cuarentena- 
rio que estuviere a bordo de dichos bu
ques deberá cuidar de que los hom
bres encargados del servicio de la bar
caza de amarre permanezcan en su em
barcación y no penetren a bordo en 
ningún momento de la travesía del Ca
nal.

Artículo 142. L o  s transportes de 
tropas por buques sospechosos o in
festados, que viajen en cuarentena, de- 
berán atravesar el Canal solamente de 
día. Si hubieren de pasar la noche en 
el Canal, fondearán en el Lago Tim- 
sah o en el Gran Lago.

Artículo 143. Salvo en los casos pre
vistos en el artículo 140, apartado 2.°, 
y 144, estará prohibida la estancia en 
el puerto de Port-Said a los buques que 
viajen en cuarentena.

Las operaciones de aprovisionamien

to se realizarán con los medios de a 
bordo.

Las personas empleadas en la carga 
y todas las demás personas que hubie
ren subido a bordo quedarán aisladas 
en un establecimiento cuarentenario, y 
se someterán a las medidas reglamen
tarias.

Artículo 144. Cuando fuere indispen
sable a los buques que viajen en cua
rentena tomar carbón o petróleo en 
Suez o en Port-Said, dichos buques de
berán realizar estas operaciones con las 
garantías necesarias de aislamiento y 
de vigilancia sanitaria que determine el 
Consejo Sanitario, Marítimo y Cuaren
tenario de Egipto. Para los buques a 
bordo- de los cuales sea posible una vi
gilancia eficaz de las operaciones de 
carga de carbón y pueda evitarse todo 
contacto con las gentes de a bordo se 
permitirá la carga de carbón por los 
obreros del puerto. Durante la noche 
se iluminará eficazmente con luz eléc
trica el lugar de la operación.

Artículo 145. Los pilotos, electricis
tas y agentes de la Compañía del Ca
nal de Suez y los guardias sanitarios 
deberán abandonar el buque en Port- 
Said, fuera del puerto, entre los male
cones, y se les conducirá directamente 
al establecimiento cuarentenario, en el 
que se les someterá a las medidas que 
se consideraren necesarias.

Artículo 146. Los buques de guerra 
que se indican a continuación podrán 
acogerse, para la travesía del Canal de 
Suez, a las disposiciones siguientes:

Se les reconocerá como indemnes por 
la Autoridad cuarentenaria cuando pre
senten un certificado firmado por el Mé
dico de a bordo, con el visto bueno del 
Comandante, en el que se afirme bajo 
juramenté o por declaración solemne: .

a) Que no ha habido a bordo én el 
momento de la salida ni durante la tra
vesía^ ningún caso de peste ni de có
lera.

b) Que se ha practicado una visita 
minuciosa de todas las personas a bor
do, sin excepción, menos de doce horas 
antes de la llegada al puerto egipcio, y 
que aquélla no ha revelado ningún caso: 
de dichas enfermedades.

Estos buques quedarán dispensados 
de la visita médica y se les admitirá 
inmediatamente a libre plática.

La Autoridad cuarentenaria tendrá, 
sin embargo, el derecho de disponer que . 
sus agentes practiquen una visita mé
dica a bordo de los buques de guerra 
siempre que lo considere necesario.

Los buques de guerra sospechosos o 
infestados se someterán a los Regla
mentos vigentes.

Sólo se considerarán como buques de 
guerra las unidades de combate.

Los transportes y los buques hospi
tales se tratarán como buques ordina-, 
ríos.

Artículo 147. Los buques de peregri
nos sólo podrán navegar por el Canal 
de Suez en cuarentena y de día; el trán
sito se dispondrá en forma que evite 
cualquier parada durante la noche. Si 
una de estas paradas resultare indis
pensable tendrá lugar, dentro de lo 
posible, en el Lago Timsáh o en el Gran 
Lago.

Los buques que hayan cumplido las 
condiciones indicadas en los aparta
dos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del artículo 229, 
sobre peregrinaciones, quedarán auto
rizados para viajar también durante la 
noche.
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Artículo 148. Las disposiciones refe
rentes al tránsito de buques ordinarios 
se aplicarán a los buques de peregrinos 
que pasen el Canal en tiempo de pere
grinación limpia.

Artículo 149. Estará prohibido a 
esta clase de buques el fondeo y la pa
rada en Port-Said, salvo en el caso de 
que les fuere indispensable tomar car
bón/agua o provisiones. Además estará 
absolutamente prohibido a estos buques 
dejar en Egipto fogoneros ni otras 
personas que quisieren desembarcar en 
aquel territorio.

Artículo 150. Los oficiales de trán
sito y los guardias sanitarios que estu
vieren a bordo, así como el piloto, los 
electricistas y la barcaza de amarre con 
sus hombres, no podrán desembarcar en 
Port-Said ni en Suez hasta el momento 
en que el buque se haga mar adentro. 
Allí les esperará una barcaza en cua
rentena que los conducirá al estableci
miento de desinfección, donde se some
terán a las medidas reglam entarias.

CAPITULO V III

Desinfección, desratización y desinsec
tación.

SECCIÓN PRIMERA 

Desinfección.
Artículo 151. Las operaciones de 

desinfección, así como los procedi
mientos empleados para asegurar la 
destrucción de las ratas y de los in 
sectos (pulgas, piojos, mosquitos, etc.), 
deberán efectuarse de manera que no 
deterioren los objetos, y serán objeto 
de Reglamentos especiales.

Se tomará* toda clase de precaucio
nes para que se reduzcan al mínimo 
los daños causados por la operación.

Artículo 15i2. La desinfección o la 
desinsectación se aplicarán exclusiva
mente a las m ercancías y objetos que 
la Autoridad cuarentenaria considere 
contaminados.

No obstante, las m ercancías u ob je
tos enumerados a continuación po
drán someterse a la desinsectación o, 
en su caso, a la desinfección si la Au
toridad cuarentenaria lo juzgare nece
sario.

1.° La ropa interior y los vestidos 
que se lleven (efectos de uso personal), 
así como las ropas y objetos de cama 
usados.

Los paquetes que dejaren soldados 
o marineros fallecidos y que se en
víen a su patria después del falleci
miento se asim ilarán a los objetos 
comprendidos en el párrafo prim ero.

2.° Los trapos, con excepción de 
los trapos com prim idos que se trans
portaren como m ercancía al por ma
yor en balas provistos de cercos. (Pa
ro la correspondencia, efe,, y certifi
cados, véanse los artículos 66 y 67.)

Artículo 153. La desinfección o la 
desinsectación de la ropa sucia, los 
vestidos \ los objetos que formaren 
parte del equipaje o del m obiliario 
(efectos de instalación) procedentes de 
una circunscripción territorial conta
minada, se efectuará solamente en los 
casos gn que la Autoridad cuarentena
ria los considere contaminados.

Artículo 154. Los papeles y otros 
objetos sin valor, de cualquier clase 
que fuéren. se destruirán por medio 
dél fuego.

Artículo 155. La ropa blanca y la 
ropa y objetos de cama, vestidos, col
chon es/alfom bras, etc., se desinfecta
rán eñ estufas de vapor de agua a pre
sión.

Para que se consideren dichas estu
fas como instrum entos de desinfección 
eficaz, deberán someterse a pruebas 
que demuestren (mediante el termóme
tro de máxim a y el termómetro de se
ñal o por tubos testigos que conten
gan una substancia de punto de fusión 
constante y conocido) que la tempera
tura in terior de la estufa asciende de 
115 a 120° centígrados.

Artículo 156. Los efectos que no 
pudieren soportar sin deterioro la tem
peratura del vapor de agua a presión 
se someterán a otra forma de desin
fección apropiada.

Artículo 157. Los locales, tapice
rías, empapelados, etc., se tratarán con 
vapores de formol o con pulverizacio
nes en las paredes, el m obiliario, etc., 
practicadas por medio de aparatos es
peciales.

Artículo 158. Los objetos, los vesti
dos, las ropas manchados por excre
mentos, las deyecciones, la sangre de 
los enferm os, etc., se sumergirán pre
viamente, durante un tiempo suficien
te, en una solución desinfectante ade
cuada y se desinfectarán después me
diante el vapor de agua a presión.

Se transportarán en sacos impregna
dos de la misma solución.

Artículo 159. La desinfección de 
los barcos se practicará por medio de 
soluciones desinfectantes apropiadas, 
empleadas en pulverizaciones, riegos, 
lavados o cepillados.

Se tratarán en esta form a:
a) Todas las partes del buque en 

que hubiere podido haber enfermos o 
contagiados.

b) Todas las partes y los locales 
que hubieren ocupado animales en el 
caso de que el buque hubiere estado 
dedicado al transporte de ganado.

c) Todas las partes del buque que, 
según las circunstancias comprobadas 
a bordo, juzgare contam inadas la Au
toridad cuarentenaria del puerto.

Artículo 160.. El agua potable de un 
buque, si fuera dudosa, se evacuará 
después de la desinfección.

La evacuación se efectuará en alta 
mar y bajo vigilancia cuarentenaria. . \

Artículo 161. Los buques aljibes 
que sum inistraren agua potable a los 
barcos serán regularmente desinfeetu- 
dcs, por lo menos una vez al mes.

Los buques aljibes construidos se
gún los modelos aprobados por la. Ad
m inistración cuarentenaria y que pre
senten toda clase de garantías contra 
lá contam inación del agua podrán ser 
dispensados de la desinfección men
sual, pero de un modo periódico se 
exam inará bacteriológicam enté u n a  
muestra dél agua contenida en sus de
pósitos.

Si el resultado de dicho examen no 
fuere satisfactorio desde el punto de 
vista bacteriológico, se desinfectarán 
'os aljibes.

Las medidas precedentes no modifi
carán las prescripciones del artícu
lo .45, párrafo d).

Articulo 162. Los -parques y cober
tizos de ganado se desinfectarán por 
Jos: proceiin iienfos y pon las solucio
nes más apropiadas.

Artículo 163. Se desinfectarán los 
trapos por medio del vapor de agua «¡ 
presión, si así lo exigieren los paíseá 
de d estin o ..

Esta operación se practicará en mon
tón antes' de form ar con ellos balas.

Artículo 164. Los trapos y los ves
tidos usados importados se desinfec
tarán en montón por medio del vapor 
de agua a presión antes de su entrada 
en el país, si np vinieren acom paña
dos de una declaración expedida por 
una Autoridad sanitaria que certifique 
que dichos trapos o vestidos usados se 
han desinfectado en el país de origen 
por medio del vapor de agua a pre
sión antes de form ar con ellos balas.

Artículo 165. Las medidas de des
infección aplicables a las proceden
cias m arítim as serán igualmente apli
cables a las procedencias de tierra.

SECCIÓN SEGUNDA

Desratización y desinsectación.
Artículo 166. Todos los buques se

rán desratizados periódicam ente o se 
mantendrán de un modo permanente 
en forma que las ratas y ratones se re 
duzcan en ellos al mínimo.

R ecibirán en el p rim er caso un cer
tificado de desratización y en el segun
do un certificado de exención de des
ratización.

E l Consejo Sanitario Marítimo ; y 
Cuarentenario de Egipto ha com uni
cado por m ediación de la Oficina In 
ternacional de Higiene pública que 
disponen del m aterial necesario para 
proceder a la desratización de buques 
de cualquier tonelaje sus puertos de 
Alejandría, Port-Said y Suez, y para 
la desratización de veleros, Roseta, 
Damieta y Kosseir. Se com unicarán 
oportunamente las m odificaciones' de 
esta lista.

Los certificados de desratización o 
de exención de desratización se expe
dirán exclusivam ente por las autori
dades cuarentenarias de los puertos 
antes mencionados.

La duración de la validez de dichos 
certificados será de seis meses. No 
obstante, se autorizará una to lerancia 
suplementaria de un mes para los bu
ques que vuelvan a su puerto de ori
gen.

Si no se le presentare ningún cer
tificado válido, la autoridad cuarenté- 
naria de los puertos m encionados, en 
el segundo párrafo del presente ar
tículo podrá después efectuar una in
dagación y una insp ección :

a) Llevar a cabo por sí misma las 
operaciones de desratización del bár- 
co. Una vez ejecutadas dichas opera
ciones deberá expedir un “Certificado 
de desratización” fechado. Dicha auto
ridad decidirá en cada caso la técni
ca que hubiere de emplearse para ase
gurar prácticam ente la destrucción dé 
las ratas a bordo. Se consignarán en 
el certificad o , inform es detallados so
bre el procedim iento de desratiza
ción empleado, así como sobre el nú
mero de ratas destruidas. La desrati
zación deberá realizarse de modo que 
evite, dentro de lo posible, daños al 
barco y a la carga. La operación nq 
deberá durar más de veinticuatro ho
ras. Para los barcos en lastre se efec
tuará. antes de la carga.

b) Expedir un “Certificado de
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fcxén c i ó n * d e de sralizaci ó n” • (1), Tehíi a - 
do y motivado, si hubiere podido con
vencerse de que el barco está en con 
diciones que reduzcan ai unninio la 
cantidad de ratas y ratones, .7

Artículo 107. luis operaciones de 
desratizarión se extenderán a todo el 
barco, incluso máquinas y salones.

Artículo 108. A ' petición- de las 
autoridades de a bordo o para respon
der a las exigencias-de' determinados 
países, la autoridad cuarentenaria po
drá proceder a una ¿fumigación par
cial y expedirá un certificado nd hoc 
en que se mencionarán las razones 
por las que se hubiere practicado' esta 
operación, las partes del buque trata
das y los métodos empleados.

Las disposiciones del artículo pre
sente no Aafectan a. los derechos re
conocidos a las autoridades sanitarias 
por los artículos 97 a 100 del presen
te; Reglamento.

Él Consejo Sanitario Mari timo y 
Guaren ten ario se ocupará de la coor
dinación de las medidas adoptadas 
por las autoridades competentes para 
asegurar la destrucción de las ratas 
en los puertos, sus dependencias y 
sus alrededores, así como en tas bar
cazas y buques de cabotaje.

Se tratará por todos los medios de 
Impedir el pasó de las ratas de los 
barcos a tierra y viceversa; los edifi
cios y las construcciones, los- quios
cos, etc., erigidos en la Zona del puer
to ,se harán, dentro de lo posible, 
rat-proof; se procederá a inspeccio
nes rigurosas, y la Oficina Cuar en teda- 
fia del puerto'mantendrá uná relación 
estrecha con las demás Administra
ciones interesadas para mejorar los 
medios de destrucción de las ratas y 
hacer cada vez más difícil sü estancia 
en el puerto.
' E l  Consejo Sanitario Marítimo y 
Cuárentenario enviará cada año a la 
Oficina Internacional de Higiene pu
blica un estado de las medidas toma
das en cumplimiento del presente ar
dí c id o , así como el número de barcos 
que se hayan sometido a la desratiza- 
ción o a los que se hayan expedido 
certificados de exención de la desra
tizad ó n en lós puertos egipcios.

Artículo 109. Cuando se trate de 
un buque contaminado de peste, se 
ordenará la desraí ización antes de la 
descarga de la mercancía sí la autori
dad cuarentenaria estimaré que, por 
ía naturaleza de la carga y su estiba, 
es posible proceder a la destrucción 
total de las ratas y de las pulgas sin 
descarga de las mercancías, •

Artículo 170. L q  desratización se 
efectuará, dentro de lo posible, con las 
bodegas vacías antes de cargar. Podrá 
efectuarse con la carga a bordo en ca
sos especiales, a juicio de la Autori
dad cuarentenaria del puerto, o a pe
tición del Capitán o del armador, a 
riesgo de-éste, y evitando, dentro de lo 
posible, el deterioro de las mercancías.

Artículo .171. La desratización de 
los veleros se efectuará por medios 
apropiados. .

Artículo 172. En los casos de pro
cedencias de localidades infestadas de 
fiebre;amarilla o de tifus exantemático, 
Ja Autoridad cuarentenaria; cuidará de

: (1) • Véase el modelo, anexo núme
ro • ' ■ ' ■ - í ‘

la destrucción de; los nmsquitos y .  de 
los piojos íjqe pudieren hallarse a bor
do p or  dos /medios ; que juzgare? ', nxás 
eficaces. " 7  : . ! . . .

• Cuando se\ traté de un barco conta
minado xle tifus exantemático,'' además 
de las medidas de desinsectación ¿que 
se consideren necesarias, se impondrá 
el despiojamiento del enfermo y de los 
que estuvieren en contacto con él; En 
caso de epidemia dé otras enfermeda
des que. midieren transmitirse por me
dio de insectos (dengue, efe.),• se po
drá ordenar que se proceda a su des
trucción.

CAPITULO IX

Barcos dé pesca.

Artículo 173. Se entenderá por bar
co, barca o velero de pesca,: toda ■ em
barcación de pequeño tonelaje (que no 
exceda. de 50 toneladas) que navegue 
a la vela o con . motor y que se dedi
que exclusivamente a la p e s c a : .

a) Todo barco de pesca matriculado 
en un puerto egipcio deberá llevar un 
certificado cuaren.tenario de identidad 
expedido por la Oficina- cuarentenaria 
det puerto correspondiente,.

El Capitán,: siempre que jo  exijan las 
Autoridades enacenien.arias, exhibirá di
cho certificado, que será válido duran
te un año y se expedirá gratuitamente.

bj Todo barco de pesca que hubie
re de partir, para un puerto diferente 
del de su matrícula* además del ceríi- 
ficádo de identidad ciiarénfenaria (I) , 
deberá ir provisto del Certificado sa
nitario vda. pequeño cabotaje^. J2)V 

Este certificado se expedirá gratuita
mente, y deberá renovarse para caita 
viaje durante el cual hubiere de atra
car en .otro puerto que el dé matrícula.

Al sálir dei puerto de escala,Cestos 
barcos deberáh hacer visar: su Certifiéa- 
do sanitario poC las Autoridadés éua- 
refilenariás. ‘ : ' A

c) En el caso de que un barco Me 
pesca hubiere dé traba jar dúránte más 
de veínticuatró horas efi aguas dé ún 
puerto que no sea el de su matrícula, 
deberá conservar su  certificado de 
identidad original, y obtener, además, 
de la Autoridad cuarentenaria, un cer
tificado de identidad provisíonáh Váli
do para el tiempo que dure su estan
cia en dicho puerto.

d) Cuando entren en un puerto a 
causa de fuerza mayor barcos de pes
ca no provistos de los documentos men
cionados, deberán someterse a la ins
pección sanitaria. Si ésta diere un; re
sultado favorable; sé les expedirá a la 
salida un certificado sanitario por las 
Autoridades euarentenarias. -

No se percibirá derecho alguiio en 
los puertos egipcios por Tos visadas, 
interrogatorios o expedición de certi
ficados sanitarios a los barcos de pesca.

CAPITULO X 

Reglamento sobre la peregrinación al 
: Hediaz. ; /  v

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales,

.Artículo 174. Las disposiciones de 
los artículos 69 y 71 se aplieafán a las

(1) ;Véase anexo núméip 9.-
(2) ' Véfisé anexo númeío Bb ' 1

pefsónas y^objelós 'destinádoSAntyHéd" 
jaz o ai réifió de) íra lr  y qué deban 
embarcar a Ironlp de Un barco de pe
regrinos, incluso' cuando el pncrlo de 
embarque esté indemne. :

' Articuló 175. 'Cuándo existan éasós 
de peste, de cólera, o  de otra enferme- 
ciad epidémica en ; e l, puerto,: ¿ruúáse 
hará el embárcq a fio (do de loávbar* 
eos ¿peregrinos hasta después tléjfiiife 
las; personas reunidas en gríipos.ha
yan '• sido, some ttdas a un á obser v 

, qué periní fa aségiiray que ‘¿n;ihgun ATefe 
.ellas está atacadá poy dichas éñjfiír 
niedades. V . 7,¿¿777

¿Para ejecutar estas medidas Ae de
berán tener ;en cuenta las clrcunVíiih- 
cias y posibilidades locales. A. •
A En caso dé .colera, las personas que 
acepten la vacuna qmacUcada inm i- 

' di ata-mente por el M édico de la  Aifi|- 
ridad sanitaria, sólo serán sometidas 
a J a  visita m éd ica  ¿en el m óm enlo .de 
la vacunación  y quedarán dispensadas 
dé la observocdp.n dispuesta en ej pre
sente artículo. ; A T

Artículo 176. Los peregrinos debe
rán ir provistos fié un b illete -d e  Ida 
y vuelta o haber■depositado- una catp 
tidad suficiente para el • regreso y,¿ si 
las; circunstancias lo perm iterén, jus
tificar la posesión de ¡os recursos ne
cesarios para reajiza.r .la peregrina
ción . ' . ■ . ; - ■ .

A r t i cul P 177. S ól o s e n  dm i lirán 
para hacer el^transporte de. peregri
nos en navegación cié .altura, los Tiu
ques de m otor m ecánico. 1 r; ¿L 

A rtículo 17§v - Los buques de prre- 
grinos que hagan cabolaje en el Mar 
R oj o , d é ̂  1 i u a d o s a ■ 1 os ;t ra rrsq orle s he 
escasa du ración  llamados 'h ja ies  j e  

• rabota,¡e’-, serán vapores y. eslarán ŝo- 
metiílós ,a las pres.cripcjon.es. coiiteni- 
das en un R edám en lo  especial (ar

t ícu lo s  215 a ;27T).. . /  . 7
, Á rfíc iilod 79 . . No se considerará b u 

que de peregrinos el que, además de  
■sus pasajeros ,ord¡Parias, entré los 
cuales puede haber peregrinos, de clá- 
aes: superiores,.’, embarque/ peregrinos 
e n : p rop orción  m enor a lar de  fifi pe
regrino por cien toneladas de arqueo 

...bruto. ; c
Esta excepción  se referirá; sólo- ál 

buque, y los peregrinos embarcados 
en el m ism oy cualquiera que sea su 
oíase, quedarán som etidos a tódas- las 
m ed idas dictadas respecto dé ellos en 
el presen te Reglamento.. A - ;

Artículo 1|Q. Éj; Capitán o la Agén- 
-éin de la Compañía; de navegación, ,a 
elección dé la Autondád cuarentenqríá* 
deberá pagar la totalidad de los iin- 
puestos sanitaHós' exigióles á los pere
grinos. Éstos impuestos deberán quedar 
•comprendidos én el: precio de] billété,;;

Artículo 181. Desembarque y embay- 
q;. o de los peregrinos. 1 ; : C

Dentro dé lo posible, los díversós 
grupos dé peregriñós que desembarquen 
o embarqueh én las estacípués cuároñ- 
tenarias no deberán tefiér entré sí nin
gún/eofitaetp en los püfitps: de deseni- 

: barque. •' _ ’ .; 7 ' y • ; A "4l :y'"
Lps peregrinos. desembárcados se rp- 

partirán en el caniparnentó en grupos 
lo menos fiurnerosós posible, v . v7 

Será necesario prdpóréionárles buena 
ágiiá potable, ya de la lócalidad^ya °lb 
ten i fia. por destil ación. ; ; 7 /

Articulo 182. Desíruccióii dé jos 
‘yeres; lieVádoá por lós peregrinó^ en 
tieni])ok .de peste o cólera.; / ; ¿ L

Los víveres qyte llevaren los' peregri-
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se destruirán si 1q juzgare necesa
rio la Autoridad cuarentenaria.

"•M< /  SECCION SEGUNDA

Condiciones generales de los buques.

" Artículo 183. El buque deberá po- 
‘tíér alojar a los peregrinos en el entre
puente. Aparte del espacio reservado 
a la tripulación deberá proporcionar a 
cada individuo, cualquiera que sea su 
'edad, una superficie de un metro cua
drado 50 centímetros; es decir, 16 pies 
cuadrados ingleses, con una altura de 
entrepuente por lo menos de un metro 
bóhenta centímetros; es decir, aproxi- 
diadamente seis pies ingleses.

Estará prohibido alojar a los pere
grinos bajo el primero de los entre
puentes que estuviere bajo la línea de 
flotación.

: Se asegurará una ventilación eficaz
que, por debajo del primero de los en

trepuentes, deberá completarse median
te una ventilación mecánica.

Además de la superficie así reservada 
a los peregrinos, el buque deberá pro
porcionar sobre la cubierta superior 
por individuo, cualquiera que sea su 

¿edad, una superficie libre por lo menos 
de 0,56 metros cuadrados; es decir, 
aproximadamente, seis pies cuadrados 
ingleses, además de la que habrá de re
servarse,, en dicha cubierta superior, 

rpara los hospitales desmontables, la tri
pulación, las duchas, las letrinas y los 
lugares destinados al servicio.

Para medir el entrepuente de un bu
que, con objeto de determinar el nú
mero de peregrinos que puede embar
car reglamentariamente, y después de 
haber comprobado que ei entrepuente 
tiene por lo menos seis pies ingleses de 
altura (1,82 metros), se procederá del 
modo siguiente:

De delante atrás, y por la línea de 
enmedio, se medirá la longitud de esta 
superficie; se gubdividirá después esta 
longitud en partes iguales, según las re
glas siguientes:

, 1.a El buque cuya longitud no exce
da de 50 pies ingleses o 15,240 metros, 

,en cuatro partes iguales.
2.a El buque cuya longitud exceda 

de 50 pies ingleses o de 15,240 metros, 
pero sea menor de 120 pies o 36,576 
metros, en seis partes iguales.

3.a El buque cuya longitud excéda 
d 120 pies ingleses o 36,576 metros, 
pero sea menor de 180 pies o 54,864 

/metros, en ocho partes iguales.
4.a, El buque cuya longitud exceda 

de 180 pies ingleses o 54,864 metros, 
.pero sea, menor de 225 pies o 68,580 
,metros, en diez partes iguales.

5.a El buque cuya longitud exceda 
de 225 pies o 68,500 metros, en doce 
pcrtes iguales. Multiplicando la longi
tud de cada parte por sii anchura, el 
producto dará la superficie de cada par- 
.te, y estos productos sumados darán la 
"superficie disponible para la instala
c ión  de los peregrinos, >

El número de metros cuadrados que 
quede se dividirá por 16, y el producto 
dará el número de peregrinos que ha
brán de alojarse en el entrepuente. _

Los salones de los camarotes de pri
mera y de segunda clase estarán exclu

sivamente reservados para él uso de 
personas que ocupen las literas. .

. Artículo 184. Sobre el puente de
berán reservarse locales ocultos a la 
vista, y de ellos un número suficiente 
para uso exclusivo £e la$ mujeres.

Estos locales estarán provistos de 
conducciones de agua a presión, y con 
grifos o duchas, en forma que puedan 
proporcionar permanentemente agua 
de mar para las necesidades de los 
peregrinos, incluso cuando el barco 
estuviere fondeado.

Habrá un grifo o ducha en la pro
porción de 1 por 100 peregrinos o 
fracción de 100.

Artículo 185. El barco tendrá para 
uso de los peregrinos, además de los 
retretes de la tripulación, letrinas con 
servicio de agua o provistas de un 
grifo.

Habrá letrinas exclusivamente re
servadas a las mujeres.

Las letrinas estarán en la propor
ción de 2 por 100 peregrinos, o frac
ción de 100.

No se podrán instalar retretes en la 
bodega.

Artículo 186. El buque deberá es
tar provisto de dos locales destinados 
a cocina de los peregrinos.

Artículo 187. Para alojar a los en
fermos se reservarán loca les. de en
fermería que ofrezcan buenas condi
ciones de seguridad y de salubridad. 
Estos locales deberán estar situados 
sobre la cubierta superior, a menos 
que, en opinión de la Autoridad cua
rentenaria, pueda realizarse una ins
talación igualmente higiénica en otro 
sitio.

Éstos locales deberán disponerse en 
forma que puedan aislar, con arreglo 
a su enfermedad, a los enfermos ata
cados de afecciones transmisibles y 
a las personas que estén en contacto 
con ellos.

Las enfermerías, incluso las des
montables, deberán poder recibir el 
4 por 100 o fracción de 100 peregri
nos embarcados, a razón de tres me
tros cuadrados, es decir, aproximada
mente 32 pies cuadrados ingleses, por 
persona.

Las enfermerías deberán estar pro
vistas de letrinas especiales.

Artículo 188, Cada buque deberá 
tener a bordo los medicamentos, los 
desinfectantes y los objetos necesarios 
para el cuidado de los enfermos. Los 
Reglamentos dispuestos por cada Go
bierno para esté género de buques de
terminarán la naturaleza y la canti
dad de los medicamentos. Cada buque 
deberá, además, estar provisto de los 
agentes de inmunización necesarios, 
especialmente de vacunas anticoléri
cas y de. vacunas antivariolpsas.

Se suministrarán gratuitamente a los 
peregrinos lqs cuidados y remedios.

Artículo 189. Todo buque que em
barque peregrinos deberá tener a bor
do . un Médico con título oficial, ad
mitido por el Gobierno del país del 
primer puerto en que los peregrinos 
hubieren embarcado para el viaje de 
ida. Guando el número de peregrinos 
transportados por el buque pase de 
mil, llevará a bordo otro Médico que 
tenga las mismas condiciones.

Artículo 190. El Capitán deberá 
hacer fijar a bordo, en un sitio visi
ble y accesible a los interesados, car
teles redactados en la s  principales 
lenguas de los países habitados por 
los peregrinos que hayan de embar
car, y que indiquen: .

1.° El destino del buque.
2-.p El precio de los billetes.
3.p La ración diaria de agua y de

víveres concedida a cada peregrino, 
de acuerdo con los Reglamentos del 
país de origen,

4.° La tarifa de los víveres no 
comprendidos en la ración diaria y 
que deben abonarse por separado.

Artículo 191. Se registrará y nu
merará el equipaje grande de los pe/ 
regrinos. Los peregrinos no podrán 
tener consigo más que los objetos es
trictamente necesarios. Los Reglamen
tos dispuestos para estos buques por 
cada Gobierno determinarán lá natu
raleza, la cantidad y las dimensiones 
de dichos objetos.

Artículo 192. Se fijarán en carteles, 
en forma de Reglamento, extractes de 
las prescripciones del capítulo N, en 
la lengua nacional del barco, así como 
en las principales lenguas de los paí
ses habitados por los peregrinos que 
embarcaren, en un sitio visible y ac
cesible, en todas las cubiertas y en
trepuente de los buques que trans
porten peregrinos.

Se fijará además en carteles, por 
mediación de la Administración cua
rentenaria, un aviso que informe a 
los peregrinos sobi\ las diversas me
didas sanitarias que se les aplican en 
los establecimiento cuarentenarios de 
Egipto.

SECCIÓN TERCERA

Medidas que habrán de tomarse antes 
de la salida.

Artículo 193. El Capitán, o en su 
defecto el propietario o agente de to- 
rR  buque de peregrinos deberá decla
rar, por lo menos tres días antes de 
la salida, a la Amtoridad cuarentena- 
ria del puerto origen, su intención 
de embarcar peregrinos. En los puer
tos de escala, el Capitán, o a falta del 
Capitán el propietario o el agente de 
todo buque de peregrinos, estará obli
gado a hacer la misma declaración 
doce horas antes de la salida del bar
co. Dicha declaración deberá indicar 
el día proyectado para la salida y el 
destino del buque.

Artículo 194. A continuación de la 
declaración prescrita en el artículo 
precedente, las Autoridades cuarente- 
narias harán que se proceda, por 
cuenta del Capitán, a la inspección 
y a la medición del buque.

Se procederá únicamente a la ins
pección en los puertos de escala si A 
Capitán estuviere ya provisto de un 
certificado de medición expedido por 
la Autoridad competente de su país, 
a menos que se suponga que dicho do
cumento no responde al estado efee-' 
tivo del buque.

Artículo 195. Las Autoridades cua- 
rentenarias no permitirán la salida 
de un buque hasta haber comprobado 
lqs extremos siguientes:

a) Que el buque se halla en estado 
de limpieza perfecta, y en caso nece
sario desinfectado.

b) Que el buque está en situación 
de emprender el viaje sin peligro; que 
está provisto de las instalaciones .y. 
aparatos necesarios para hacer frente 
a los peligros de naufragio, de acci-

, dente o de incendio especialmente; 
que está provisto de un aparato de 
telegrafía sin hilos, emisor y receptor, 

.que puede funcionar independiente
mente de la máquina central; que es-
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tá provisto de un número suficiente 
de aparatos de salvamento; que está, 
además, bien equipado, bien instala
do, bien ventilado y provisto de tol
dos que tengan espesor y amplitud 
suficiente para resguardar la cubierta, 
y  que no existe a bordo nada que pue
da ser perjudicial para la salud o pa
ra la seguridad de los pasajeros.

c) Que además del aprovisiona
miento del buque y de la tripulación, 
existe a bordo, en sitios apropiados 
para una estiba conveniente, víveres 
y combustibles de buena calidad sufi
ciente para todos los peregrinos y 
para toda la duración del viaje.

d) Que el agua potable embarcada 
es de buena calidad; que existe en 
cantidad suficiente; que los depósitos 
de agua potable a bordo están al abri
go de toda impureza y cerrados en 
forma que la distribución del agua 
sólo pueda hacerse por medio de gri
fos o bombas. Quedan absolutamente 
prohibidos los aparatos de distribu
ción llamados “ sugoirs” (chupadores).

e) Que el buque dispone de un 
aparato de destilación que pueda pro
ducir una cantidad mínima de agua 
de cinco litros por persona y día para 
cada mío de los embarcados, com 
prendida la tripulación.

f) Que el buque posee una estufa 
de desinfección cuya seguridad y efi
cacia hayan sido comprobadas por la 
Autoridad sanitaria del puerto de em
barque de los peregrinos.

g) Que forma parte de la tripula
ción un Médico titulado, que dentro 
de lo posible esté al corriente de las 
cuestiones de sanidad marítima y de 
patología exótica, admitido por el Go
bierno del primer puerto en que los 
peregrinos hubieren embarcado en el 
viaje de ida, y que el barco posee los 
medicamentos, etc., que exige el ar
ticulo 188.

h) Que la cubierta del buque está 
libre de toda clase de mercancías y 
objetos que impidan el paso.

i) Que la disposición del buque es 
tal que pueden realizarse las medidas 
prescritas por la sección cuarta qué 
figura a continuación.

Artículo 19G. El Capitán no podrá 
salir hasta que tenga en su pod er:

1.° lina relación, visada por las au
toridades cuarentenarias, que indique 
el nombre y el sexo de los peregrinos 
que hayan embarcado y el número to
tal de peregrinos autorizados para em
barcar. '

2.D Un documento en el que se in
dique el nombre, la nacionalidad y el 
tonelaje del buque, el nombre del Ca
pitán, el del Médico o los Médicos, el 
número exacto de las personas embar
cadas (tripulación, peregrinos y otras 
personas), la naturaleza de la carga y 
eL lugar de salida.

Las autoridades cuarentenarias indi
carán en dicho documento si se ha lle
gado a la cifra reglamentaria de pere
grinos o no y, en este último caso, el 
número complementario de pasajeros 
que el barco esté autorizado para em
barcar en las escalas subsiguientes.

SECCIÓN CUARTA

Medidas que habrán de tomarse du
rante la írávesía.

Artículo 197. La cubierta destinada

a los peregrinos deberá estar, durante 
la travesía, libre de objetos que im pi
dan el paso; estará reservada día y no
che para las personas embarcadas, a 
cuya disposición se pondrá gratuita
mente.

Artículo 198. Los entrepuentes de
berán limpiarse cuidadosamente y fre
garse con arena todos los días, mien
tras los peregrinos estén en cubierta.

Artículo 199. Las letrinas destina
das a los pasajeros, así como las de la 
tripulación, deberán mantenerse en es
tado de limpieza; se limpiarán y des
infectarán tre§ veces al día y con más 
frecuencia si fuere necesario.

Artículo 200. Las excreciones y de
yecciones de las personas que presen
taren síntomas de peste o de cólera, 
de disentería o de otra enfermedad 
que les impide hacer uso de las letri
nas de enfermería, deberán ser reco
gidas en envases que contengan una 
solución desinfectante. Estos envases 
se vaciarán en las letrinas de enferme
ría, que deberán ser rigurosamente 
desinfectadas después de cada proyec
ción de materias.

Artículo 201. Deberán desinfectar
se inmediatamente ios objetos de ca
m a/las alfombras y los vestidos que 
hubieren estado en contacto con los 
enfermos a que se refiere el artículo 
anterior. Se recomienda especialmente 
la observancia de esta regla para los 
vestidos de las personas que hubieren 
estado en contacto con dichos enfer
mos, y que han podido contaminarse.

Aquellos objetos que estando com 
prendidos en las circunstancias indi
cadas carecieren de valor se arrojarán 
al mar, si el buque no estuviere en un 
puerto o en un canal, o se destruirán 
por el fuego.

Los demás se desinfectarán por me
diación del Médico a bordo.

Artículo 202. Los locales a que 
hace referencia el artículo 187, ocu
pados por los enfermos, deberán ser 
rigurosa y regularmente limpiados y 
desinfectados.

Artículo 208. La cantidad de agua 
potable que se pondrá cada día gra
tuitamente a disposición de cada pe
regrino, sea cual fuere su edad* será 
por lo menos de cinco litros.

Artículo 204. Si existieren dudas 
sobre la calidad del agua potable o so
bre la posibilidad de su contamina
ción en su origen o en su conducción, 
el agua será hervida o esterilizada de 
otro modo y el Capitán estará obligar- 
do a arrojarla al mar en el primer 
puerto de escala en que pueda procu
rarse otra mejor. Sólo podrá embarcar 
ésta después de haber desinfectado los 
depósitos.

Artículo 205. El Médico visitará a 
los peregrinos, cuidará de los enfer
mos y velará por que se observen a 
bordo las reglas de la higiene. Deberá 
especialmente:

1A Cerciorarse de que los víveres 
distribuidos a los peregrinos son de 
buena calidad, de que su cantidad está 
de acuerdo con los compromisos con
traídos y de que están conveniente
mente preparados.

2.° Cerciorarse de que se observan 
las prescripciones del artículo 203, 
respecto de la distribución del agua.

3.° Recordar por escrito al Capitán 
las prescripciones del artículo 204, si - 
existieren dudas sobre la calidad del 
agua potable. : • • * - •

4.° Cerciorarse de que se conserva 
el buque en estado constante de lim
pieza, y especialmente de que las le-v 
trinas se limpian de acuerdo con 
prescripciones del articulo 199.

5.° Cerciorarse de que los aloja
mientos de los peregrinos se conser
van en estado de salubridad, y de que, v 
en caso de enfermedad transmisible, ,sev 
procede a la desinfección de acuerdo :. 
con el artículo 202/ . ?

6 A Llevar un diario con todos lo Si; 
incidentes sanitarios que sobrevini'e- * 
ren durante el viaje, y presentar, cuan
do para ello fuere requerido, dicho: 
diario a la Autoridad competente dé 
los puertos de escala o de llegada.

Artículo 206. Las personas encar- • 
gadas de cuidar los enfermos ataca
dos de peste o de cólera o de otras en
fermedades infecciosas serán las únhA 
cas que puedan estar a su lado, y no 
deberán tener contacto alguno con las • 
demás personas embarcadas. ?

Artículo 207. En caso de que ocu- * 
rriere una defunción durante la tra -: 
vesía, el Capitán deberá consignar el 
fallecimiento junto al nombre del di- - 
funto en la relación visada por la A u s 
teridad del puerto de salida, y , ade- 
más inscribir en su libro de a bordo 
el nombre de la persona fallecida, su 
edad, procedencia, la fecha del falle
cimiento y la causa presumible del 
mismo, según certificado del Médico. “

En caso de fallecimiento por enfer
medad transmisible, el cadáver, en
vuelto en un sudario impregnado en 
una solución desinfectante, deberá ser 
arrojado al mar.

Artículo 208. El Capitán deberá 
cuidar de que todas las operaciones 
profilácticas efectuadas durante el via
je se inscriban en el libro de a bordo, ./’* 
y presentará este libro, cuando sea re
querido para ello, a la Autoridad com
petente del puerto de escala o del de 
llegada.

En cada puerto de escala, el Capi
tán deberá hacer visar por la Autofi-- 
dad competente la relación formülada 
en cumplimiento del artículo 196.

En caso de que un peregrino des  ̂
embarcare durante el viaje, el Capitán 
deberá consignar el desembarco en di-, 
cha relación, junto al nombre del pe
regrino.

En caso de embarco, deberán men
cionarse en dicha lista las personas ■ 
embarcadas de acuerdo con el citado 
artículo 196 y antes del nuevo visado 
que habrá de extender la Autoridad 
competente.

Artículo 209. El documento sanita
rio expedido en el puerto de salida no 
deberá modificarse durante el viaje.; 
En caso de que se hubiere faltado a 
esta disposición, se podrá tratar el bu
que como infestado.

Dicho documento será visado por lar 
Autoridad cuarentenaria de c a d a  
puerto de escala.

Esta consignará en dicho docu
mento :

1a El número de pasajeros entibar-:. 
cados o desembarcados en el puerto 
respectivo. í

2.° Los incidentes que hubieren so
brevenido en el mar y referentes a la. 
salud o a la vida de las personas em -: 
barcadas.

3a El estado sanitario del puerto* 
de escala, - - . . . ’ . . *'
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SECCIÓN QUINTA

Régimen sanitario aplicable a los bu
ques de peregrinos que vayan del Sur 

hacia el Hedjaz,

Artículo 210. En cumplimiento del 
artículo 127 del Convenio de 1926, los 
peregrinos procedentes de los países 
situados más allá del estrecho de Bab- 
el-Mandeb, y que se dirijan a los San
tos Lugares, deberán hacer escala en 
Kámaran para someterse allí a la vi
sita médica ;los que desembarcaren en 
Egipto sin haber hecho escala en Ka- 
maran se someterán en el puerto egip
cio" de desembarco a las medidas pre
vistas en los artículos 215 y 217 sub
siguientes.

Artículo 211. Todo buque que des
pués de haber dejado sus pasajeros en 
Kamaran llegare a un puerto egipcio 
sin haberse sometido a las medidas 
qué le fueren aplicables, sólo obten
drá la libre plática después de haber 
sido objeto de visita médica favora
ble y de la aplicación de dichas me
didas, o bien podrá, si lo prefiriere, 
pasar el Canal de Suez en cuarentena 
en las condiciones determinadas por 
el Reglamento.

ó. SECCIÓN SEXTA

Régimen sanitario aplicable a los bu
ques de peregrinos que entren en. el 
C a ñ a l de Suez por el Norte y vayan 

hacia el Hedjaz.

Artículo 212. Los buques de pere
grinos procedentes del Norte no es
tarán autorizados para desembarcar 
sus peregrinos en un puerto egipcio, 
sino que deberán proseguir su viaje 
al Hedjaz, salvo en circunstancias ex
cepcionales que se dejarán a la apre
ciación del Consejo Cuarentenario.

Artículo 213. Si no se comprobare 
en el puerto de salida ni en sus alre
dedores la presencia de la peste o del 
cólera ni se hubiere producido du
rante la travesía ningún caso de pes
te o de cólera, el barco se admitirá 
inmediatamente a libre plática.

Artículo 214. Sí se comprobare en 
el puerto de salida o en sus alrede
dores la presencia de la peste o del 
cólera, o si se hubiere producido un 
caso de peste o de cólera durante la 
travesía, el buque no obtendrá libre 
plática y  deberá dirigirse a El Tur, 
donde se someterá a las reglas pres
critas por los artículos 215 y 217.

En caso de que el buque, después 
de haber salido de Él Tor, tuviere a 
bordo un caso sospechoso o com pro
bado de peste o cólera, deberá regre
sar a El Tor.

Artículo 215. Los buques que se 
reconozcan indemnes después de la 
visita médica obtendrán la libre plá
tica una vez terminadas las operacio
nes siguientes:

Se desembarcará á los peregrinos, 
éstos tomarán una ducha-lavado o un 
baño de mar, se desinfectará su ropa 
sucia y la. parte, de sus objetos de uso 
persona! y de sus equipajes, que pu
diere parecer sospechosa, a juicio de 
las Autoridades cuarentenarias. La ■ du -. 
ración: de estas operaciones, com pren-. 
dido' el desembarco y el embarco, n o ; 
deberá .exceder de cuarenta y. ocho ho
ras. Siempre que no se exceda este pía-.

zo, la Autoridad sanitaria podrá pro
ceder a los exámenes bacteriológicos 
que juzgare. neeesarioSo.

Si durante estas operaciones no se 
comprobare ningún caso declarado ni 
sospechoso de peste o de cólera, los pe
regrinos reembarcarán inmediatamente 
y el buque se dirigirá a Djeddah,

Los buques reconocidos como “ indem
nes” después de la visita médica, que
darán dispensados de las operaciones 
prescritas más arriba, siempre que se 
cumplan las disposiciones siguientes:

1.a Que todos los peregrinos que se 
hallen a bordo sean, inmunizados con
tra el cólera y la viruela;

2.° Que se sigan estrictamente todas 
las prescripciones del presente Regla
mento; y

3.° Que no exista razón para dudar 
de la declaración del Capitán y del 
Médico del buque, según la cual no ha 
habido casos de peste, de cólera o de 
viruela a bordo ni a la salida ni du
rante el viaje.

Para la peste se aplicarán las pres
cripciones del artículo 100, por lo que 
se refiera a las ratas que puedan ha
llarse a bordo.

A í t í c u j u  lHÜ. Los buques “ sospe^ 
diosos” , a bordo de los cuales hubie
ren existido casos de peste en los seis 
primeros días después del embarco, o 
a bordo de los cuales se hubiere com
probado una mortalidad insólita de ra
tas, o que hubieren tenido a bordo ca
sos de cólera en el momento de la sa
lida, pero ningún nuevo caso a partir 
de cinco días, se someterán al régimen 
siguiente:

Se desembarcará a los peregrinos, 
éstos tomarán una ducha-lavado o un 
baño de mar, se desinfectará su ropa 
y la parte de los objetos de su uso per
sonal y de sus equipajes que pudiere 
parecer sospechosa a la Autoridad cua- 
reritenaria y se desinfectarán las par
tes del buque que hayan sido habita
das por los enfermos. La duración de 
estas operaciones, incluyendo el em
barco y el desembarco, no deberá ex
ceder de cuarenta y ocho horas. Siem
pre que no se exceda este plazo, la 
Autoridad cuarentenaria podrá proce
der a los exámenes bacteriológicos que 
juzguen necesarios.

Si durante dichas operaciones no se 
comprobare ningún caso sospechoso o 
declarado de peste o de cólera, los pe
regrinos reembarcarán inmediatamente 
y el buque se dirigirá a Djeddah.

Para la peste se aplicarán las pres
cripciones del artículo 99, por lo que 
se refiera a las ratas que pudiere ha
ber a bordo.

Artículo 217. Los buques “ infesta
dos” , es decir, los que tengan a bordo 
casos de peste o de cólera, o que hu
bieren tenido casos de peste pasados 
seis días a contar del embarco, o dé 
cólera pasados cinco días, o a bordo 
de los cuales se hubieren descubierto 
ratas infestadas de peste, se somete
rán al régimen siguiente:

Se desembarcarán y aislarán en el 
hospital las personas atacadas de pes
te o de cólera. Se desembarcarán y ais
larán los demás pasajeros, por grupos 
lo más reducidos posible, de forma que 
el conjunto no sea solidario de un gru
po particular si llegaren a presentar
se en él la peste o el cólera.

Se desinfectará^ el buque, la ropa 
sucia, los objetos de uso .personal y

los trajes de la tripulación y de los 
pasajeros.

No obstante, la Autoridad cuarente
naria local podrá decidir que no sea 
necesaria la descarga de los equipajes' 
mayores y de las mercancías y que so-' 
lo deba someterse a la desinfección 
una parte del barco.

Los pasajeros permanecerán en el 
campamento de El Tor cinco o seis 
días, según se trate de cólera o  de pes
te. Si se presentaren nuevos casos an
tes del desembarco, se prolongará el 
período de observación cinco días para 
el cólera y seis para la peste, a contar 
desde el aislamiento del último caso.

Para la peste se aplicarán las pres
cripciones del artículo 99, por lo que 
se. refiere a las ratas que pudiere ha
ber a bordo.

Una vez terminadas dichas opera
ciones, el buque, después de reembar
cados los peregrinos, se dirigirá a 
Djeddah.

SECCIÓN SÉPTIMA

buques de peregrinos que regresen 
hacia el Norte.

Artículo 218. La peregrinación se 
declarará “ limpia” cuando, según las 
informaciones recibidas, no haya no
ticia de cólera ni de peste en el Hed
jaz, el estado sanitario de los pere
grinos haya sido bueno durante su 
viaje a El Tor y en el período de una 
observación detallada efectuada mien
tras permanezca en el lazareto. En 
este caso el Consejo aplicará el proce
dimiento a que hacen referencia los 
artículos 215 y 229.

La peregrinación se declarará “ su
cia” en caso contrario. Se seguirán 
entonces las prescripciones de los ar
tículos 217 y 230. Cuando inform acio
nes o exámenes ulteriores permitie
ren comprobar la existencia de las 
condiciones señaladas para considerar 
limpia una peregrinación, la peregri
nación se declarará limpia.

La peregrinación se declarará “ sos
pechosa” cuando hubiere motivos para 
sospechar respecto de las condicio
nes señálalas para considerar la pe
regrinación como limpia o sucia. Esta 
declaración podrá ser provisional y 
no supondrá ninguna medida especial* 
excepto la retención de los peregrinos 
durante el tiempo necesario para in
vestigaciones complementarias (espe
cialmente exámenes bacteriológicos).

Las disposiciones que deberán se
guirse son las del artículo 216.

Las declaraciones de peregrinación 
limpia, sucia o sospechosa se comu
nicarán a las diversas Autoridades a 
quienes interesare.

Artículo 219. Todo buque con des
tino a Suez o a un puerto del Medi
terráneo, que tuviere a bordo pere
grinos o grupos análogos y proceda 
de un puerto del Hedjaz o de cual
quier otro ' puerto de la costa arábiga 
del Mar Rojo, deberá dirigirse a El Tor 
para someterse allí a la observación 
y a las medidas sanitarias indicadas 
en los artículos 229 a 231.

Artículo 229. Hasta que se cree en 
el puerto de Akaba una estación cua
rentenaria que corresponda a las ne
cesidades, los peregrinos que se diri
jan del Hedjaz a Akaba por vía ma
rítima se someterán en El Tor, antes
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de desem barcar en Akaba, a las me
didas cuarentenarias necesarias.

Artículo 221. Los buques en que re
gresen peregrinos hacia el M editerrá
neo sólo atravesarán el Canal en cua
rentena.

Artículo 222. Una vez term inada su 
observación en la estación sanitaria 
de El Tor, los peregrinos egipcios se
rán los únicos autorizados para aban
donar definitivamente el buque y re
gresar seguidamente a sus hogares.

Sólo se reconocerán como egipcios 
o residentes en Egipto los peregrinos 
portadores de una tarjeta de residen
cia expedida por una Autoridad egip
cia y conforme al modelo establecido.

Los peregrinos egipcios no podrán, 
después de salir de El Tor, desembar
car en un puerto egipcio sino con un 
permiso especial y bajo las condicio
nes impuestas por la Autoridad sani
taria egipcia (Departamento de Higie
ne pública), de acuerdo con el Con
sejo Sanitario. Marítimo y Guaren te- 
nario de Egipto.

En consecuencia, el transbordo de 
peregrinos extranjeros en Egipto, en 
El Tor, en Suez, en Port-Said o en 
Alejandría, estará prohibido sin auto
rización especial para cada caso.

Los buques que tuvieren a bordo 
peregrinos de nacionalidad no egip
cia seguirán la condición de estos pe
regrinos y no serán recibidos en n in 
gún puerto egipcio del Mediterráneo.

Artículo 223. Los peregrinos egip
cios se someterán en El Tor, o en 
cualquier otra estación indicada por 
el Consejo Sanitario Marítimo y Gua
ren tenario de Egipto, a una observa
ción de tres días y a una visita médi
ca, y, en su caso, a la desinfección y 
desinsectación.

Artículo 224. El buque que duran
te la travesía de El Tor a Suez tuvie
re un caso sospechoso a bordo podrá 
ser enviado de nuevo a El Tor.

Artículo 225. Estará term inante
mente prohibido el transbordo de pe
regrinos en los puertos egipcios, a no 
ser con permiso especial y en las con
diciones especiales impuestas por las 
Autoridades sanitarias e g i p c i a s ,  de 
acuerdo con el Consejo Sanitario Ma
rítimo y Cuarentenario de Egipto.

Artículo 226. Los buques que salie
ren del Hedjaz y que tuvieren a bordo 
peregrinos destinados a un puerto de 
la costi africana del Mar Rojo se di
rigirán directamente a la estación cua- 
ren ten aria indicada por la Autoridad 
territorial de que dependiere el puerto 
mencionado para someterse allí al mis
mo régimen cuarentenario que en El 
Tor.

Artículo 227. Los buques proceden
tes del Hedjaz o de un puerto, de la 
costa arábiga del Mar Rojo donde no 
hubiere peste ni cólera y que no tuvie
ren a bordo peregrinos o grupos aná
logos y no hubieren tenido accidentes 
sospechosos durante la travesía se ad
mitirán a libre plática en Suez después 
de una visita médica favorable.

Artículo 228. Los viajeros proceden
tes del Hedjaz y que hubieren acompa
ñado a la peregrinación se someterán 
al mismo régimen que los peregrinos. 
El título de mercader u otro no los,exi
mirá de las medidas aplicables a los 
peregrinos.

Artículo 229. Si no se comprobare 
la presencia de la peste o del cólera

en el Hedjaz ni en el puerto de pro
cedencia del barco, y tampoco se hu
biere comprobado en el Hedjaz durante 
la peregrinación, el barco se someterá 
en El Tor a las reglas siguientes:

Se desembarcará a los peregrinos, que 
tomarán una ducha, lavado o un baño 
de m ar; se desinfectará su ropa sucia 
y la parte de los objetos de su usp per
sonal y de sus equipajes que pudiere 
parecer sospechosa, a juicio de la Au
toridad cuarentenaria. La duración de 
estas operaciones no excederá de se
tenta y dos horas.

No obstante, si un buque de peregri
nos no hubiere tenido enfermos ataca
dos de peste o cólera durante la tra 
vesía de Djeddah a  Yambo y a El Tor, 
y si la visita médica individual hecha 
en El Tor después del desembarco per
mitiere comprobar que no existen casos 
de dichas enfermedades, el Consejó Sa
nitario Marítimo y Cuarentenario po
drá autorizar al barco para que pase 
en cuarentena el Canal de Suez, incluso 
durante la noche, cuando concurran las 
cuatro circunstancias siguientes:

1.a Si el servicio médico estuviere 
asegurado a bordo por uno o varios 
médicos titulados y admitidos.

2.a Si el barco estuviere provisto de 
estufas de desinfección con funciona
miento eficaz.

3.a Si se estableciere que el número 
de peregrinos no es superior al autori
zado por los Reglamentos de peregri
nación.

4.a Si el Capitán se comprometiere 
a dirigirse directamente al puerto que 
indique como su próxima escala.

El impuesto sanitario pagado a la 
Administración cuarentenaria será el 
mismo que el que hubieren satisfecho 
los peregrinos si hubieren permanecido 
en cuarentena.

Articulo 230. Si se comprobare la 
presencia de la peste o del cólera en el 
Hedjaz o en el puerto de procedencia 
del barco, o se hubiere comprobado en 
el Hedjaz durante la peregrinación, el 
barco se someterá obligatoriamente en 
El Tor a las reglas siguientes:

Las personas atacadas de peste o de 
cólera desembarcarán y quedarán aisla
das en el hospital. Los demás pasaje
ros desembarcarán y quedarán aislados 
en grupos lo más reducidos posible, 
de modo que el conjunto no resulte so
lidario de un grupo particular si lle
gare a declararse en él un caso de peste 
o de cólera.

Se desembarcarán para ser desinfec
tados la ropa sucia, los objetos de uso 
personal, los equipajes y las mercan
cías sospechosas de estar contaminadas. 
Su desinfección y la del barco se ha
rán de un modo completo.

No obstante, Ja Autoridad cuarente
naria del puerto podrá decidir si es ne
cesaria la descarga de los equipajes 
mayores, y * sólo una parte del buque 
habrá de someterse a desinfección.

Se aplicará por lo que se refiera a 
las ratas que pudiere haber a bordo el 
régimen dispuesto por el artículo 98.

Todos los peregrinos se > 'meterán, a 
contar del día en que terminaren las 
operaciones de desinfección, a una ob
servación de seis días completos para 
!a peste y de cinco días para el có
lera. Si se declarare un caso de peste 
o de cólera en una sección, el periodo 
de seis o cinco días no empezará a con- 

. tarse para . dicha sección hasta el día 
del aislamiento def último caso com
probado.

Artículo 231. En el caso indicado 
en el artículo precedente los peregri
nos egipcios podrán someterse ade
más a una observación suplementaria 
de tres días.

SECCIÓN OCTAVA

Medidas respecto de los buques ordi
narios procedentes de los puertos in
festados del Hedjaz en tiempo de pe

regrinación

Artículo 232. En la época de la pe
regrinación a la Meca, si hubiere 
peste o cólera en el Hedjaz, los bu
ques procedentes del Hedjaz o dé 
cualquier otra parte de la costa a ra -  
ga del Mar Rojo, que no hubieren em
barcado allí peregrinos o grupos aná
logos, y que no hubieren tenido & 
bordo, durante la travesía, accidentes 
sospechosos, quedarán incluidos en la 
categoría de buques ordinarios sos
pechosos y se someterán a las medidas 
preventivas y al tratam iento impues
to a estos buques.

Si estuvieren destinados a Egipto 
podrán someterse en un establecimien
to sanitario, indicado por el Consejo 
Sanitario Marítimo y Cuarentenario 
de Egipto, a una observación dé cin
co días para el cólera y de seis para 
la peste, que se contarán desde la fe
cha de salida del puerto infestado. Se 
someterán además a todas las m edn 
das prescritas para los buques sospe
chosos (desinfección, etc.) y sólo se 
adm itirán a libre plática después de 
una visita médica favorable.

Si el buque hubiere tenido acciden
tes sospechosos durante la travesía, 
podrá imponerse la observación en las 
Fuentes de Moisés y será de cinco 
días para el cólera y de seis para la 
peste.

SECCIÓN NOVENA

Peregrinos en caravana que regresen
hacia el Norte.

Artículo 233. Los peregrinos que 
viajen en caravana, sea cual fitere la 
situación sanitaria del Hedjaz, debe
rán dirigirse a una de las estaciones 
cuarentenarias situadas en su camino, 
para someterse allL según las circuns
tancias, a las medidas prescritas en 
los artículos 229 a 231 para los pere
grinos desembarcados.

SECCIÓN DÉCIMA . .

Sanciones.

Artículo 234. Todo Capitán convic
to de no, haberse atenido, para la dis
tribución del agua, de los víveres o 
del combustible, a los compromisos 
adquiridos por él o en su nombre, in
currirá en multa de 50 francos oro, 
como máximo, por cada omisión. Esta 
multa se percibirá en beneficio del pe
regrino que hubiere sido víctima de 
la omisión y que demostrare que ha
bía reclamado en vano la ejecución del 
compromiso contraído.

Artículo 235. Toda infracción del 
artículo 190 se castigará con una mul
ta de 750 francos oro como máximo.

Artículo 236. Todo Capitán que hu
biere cometido o permitido que se co
metiere cualquier fraude en cuanto á 
la relación de peregrinos o el doeu-



Gaceta de Madrid.—Núm. 191  9 Julio 1936   _........ . ... 279 

ífiffitó /qmiUirio/que dispone; e l  át;tícu- 
anciirrirá \ en muda ufé 1,250 

J í^ ic& ; 'O iip conío: máximo. : "■
 ̂ Ártíeíiló4 '287. Todo Capitán, da' bu
que que llegare sin do eu me a tos sani
tarios del puerto de salida, o sin visa
do de los puertos de escala, o que no 
estuviere provisto de la relación, re- 
gíarúantai;iu y ’ regularmente llevada, 
confórme a /Íqx.nifiieuJosvlUfi; 208;y 209, 
lite u r r i r d eti e a da; caso en m til 1 a d e 
200 francos oro corno máximo.

_  Artículo 288. Todo Capitán convic- 
Jry de Jenar o de ha[)er tenido a bordo 
ITiás de clan perogríhos .sin la presen- 
;.aia de un Médico titulado,, de acuerdo 
agon ías  prescripciones dél artículo 189, 
jn.éurri-i*a - en multa ' de 7.5.00 francos 
oro como máximo. , /. / /
/ Artículo. 229, Todo, Capí tan convie
rto (je tener o de haber tenido a bordo 
ídEsú buque un número de peregrinos 
superior al de los que estuviere au- 

Tpiúzadó a embarcar de acuerdo con 
lias . prese del apartado pri
mero del artículo 190, incurrirá en
multa d e -.125 - francos oro como máxi
mo por cada peregrino embarcado en 

^xeesó de dicho número.
^/El desembarco de los peregrinos que 
excedan, del número reglamentario , se 

..ep^tuará en ¡a primera estación en 
que resida una Autoridad competente, 

? f el Capitán estará obligado a pro- 
jpqreíonar a tos peregrinos desemhar 
cados el dinero necesario para que

.puedan proseguir su viaje hasta su 

.punto de destino. ; 1
Artículo 240, Todo; Capitán convic

to de. haber desembarcado peregrinos 
en 5um lugar .que no fuero su punto de 

: destino, salvo su consentimiento o ca* 
.so- de fuer/a mayor, incurrirá en mui
da de 51)0; francos, oro como máximo 
por cada peregrino desembarcado (in
debidamente.

Artículo 241. Todas las demás i n - . 
, fracciones de las d is p os i o i on es refe
rentes a los buques de peregrinos se 
castigarán con multa de 250 francos 
.oro a 2.500 francos oro como máximo.

Artículo 242. Tocia contravención 
comprobada durante el viaje se anota
rá en los documentos de] buque, así 
corno en la lista de peregrinos, Ta Au
toridad ; competente levantará la co- 
draspóndiente acta, que se remitirá; a 
quitóV corresponda,

Artículo 243, Tas eontravenciones a 
que hacen referencia los artículos 234 
y 241, inclusive, se comprobarán por 
la Autoridad -sanitaria^ del puerto en 
que el barco hubiere hecho escala.

Artículo 244. Tos agentes llamados 
a prestar su concurso para el ciimp/- 
miento de las prescripciones' del Con- 
vénio sanitario internacional de París 

; de 1926, por lo qué se refiera a los bu
ques de peregrinos, incurrirán en ;las 
penak que impongan las ‘Leyes de j u s  
-raspee ti vos países, en caso dé faltas 

momefidás por ellos respectó de la 
aplicación de' dichas prescripciones.,

/  SECCIÓN UNDÉCIMA' / / ’V /

. Reglam ento esp ec ia l para los buqués 
de peregrinos que hagan c a b o ta je , en

' \r ' ’T'/ - el Mar Rojo, '■ \ // ;/  '

Articuló 245. Los peregrinos debe
rán llevar, billete de ida yv vuelta o 

-haber depositado 1 una /cantidad . sufi
ciente : p a rá , e l ' regresó, y sb las óír-

cu ústán ciás .10 permitieren-, 'justificar 
JbA recursos necesarios para/realizar 
ía. peregrinación. \ / /./•/■//

Aidlculo 246, Los bijques dé motor 
mecánico, serán los únicos admitidos 
para el transporte de peregrinos en 
estos viajes de; cabotaje.

ívsfará piohibido el transporte por 
veleros o “sambouks”, que sólo se 
permitir/i .para el transporte ’de los 
nacionales: de un país- en travesías 
cortas de puerto a puerto, sin salir de 
las fronleras marítimas .de. dicho 
p a ís . , ; :
. Artículo 247, El viaje de corta du
ración llamado “de- cabotaje”, al que 
hace -referencia- el artículo 246, que
da -definido como viaje entre dos puer
tos y no deberé durar más de veinti
cuatro horas,

Artículo 248. El buque deberá po
der alojar a los peregrinos en el en
trepuente, Además del espacio reser
vado a la tripulación, deberá propor- 
c i o n a r a c a d a in di vi du O, sea. cu al fue
re su edad, una superficie de 1,50 me
tros cuadrados, es decir, 16 pies.cua
dra dos ingleses, con una altura de 
entrepuente .por lo menos de 1,80 me
tros, es. decir, aproximadamente seis 
pies ing’eses,

, Se prohibirá alojar a los peregri
nos por bajo del primero.de los en
trepuentes que estuviere debajo de la 
libe a de flotación.

he asegurará una ventilación eficaz, 
que será meeán ¡ca, por., debajo del pri
mero de los entrepuentes.
. Además de la superficie reservada 
de , esta forina., a los . peregrinos, el 
buque deberá proporcionar en Ja cu
bierta superior : a cada individuo, sea 
cual fuere su edad, una superficie li
bre por jo menos de 0,56 metros cua
drados, es decir, aproximadamente 
.seis pies „cuadrados ingleses, además 
de da que habrá de reservarse en di
cha cubierta' superior para los hospi

ta le s  desm ontalílcs , . para la tripula
ción, las duchas, las letrinas-y los lo
cales destinados al servicio.

No obstante, el número de peregri
nos -podrá elevarse a una cifra su
perior á la cuarta parte prevista por 
e| présente artículo,

, Artículo 249, Sobre cubierta se re
servarán loca-es ocultos a la vista, y 
de ellos un número suficiente para 
uso. exclusivo de las mujeres,

Estos locales estarán provistos de 
conduéóión de agua a presión, con 
gHfos ; o /duchas, en \,fórma que pro- 
por donen ’ dé un modo permanente 
agua de‘ mar para las necesidades de 
los peregrinos, incluso sí el barco es
tuviere fondeado.

Habrá un grifo o .ducha por cada 
. 100 peregrinos o fracción de 100.

Artículo 2504 El buque tendrá, 
, además de los retretes para uso de la 
tripulación, letrinas con conducción 
de agua o provistas de un grifo. Lía- 
brá 1 etrjnas desi mafias exclusivamen
te a las m ujeres..

Las letrinas deberán'estar en pro- 
: porción de dos por cada 100 pere
grinos, o fracción de 100.

No se podrán instalar retretes en. la 
: bodega./ . ' : . *

Artículo 251. beberá  reservarse, 
/para alojar a los enfermos; aín local 

de . ai síám ien ( o . q u e ofrezca b u e n a s 
condiciones de salubridad y de segu

id dad. Este local estará dispuesto de 
modo que permita evitar todo contac
to con los enfermos atacados de afec
ciones transmisibles. Dicho local es
tará situado en la cubierta superior, 
preferentemente hacia popa; deberá 
poder contener un 1 por 100 o frac
ción de 100 peregrinos embarcados, a 
razón de tres metros cuadrados, es 
decir, 32 pies cuadrados ingleses por 
persona. Su instalación deberá estar 
dispuesta de modo que los hombres 
puedan estar separados de las muje
res, Finalmente, deberá estar provis
to de 5 letrinas especiales,

Artículo 252. Cada buque que em
barque más de 100 peregrinos deberá 
tener un enfermero, admitido por la 
Autoridad sanitaria del puerto de sa
lida donde los peregrinos hubieren 
embarcado para el viaje de ida. Cuan
do el número de peregrinos llevados 
por e] buque exceda de 500, embar
cará otro enfermero que tenga las 
mismas condiciones.

. Artículo 253. Cada buque tendrá a 
bordo ios medicamentos, Jos desinfec
tante,; y los objetos necesarios para los 
casos de urgencia, Los lumen tos 
dictados para este género de barcos 
por cada Gobierno deberán determi
nar la naturaleza y la cantidad de los 
medicamentos. Se proporcionarán gra
tuitamente a los peregrinos los cuida
dos y los remedios.

Artículo 254, El Capitán estará 
obligado a hacer fijar a bordo, en lu
gar visible y accesible a los interesa
dos, carteles redactados en las princi
pales lenguas de los países habitados 
por los peregrinos que hubieren de 
embarcar, y que indiquen:

1.° El destino del barco.
2." El precio de los billetes,

■3/í La ración diaria de agua y de 
víveres concedida a cada peregrino.

4/' La tarifa de los víveres no 
comprendidos en la ración diaria y 
que deben abonarse aparte.

Artículo 255. Se fijarán extractos 
del presente Reglamento en la len
gua de la nacionalidad del buque, así 
como en árabe, especialmente los ar
tículos 252, 253, 254, 260 y 264.

Artículo 256. El Capitán o, a falla 
del Capitán, el propietario o el Agen
te de todo buque de peregrinos, esta
rá obligado a declarar, por lo menos 
tres días antes de la salidad, a Ja Au
toridad competente del pucito de sa
lida su propósito de embarcar pere
grinos, En Jos puertos de escala, el 
Capitán, o, a falta del Capitán, el pro
pietario o el Agente de todo buque 
de peregrinos, estará obligado a hacer 
la misma declaración, doce horas an- 
leíl de la salida del buque. Esta decla
ración deberá indicar el día señalado 
para la salida y el destino del barco.

Artículo 257. A continuación de la 
declaración prescrita por el artículo 
precedente, la Autoridad competente 
hará proceder, a expensas del Capi
tán, a Ja inspección y a la medición 
del buque.

Sé procederá sólo a la inspección si 
el Capitán estuviere ya provisto de 
un certificado de medición expedido 
por la Autoridad competente de su país, 
a menos que hubiere sospecha de que 
djeho documento no responde ya al 
estado afectivo del barco.

Artirulo 258, La Autoridad compe
tente no permitirá la salida de un bu-
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que de peregrinos antes de haber com 
probado:

a) Que el buque se encuentra en 
estado de limpieza perfecta y, en caso 
de necesidad, desinfectado.

b) Que el buque se encuentra en 
estado de emprender el viaje sin peli
gro, que está provisto de las instala
ciones y aparatos necesarios para ha
cer frente a los peligros de naufragio, 
de accidente o de incendio y que po
see una cantidad suficiente de apara
tos de salvamento; además, que está 
bien equipado, bien dispuesto, bien 
ventilado, provisto de toldos que ten
gan un espesor y una extensión sufi
ciente para cubrir el puente y que 
no existe nada a bordo que pueda o 
pudiere ser perjudicial para la salud 
o la seguridad de los pasajeros.

c) Que además de las provisiones 
necesarias para el buque y la tripu
lación, hay a bordo, en lugares apro
piados y en estiba adecuada, víveres 
y combustibles de buena calidad y en 
cantidad suficiente para los peregri
nos y para toda la duración del viaje. 
Se establecerá una reserva de víveres 
y combustible para un período de 
tiempo doble del previsto para el via
je, o sea veinticuatro horas más.

d) Que el agua potable embarcada 
es de buena calidad, que existe en 
cantidad suficiente, o sea cinco litros, 
por lo menos, por persona embarcada 
y por día, incluida la tripulación, con 
una reserva para veinticuatro horas 
más; que los depósitos de agua de a bor
do están protegidos de todo contagio y 
cerrados de tal modo que la distribu
ción de agua pueda hacerse sólo me
diante 'los grifos o las bombas. Quedan 
absolutamente prohibidos los aparatos 
de distribución llamados “ sucoirs” 
(chupadores).

e) Que la cubierta del buque está 
libre de toda clase de objetos y mer
cancías que impidan el paso.

f) Que la disposición del buque 
permite que puedan realizarse las me
didas prescritas por los artículos 260 
a 271 siguientes.

Artículo 259. El Capitán no podrá 
partir hasta que tenga en su poder:

1.° Una lista, visada por la Autori
dad competente, en que se indiquen 
el nombre y el sexo de los peregrinos 
que hayan embarcado y el número to
tal de peregrinos autorizados para 
embarcar.

2.° Un documento en que se indi
quen el nombre, la nacionalidad y el 
tonelaje del buque; el nombre del Ca
pitán, el número exacto de personas 
embarcadas (tripulación, peregrinos y 
otros pasajeros), la naturaleza de la 
carga y el lugar de salida.

La Autoridad competente indicará 
en dicho documento si se ha alcanza
do o no la cifra reglamentaria de pe
regrinos, y en caso negativo, el nú
mero complementario de pasajeros 
que el buque puede embarcar en las 
escalas subsiguientes.

Artículo 260. La cubierta destina
da a los peregrinos deberá estar libre 
durante la travesía de objetos que im
pidan el paso; deberá reservarse, día 
y noche a las personas embarcadas y 
se pondrá gratuitamente a su dispo
sición.

Artículo 261. Después del desem

barco de los peregrinos deberán lim 
piarse cuidadosamente los entrepuen
tes.

Artículo 262. Las letrinas destina
das a los pasajeros, así como las de 
la tripulación, deberán conservarse 
en estado de limpieza y se limpiarán 
y desinfectarán tres veces al día y 
con más frecuencia si fuere necesario.

Artículo 263. Los excrementos y 
deyecciones de las personas que pre
senten síntomas de peste, cólera, di
sentería u otra enfermedad que les 
impida hacer uso de las letrinas, de
berán recogerse en recipientes que 
contengan una solución desinfectante. 
Estos recipientes se vaciarán en las 
letrinas de enfermería, las cuales de
berán ser cuidadosamente desinfecta
das después de cada proyección de 
materias.

Artículo 264. Las ropas y objetos 
de cama, las alfombras y los vestidos 
que hubieren estado en contacto con 
los enfermos, a que se refiere el ar
tículo precedente, deberán ponerse in
mediatamente en lugar seguro para 
desinfectarlos tan pronto como se lle
gue al próximo puerto.

Artículo 265. El local de aislamien
to a que se refiere el artículo 251, ocu
pado por los enfermos, deberá ser 
cuidadosa y regularmente desinfec
tado.

Artículo 266. La cantidad de agua 
potable que se pondrá cada día gra
tuitamente a la disposición del pere
grino, sea cual fuere su edad, será 
por lo menos de cinco litros, con la 
reserva antes indicada.

Artículo 267. Si hubiere dudas so
bre la calidad del agua potable o so
bre la posibilidad de su contamina
ción en su origen o en el viaje, debe
rá hervirse o esterilizarse de otro 
modo, y el Capitán estará obligado a 
tirarla al mar en el primer puerto de 
parada en que le sea posible procu
rarse otra mejor. Esta última sólo p o 
drá embarcarse después de desinfec
tar los depósitos.

Artículo 268. El enfermero vigila
rá el estado de salud de los peregri
nos, cuidará a los enfermos y velará 
por la observancia a bordo de las re
glas de higiene. Especialmente, y 
siempre bajo la autoridad del Capi
tán, deberá:

1.° Cerciorarse de que los víveres 
distribuidos a los peregrinos son de 
buena calidad, que su cantidad está 
de acuerdó con las obligaciones con
traídas y que están convenientemen
te preparados...

2.° Cerciorarse de que las letrinas 
se limpian con arreglo a las prescrip
ciones del artículo 262.

3.° El Capitán deberá cerciorarse 
de que en caso de enfermedad con
tagiosa se ha practicado el aislamien
to y la desinfección de acuerdo con 
los artículos 251 y 265.

Artículo 269. En caso de defun
ción ocurrida durante la travesía, el 
Capitán deberá consignarla al lado 
del nombre correspondiente en la lis
ta visada por la Autoridad del puerto 
de salida, y además inscribir en su li
bro de a bordo el nombre de la per
sona fallecida, su edad, su proceden
cia, la causa presunta de la defunción 
y la fecha de ésta.

En caso de defunción por enferme
dad contagiosa, el cadáver, previamen
te envuelto en un sudario impregnado 
de una solución desinfectante, deberá 
arrojarse al mar. •

Artículo 270. El Capitán llevará un 
diario de todos los incidentes sanita
rios que ocurran durante el viaje, y 
presentará este diario a la Autoridad 
competente de los puertos de escala o 
de llegada cuando se le requiera a ello.

Deberá especialmente:
a) Cerciorarse de que los víveres 

distribuidos a los peregrinos son de 
buena calidad, que su cantidad está de 
acuerdo con las obligaciones contraídas 
y que están convenientemente prepara
dos.

b) Comprobar que se observan las 
prescripciones del articulo 266 referen
tes a la distribución de agua.

 ̂ c) Si existieren dudas sobre la car 
lidad del agua potable, no dejar de ha
cer que se cumplan las prescripciones 
del artículo 267.

d) Cuidar de que se anoten en el 
libro de a bordo todas las operaciones 
profilácticas ejecutadas durante el via
je. Cuando fuere requerido presentará 
este libro a la Autoridad competente 
de escala o de llegada.

e) En cada puerto de escala el Ca
pitán deberá hacer que la Autoridad 
competente vise la lista extendida en 
cumplimiento del artículo 259.

f) En caso de que un peregrino des
embarcare durante el viaje el Capitán 
deberá mencionar en dicha lista el des
embarco al lado del nombre del pere
grino.

g) En caso de embarco, las perso
nas embarcadas deberán mencionarse 
en esta lista, de acuerdo con el citado 
artículo 259, antes del nuevo visado que 
deberá estampar la Autoridad compe
tente.

Artículo 271. El documento sanita
rio expedido en el puerto de salida no 
deberá alterarse durante el viaje. En 
el caso de que se hubiere faltado a esta 
regla el barco podrá considerarse como 
infestado.

Dicho documento será visado en cada 
puerto de escala por la Autoridad sa
nitaria, la cual anotará en él:

1.° El número de pasajeros desem
barcados o embarcados en aquel puerto.

2.° Los incidentes que, ocurridos 
en ruta, se refieran a la salud o a la 
vida de las personas embarcadas.

3.° El estado sanitario del puerto de 
escala.

SECCIÓN DUODÉCIMA

Informaciones sanitarias sobre la pe
regrinación.

Artículo 272. El Consejo transmitirá 
periódicamente, y, en su caso, por la 
vía más rápida, a las Autoridades sa
nitarias de todos los países interesados 
e igualmente a la Oficina Internacional 
de Higiene pública, en las condiciones 
previstas en el presente Convenio, to
dos los datos e informaciones sanita
rias que, lleguen a su conocimiento du
rante la peregrinación sobre la situa
ción sanitaria del Hedjaz y de las re
giones recorridas por los peregrinos. 
Redactará además una Memoria anual, 
que se remitirá a las mismas Autorida
des y a la Oficina Internacional de Hi
giene pública.
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CAPITULO XI

Personal encargado de asegurar la vi
gilancia y la ejecución de las medidas 

profilácticas.

SECCIÓN PRIMERA

M édicos .

Artículo 273. El número mínimo de 
Médicos afectos a cada estación cua- 
reniénaria será el siguiente:

a) Cinco Médicos para cada una de 
las Oficinas de Alejandría, Port-Said y 
Suez, y un Médico para la Oficina de 
El Tor.

b) Un Médico para cada una de las 
Oficinas de Damieía y Kosseir.

c) Un Médico para cada uno de los 
puestos de Ahukir, Abu, Zenima, He- 
liópolis, Hurghada, Marsa Matrouh, Ro
seta, Safagha, Sidi, Barrani, Sollum v 
U a di 11 alfa.

Artículo 274. Los Médicos se desig
narán por concurso y de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 13 del De
creto jedivial de 19 de Junio de 1893.

Artículo 275. La retribución inicial 
de los Médicos elegidos por concurso 
será de 40 1- e» al mes.

Artículo 276. Los Médicos tendrán a 
su cargo la ejecución de las disposi
ciones de los presentes Reglamentos, y, 
en los que a ellos se refiera, de los 
acuerdos tomados por el Consejo Sani
tario Marítimo y Guarentenario.

SECCIÓN SEGUNDA

Guardias sanitarios.

Artículo 277. El Cuerpo de Guar
dias sanitarios comprenderá diez guar
dias, de los cuales cuatro serán de pri
mera- clase y seis de segunda clase.

Artículo 278. Estos guardias se ele
girán entre antiguos Suboficiales de los 
Ejércitos y Marinas europeos y egip
cios.

Los guardias se nombrarán después 
de que su competencia haya sido coñi- 
probada por el Consejo, ,en la forma 
que previene el artículo 14 del Decre
to jedivial de 19 de Junio de 1893.

Artículo 279. Las retríbúciones de
los guardias sanitarios serán:' .

a) Para los de primerá clase,
96 í. e. a 312 l. e. al año; y

b) Para los de segunda el ase, de
96 1. e. a 240 1. e. al año.

Artículo 280. Los guardias sanita
rios estarán encargados de asegurar: la 
vigilancia y la , ejecución de las medi
das de profilaxis aplicadas en el Canal 
de Suez y en los establecimientos cua- 
rentenarios. Tendrán carácter de agen
tes de la fuerza pública, con derecho 
de requerimiento en caso de infracción 
de los Reglamentos sanitarios.

ANEXO NUMERO I. (1)

OFICINA REGIONAL

Estatuto de funcionarios de la Oficina 
regional de Información sanitaria de 

Alejandría.

Artículo 1.° El Consejo Sanitario 
Marítimo y Guarentenario de Egipto se,

(1) A.y título * de“‘iñfórmáéión:V:Wás- 
bingtoñ.

utilizará como Oficina regional de In
formación sanitaria, de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 7.° del 
Convenio Sanitario Internacional de 
París de 1926, por acuerdo de la Ofici
na internacional de Higiene pública de 
fecha 9 de Noviembre de 1927.

Artículo 2.° Los Gobiernos de los 
países que hubieren dado a conocer su 
decisión al efecto, podrán llevar a ca
bo, por mediación de la Oficina regio
nal del Consejo Sanitario Marítimo y 
Cúarentenario, en la Oficina interna
cional de Higiene pública de Alejan
dría, las notificaciones y comunicacio
nes previstas por el Convenio Sanita
rio Internacional de París de 1926.

Estos países se designarán en el pre
sente arreglo “países dependientes de 
la jurisdicción” de Ja Oficina regional 
de Alejandría.

Artículo 3.° Las obligaciones que el 
Convenio Sanitario Internacional asig
na a la Oficina internacional de Higie
ne pública, y que incumben, por tanto, 
al Consejo Sanitario Marítimo y Cuá- 
rentenario de Egipto, son las siguien
tes: • . , •. r

í.° El Consejo Sanitario Marítimo y 
Guarentenario de Egipto transmitirá:

a) Telegráficamente, a las Autori
dades superiores de Higiene de los paí
ses correspondientes, a la Oficina in
ternacional de Higiene pública y a las 
Oficinas regionales (Siugapu.r, Wáshing- 
ton), las notificaciones recibidas direc
tamente de las. países dependientes, en 
virtud de los artículos 1.° y 6.° (3.°) 
del Convenio.. , .

b) Telegráficamente, a las Autori
dades superiores de Higiene de los paí
ses dependientes, las' notificaciones .re
cibidas, en virtud. de dichos artículos
1.° y 6.° 't3'.°ji de ía; Oficiná mtérnácio- 
ñal o de las Oficinas 'regionales.

2.° Los informes a que. se. refiere 
el artículo 2.° del Convenio, cuando 
no formen cuerpo con las, notificacio
nes del artículo l .6 del Convenio y no 
necesiten una transmisión telegráfica 
inmediata, se transmitirán sin dila
ción por vía postal a. las Autoridades 
mencionadas en el párrafo priméró.

La comunicación semanal de los ca
sos y  defunciones dispuesta en el .ar
ticulo 4.s del Convenio será objeto de 
un telegrama semanal dirigido a las 
mismas Autoridades. Las demás Comu
nicaciones a que se refiere el artícu
lo '4.'b se'- 'transmitiránc por' vía postal.
. La Oficina regional de Ále jan dría 

transmitirá ; en las mismas 'condicio
nes a las . Autoridades superiores de 
Higiene de los países ; dependientes 
las comunicaciones qué resulten del 
cumplimiento de los artículos ■2.°' y 4.Q 
arriba nienmonados y que reciba/ de 
la- Oficina internacional de Higiene 
pública, ó de las deiñás Oficinas re
gionales. V .

3.° En virtud del artículo 6.° del 
Convenio,. Iqs; infprqies .anuales sobre 
lá peste en, las .ratas; se comunicarán 
a las Autoridades' mencionadas en él 
párrafo primero del artícúlo 3.°

4.° En virtud del, artículo 12 del 
Convenio, las notificaciones de haber 
cesado la infección • se dirigirán:

1) Telegráficamente,. ;a - la /Oficina 
intérrtacional de Higiene pública y a 
las demás Oficinas - regionales; .

2) Por carta o por telegrama, a los 
países, dependientes. T f; /

5/9'-"Lás informacioriés" a q u  e s e re

fieren los artículos 14 (equipo sanita
rio de los puertos), 28 (medidas para 
la desratización y resultados obteni
dos) y 50 (comunicación de la lista 
de puertos abiertos a las países infec
tados) del Convenio se transmitirán 
directamente por los países depen
dientes de la Oficina internacional de 
Higiene pública, y sólo a requerimien
to de este último se encargará a] Con
sejo de la transmisión.

6.° En virtud del artículo 16 del 
Convenio, transmitirá la notificación 
de las medidas prescritas por lo que 
se refiere a los países contaminados 
y la suspensión de estas medidas.

Las informaciones recibidas sobre 
este punto de los países dependientes 
se comunicarán a la Oficina interna
cional de Higiene pública y a las Ofi
cinas regionales. Estas mismas infor
maciones, asi como las recibidas so
bre el mismo objeto de la Oficina in
ternacional O' de las Oficinas regio
nales, se pondrán en conocimiento de 
los países correspondientes, según re
glas establecidas por acuerdo entre 
ambos países y el Consejo Sanitario 
Marítimo y Guaren ten ario de* Egipto.

7.° Las informaciones recibidas de 
los países dependientes en las condi
ciones que; acaban de indicarse, así 
como las recibidas de: la . Oficina in
ternacional de Higiene., pública, se 
publicarán en el Boletín  semanal del 
Consejo, salvo en el caso de que di
chos países se opusieren a su * publi
cación.

8.° Los acuerdos dé los Gobiernos 
que se refieran a la participación en 
la Oficina regional de Alejandría se 
comunicarán a la Oficina internacio
nal de Higiene pública.
. Artículo 4.° Las obligaciones de 
los países dependientes serán las si
guientes:

1.a Telegrafiar a la Oficina regio
nal las notificaciones a que hacen re
ferencia el artículo 1.° y el artículo 6.° 
(párrafo tercero) del Convenio.

2.a Al mismo tiempo que la comu
nicación telegráfica (dispuesta en el 
párrafo primero precedente), enviar, 
en un plazo muy breve, un primer in
forme detallado sobre la nueva epide
mia, con. datos detallados, según se 
dispone en el articulo 2.° del Con
venio. ;

3.n Transmitir un informe ulterior 
sobre el / curso de la epidemia, de 
acuerdo con el artículo 4.° del Con
venio. Deberá telegrafiarse cada se
mana el número de casos y defuncio
nes. Todas las demás informaciones 
deberán enviarse por correo, a me
nos que sean urgentes o importantes. 
Sé utilizará siempre que- sea posible 
el correo aéreo.

4.° Notificar el resultado de los re
conocimientos relativos a las ratas. 
(Convenio,1 artículo 6.°, apartados I 
y II.)

5.° Notificar telegráficamente la ter
minación.del peligro de infección pro
cedente de las circunscriciones ataca
das. (Con venio/ar tí culo 12.)

6.° Presentar una Memoria. anual 
que indique la organización sanitaria 
de los puertos. (Artículo 14, párrafo 
segundo, del Convenio.)

Confeccionar uña lista de los puer
tos (jue dispongan , de un equipo y del 
personal, necesario para la desratiza-
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ción de los buques, (Artículo 28, pá- 
rrafo segundo, del Convenio.)

Enviar una Memoria anual que in
diqué el número de buques, en que se 
haya practicado la desratización y de 
los que hayan obtenido el certificado 
de exención de la desratización. (Ar
tículo 28, párrafo octavo, del Conve
nio.)

7.° Comunicar telegráficamente las 
medidas que un Gobierno crea deber 
dictar respecto de las procedencias de 
un país infectado, así como la dero
gación o las modificaciones de dichas 
medidas, (Artículo 26 del Convenio.)

ANEXO NUMERO II

FÉRETROS

Medidas que habrán de adoptarse res- 
pecio de los féretros procedentes del 
extranjero y  de los transportados al 

extranjero.

En cumplimiento del Reglamento de 
Cementerios, inhumaciones, exhuma
ciones y transportes de cadáveres al 
extranjero, aprobado por el Consejo 
Sanitario Internacional de Egipto en 
sus sesiones d¡e 15 de Septiembre de 
1876 y 26 de Marzo y 30 de Octubre 
de 1877,

La Autoridad cuarenténaria deberá 
cuidar de qué se observen las medidas 
siguientes:

A. Féretros procedentes del ex 
tranjero. .. . .

La orden de desembarque estará su
jeta a las condiciones siguientes:

1 /  Examen del acta extendida por 
la Autoridad competente del lugar de 
origen, en la que se haga constar que 
se han cumplido las formalidades re
queridas para el transporte del ca
dáver.

2.a Comprobación del estado del 
féretro y de los sellos, que deben estar 
intactos. *

3.a Comprobación de la calidad de 
estanco del féretro.

Si el féretro presentare a la llegada 
escapes de líquidos u otra prueba de 
no ser estanco, no se expedirá la or
den de desembarque hasta después de 
haber encerrado dicho féretro en una 
caja llena de cantidad suficiente de 
cal viva.

B. Féretros transportados al ex 
tranjero.

Todo féretro transportado al extran
jero deberá ir acompañado de un acta 
en que se indiquen las formalidades 
cumplidas y los datos relativos al ca
dáver, especialmente:

1.° El estado en que se haya en
contrado el cuerpo y las precauciones 
que se hayan adoptado para su con
servación y transporte.

,2.° Un certificado facultativo del 
Médico que haya asistido al difunto 
y en el que se mencione la causa de 
la muerte, así como el nombre, la 
edad, la nacionalidad y la profesión 
del difunto.

3.° Si el cadáver no estuviere em
balsamado deberá colocarse con una 
cantidad suficiente de materias desin
fectantes o conservadoras en un ataúd 
de plomo, que a su vez se encerrará 
en un féretro de madera dura, guar
necido de cercos y atornillado.

4.° Si el cadáver estuviere embal
samado deberá haber sido visitado por 
el Medicó de la Administración sani

taria antes de cerrar la caja, y se uni
rá al acta copia de la declaración del 
Médico qüe haya procedido- al embal
samamiento. " ;

5.° El féretro exterior deberá se
llarse por el Delegado sanitario y por 
la Autoridad del país a que pertene
ciere el difunto.

Después del examen favorable de los 
diversos documentos que acaban de 
enumerarse no se expedirá la autori
zación de embarque hasta después de 
haberse comprobado que él féretro no 
presenta escapes de líquidos ni Otras 
pruebas de no ser estanco, V' ,

ANEXO NUMERO III

Consejo Sanitario Marítimo y Cuaren
tenario de Egipto. Interrogatorio para 
reconocim iento sanitario y visita sa

 nitaria.

Número de llegada.
Nombre del buque.
Nombre del Médico dé servicio;
Auxiliado por
Duración de la travesía a partir del 

último puerto contaminado ... días, 
... horas, • ‘ . .

Número de salida. *
Hora de la llegada del buque.
Hora de la llegada a bordo. -  U f
Hora de la práctica.

Preguntas:

A .  Jure usted decir la verdád. Nom
bre del Capitán.: ■ ■ ; ,
: 2. a) Pabellóny - .
• b) Tonelaje, naturaleza del barco 

(tanker, de carga, de pasajeros).; ’ ■.
3. a) ¿ De dónde viene usted ? 

(Puerto de origen de carga). Escalas 
con fecha de salida. ■ .

b ) ¿De dónde> venía usted al llegar 
al puerto de origen?

4. ¿Cuál es su destino próximo? 
¿Y el definitivo?

5. ¿ Ti eh e list ed 1 as p áten tes dé' sa
nidad? 1 /  ' U '

6- a) ¿ Cuál es el número total de
la tripulación? ‘ 1

b) ¿Cuántos, desembarcan en este 
puerto? V: ■; . ‘; * ;: ; ; ;* y

c) ¿Cuántos desembarcan en Egip
to? ‘ ‘ ■  . .V".- .y :  :

d) ¿Cuál es la razón, de su desem
barco? , ' . ' \ ,,V

7. a) ¿Tiene usted auxiliares, fo 
goneros u otro personal de servicio 
que no esté incluido eh la lista, de la 
tripulación o en el registró especial?

b) ¿ Cuál es su t nacionalidad y '
c)}; ¿Dónde los Ha embarcado us

ted? ■- .. . > • • -V -  . . . 'y y ;
8. . a) ¿Tiene usted el mismo , nú

mero de tripulantes y las mismas per
sonas que al salir del puerto (le ori
gen? . . .

b ) Si ha sustituido usted alguna de 
estas personas- diga la razón.

9. ¿Cuál es el número de pasajeros 
a bordo ?

10. Número de pasajeros que des
embarcan en el; puerto y su proce
dencia, ' ‘ y

11. a) ¿ T  i ene usted pasajeros 
clandestinos?

b) ¿Dé qué nacionalidad?
c) ¿Dónde han embarcado? : ^
12. a) ¿De qué naturalesja es su 

cargamento? ‘ " ' y

b) ¿Tiene usted mercancías para 
Egipto? •' 1; y ; • - ' - - '.

c) ¿Tiene usted que desembarcar 
animales -ô  desperdicios dé animales, 
trapos, pieles? ‘ (¿Cuántos? ¿De qué 
clase? ¿De qué procedencia? ¿En qué 
condiciones?) : 1

13. a) ¿ Ti ene u stéd r a t a s a b o  r - 
do? ^

b) ¿Ha observado usted lina mor
talidad insólita en ellas?

14. a) ¿Tiene, usted el certificado 
dé desratización. o de exención?

b)V Origen, fecha y procedimiento 
empleado. _ c . ’

15. a) ¿Ha tenido usted muertos 
o enfermos durante la travesía,' y de 
qué enfermedad? . \

b) ¿Tiene usted enfermos actual
mente? ' ‘ ‘ ’ ' ; ;

c) ¿Tiene usted algún enfermo que 
desembarcar? ? y

d) ¿Qué medí Tas ha tomado .usted?
16. (En blanco.) ’ ’ \'ly
17. ¿Cuál es su agenté en este 

puerto?
Declaración . del Comandante.

Hecho en ... el ... de ... ' */• i ;
El Médico de a bordo.

El Comandante.
Observaciones del Médico dé servicio.
(Medidas tomadas respecto del bu

que, de los pasajeros, de las mercan
cías de los áhimales, desembarque, 
desinfección, tránsito en cuarentena, et
cétera.) * *

El Médico de servicio.
Nota.— Cuando se trate de un caso 

sospechoso,, lás Autoridades cuarente- 
narias podrán hacer cualesquiera otras 
preguntas para enterarse de la situa
ción sanitaria delbuque. Podrán tam
bién exigir la exhibición de todos los 
documentos que permitan comprobar el 
número de las personas presentes a 
bordo y el estado sanitario durante la 
travesía. ; ,. - éi

ANEXO NUMERO IV 

Consejo Sanitario Marítimo y Guaren- 
tenorio dé Egipto.

Número del permiso de salida.
Fecha de llegada.
Número de orden de la Oficina;
Número.
Nombré del buque. c,
Naturaleza' dél buque. ;
Pabellón. ,
Tonelaje bruto.
Idem neto.
Matriculado en el puerto de ... ■;
Destino.
Nombre del Capitán,.
Nombre del Médico.
Tripulación (completa).
Pasajeros. V ‘
Carga.
Animales.
Desperdicios de animales.
Enfermos a bordo.
Estado sanitario.
... expedido en ... ei . .r d e  19y.;
Núnferó dei recibo.
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Derechos en libras esterlinas. 
Anotaciones escritas en la patente.

Consejo Sanitario Marítimo y Guaren- 
tenario de Egipto,

Número.
Patente de Sanidad.
Puerto de ...
El D irector de la Oficina sanitaria 

marítima y cuarentenaria certifica que 
el buque que se indica a continuación 
sale de este puerto en las condiciones 
siguientes, debidamente com probadas: 

N om bre del buque.
Naturaleza del buque.
P abellón .
Tonelaje bruto.
Idem neto.
M atriculado en el puerto de ... 
pestiñ o.
Nom bre del Capitán.
N om bre del M édico.
T ripu lación  (com pleta).
Pasajeros.
Carga.

. Animales.
D esperdicios de animales, 
Enferm os a bordo.
Estado sanitario de la ciudad  y sus 

alrededores.
. Existen casos de-:

Peste.'
Cólera.
Fiebre amarilla, .
Viruela.
Tifus.
Epizootia.
En fe de lu cual se expide el pre

sente el día .... del mes a las ... 
de la ... '

El D irector:

O bservaciones.

'> ANEXO NUMERO V

Consejo Sanitario Marítimo y  Citaren- 
tenario de E gip to .

N úm ero.
Buque.
L legado.
Sale para ...
T ripu lación .

- Pasajeros..
Cargav 

O bservaciones.

Fecha.,'--

Consejo . Sanitario Marítimo y  Cuaren - 
tenario de Egipto*

Número.
Oficina cuarentenaria de .
Visado sanitario.
Buque. •
Llegado el ...
V is to : parte en libre p lática para ... 
Con ... personas de tripulación , pa

sajeros ... y carga.
El estado sanitario de la ciudad y 

sus alrededores es ... .
O bservaciones.

d ja ... de 193 ...
■ " ,, El Director:

ANEXO NUMERO VT .

MODELO PE CERTIFICADO SAGITARIO DE 
PEQUEÑO CABOTAJE

Consejo Sanitario M arítimo y Guaren- 
tenario de Egipio,

Puerto de ...
Número,
Certificado sanitario (I ) ,
Buque (2),
De ... kilos de porte.
Capitán.
Que parte para ...
Con tripulación compuesta de ,,, per

sonas.
Y pasajeros (3).
En total ... individuos.
Carga (4).
Derechos de interrogatorio: f  e. ...
Total ...

... d.e ... de 193 ... 

ANEXO NUMERO VII

MODELO BE NOMBRAMIENTO DE MÉDICO 
DE A BORDO DE LOS BUQUES

N om brandento de M édico sanitario
• Yo, el Ministro del Interior, por in
d icación  del Consejo Sanitario Marí

timo y Cuarentenario de Egipto y a
propuesta de su Presidente, de fecha....
nombro al D octor B» . .. . . . . . . . . . . . .  Médi
co sanitario a bordo de los buques.

El Cairo, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El Ministro del Interior.

Los Médicos sanitarios embarcados 
deberán hacer que se observen a. bor
do las reglas de higiene, cuidar de la 
salubridad del buque y atenerse a los 
Reglamentos sanitarios, marítimos y 
cuarentenarios.

P rescripcion es  de los Reglam entos del 
Consejo Sanitario M arítimo y  Citaren- 

tenario de Egipto,

1. Todo buque que llegue a un puer
to egipcio deberá ser reconocido antes 
de cualquier comunicación, y si las c ir 
cunstancias lo exigieren, podrá ser vi
sitado. (Artículo 48 de los Reglamen
tos.)

2. Esta medida obligatoria tiene por 
objeto com probar la procedencia del 
buque y las condiciones sanitarias en 
que se presenta.

Consistirá en un interrogatorio y en 
la presentación de una patente de sa
nidad.

La visita podrá motivar una inspec
ción  médica. (Artículo 49 de los Re
glamentos.)

3. La presentación de la patente de 
sanidad del puerto de origen, así c o 
mo de las patentes o visados sanita
rios de los puertos de escala, será ob li
gatoria para todo buque, avión o aero
nave que llegue a un puerto egipcio. 
(Artículo 52 de los Reglamentos.)

4. En caso de carencia de patente 
de sanidad Q de presentación de pa
tente en forma irregular, se suspende-

(1) Este certificado, se renovará ca
da viaje y será visado por los A gen 
tes cuarentenarios de los puertos de 
destiño y de escala.

(2) Indíquense el nombré y la na
cionalidad dél buque.

(3) Indíquese su número.
. (1) íhdíquese su naturaleza.

rá la libre plática, y la Autoridad cua
ren ten aria procederá a realizar una in
vestigación a bordo.

Si resultare de esta investigación 
que la falta de regularidad de la pa
tente no im plica nada sospechoso en 
el estado sanitario del buque, la auto
ridad cuarentenaria concederá la libre 
plática.

En caso contrario aplicará las m e
didas cuarentenarias prescritas por 
los Reglamentos.

El buque desprovisto de patente la 
obtendrá después de la ejecución  de 
este acuerdo. (Artículo 55 de los R e
glamentos.)

5. En tiem po de epidem ia la auto
ridad sanitaria marítima y cuarente
naria, antes de expedir la patente de 
sanidad, com probará el estado sanita
rio e h igién ico de los buques que par
tan y denunciará a la autoridad com 
petente las in fracciones a las d ispo
siciones sobre higiene de los Regla
m entos marítimos» (Articulo 68 de los 
Reglamentos.)

6. Los buques egipcios afectos al 
transporte de viajeros y que hagan 
trayectos cuya duración, hasta llegar 
al punto extremo de la línea, exceda 
por término med io  de cuarenta y ocho 
horas, deberán tener a bordo un Mé
dico diplomado.

Los M édicos embarcados -deberán 
ser nom brados p o r  el Ministerio del 
Inferior,,, a propuesta del Consejo Sa
nitario Marítimo y Cuarentenario. 
(Artículo 72 de los Reglamentos.)

7. El Médico em barcado, además 
de velar por 3a salud de los viajeros 
v de la tripulación, estará obligado a 
hacer eme se observen a bordo las re
glas de higiene, a protestar, en su 
caso, cónica el embarque de substan
cias nocivas, a tomar nota exacta, en 
un registro ad h oc , de todos los casos 
de enferm edad que sobrevengan du
rante el viaje, con los detalles esen
ciales que se refieran a la naturaleza 
de cada caso, y de consignar igual- 
miente en él las com unicaciones que 
pueda tener limar en el trayecto por 
mar. (Artículo 73 de los Reglamentos.)

8. En caso de enferm edad pesti
lencial com probada o sospechada a 
bordo, los enferm os deberán aislarse, 
dentro de lo posible, en una parte bien 
aireada del buque; todos los objetos 
que hubieren usado deberán ser des
truidos o som etidos a una desin fec
ción  rigurosa, y se aplicarán m edidas 
convenientes de desin fección  a todas 
las partes sospechosas del buque y es
pecialm ente a la que sirva o hubiere 
servido de hospital a los enferm os.

Tam bién se avisará por telegrafía 
sin h ilos a la oficina cuarentenaria 
del prim er puerto de escala del bar
co. (Artículo 75 de los Reglamentos.)

9. El M édico em barcado, tenga o 
no nom bram iento, deberá contestar al 
interrogatorio de la autoridad cuaren- 
tenaria y entregar por escrito a la Ofi
cina de Sanidad un inform e sobre to
das las circunstancias del viaje que 
tuvieren interés para la salud pública.

El Capitán y el M édico de a bordo 
deberán contestar a todas las pregun
tas que les haga la autoridad cuaren
tenaria sobre las cond icion es sanita
rias del barco  durante el viaje.

Cuando el Capitán y el M édico afir
men que no ha habido a bordo  des-
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pués de la salida casos de peste, cóle
ra, fiebre amarilla, tifus exantemático 
o viruela, ni una mortandad insólita 
4e ratas, la autoridad cuarentenaria

podrá exigir que juren su declara
ción.

Los Capitanes cuidarán de que el 
personal de a bordo preste su colabo

ración para asegurar el pronto cum
plimiento de todas las medidas dis
puestas por la autoridad cuarentena- 
fia. (Articulo 78 de los Reglamentos.)

A N E X O  N U M E R O  V I I I  

Consejo Sanitario Marítimo y Cuarentenario de Egipto.

Certificado de desratización,— Certificado de exención de desratización.

Expedido con arreglo al artículo 28 del Convenio Sanitario Internacional de París de 1926. (No deberá reco

gerse por las Autoridades del puerto.)

Fecha:

Puerto de

í la exención )
El presente certificado atestigua ¡ [ e n  este puerto en la fecha ni sapra del buque de ...

[ la desratización J

tonelaje neto, procedente de ..., según los Reglamentos Cuaren temarios del Consejo Sanitario Marítimo y Cuarente- 

nario de Egipto,

f vacías
En dicho momento las bodegas estaban \

[ cargadas de ... toneladas de .. .: c :" r

El buque ha sido desratizado por gas.

Exposición (horas).

(Táchense las indicaciones inútiles.)

Observaciones.— En los casos de exención, indíquense las medidas tomadas para que el buque se mantenga en 
condiciones que se reduzca al mínimo la población de. ratas y ratones.

Lugar, fecha, procedimiento y resultados de la última desratización, o si el buque tuviere un certificado de
exención de desratización, lugar y fecha de expedición dicho certificado,

Certificado de desratización (a).-—Certificad o de exención de desratización (a).

Refugios de ratas (d)
Compartimientos (b). Huellas de ratas (c). ~

Hallados Suprimidos

1 2 d 4

Bodegas 1
2
3
4 . . . .  ;

5 .

6 .
7

Desratización.
Por fumigación.

Por captura o envenenamiento.
Gas empleado.— Duración de la exposición.

Capacidad Cantidades Ratas halladas Ratoneras o trampas Ratas cogidas

(metros cúbicos!. empleadas (e). muertas. envenenadas. o muertas.

5 6 7 8 9

(a) Tachar las indicaciones inútiles,
(b) En el caso de que no existiese en el buque un o de los compartimientos mencionados, deberá consignar

se especialmente.
(c) Huchas antiguas o recientes de excrementos, de paso o de roeduras, 
id) Nada. Toco, Bastante. Mucho.
(?) lii-R-...., w. peno de azufre o de cianuro o la proporción de: ácido cianhídrico empleado.
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Entrepuente. 
Pañol de carbón. 
Calderas, túnel del árbol. . . .  
Ráseles- de proa y . almacén. :
Ráseles de popa y palacán.
Botes de salvamento.
Camarotes de mapas y T. S. H,
Cocinas y panadería.
Despensas. • 
Pañoles de víveres.
Alojam iento de la tripulación .
(Camarotes de oficiales.
Camarotes y salas de p a ste ro s .
Alojam ientos de pasajeros de tercera y de emigrantes.

(Firma del D irector del Servicio Cuárentenário del Puerto y sello de la Adm inistración.)

ANEXO NUMERO IX

Consejo Sanitario Marítimo y Cuaren
tenario de Egipto.

Gratis.
Número de orden ...
Puerto de ...
Certificado original d e identidad 

para barcos de pesca:
Barco (1) ...
Tonelaje ...
Niimeíu de orden del perm iso de la 

Administración de Guardacostas. 
Capitán (2).
Tripulación (3).

Este certificado, valedero por un 
año, term m a el ... de ... de 19...

El D irector de la Oficina o el Jefe de 
Puesto.

Consejo Sanitario Marítimo y  Guaren- 
te nario de Egipto.

Gratis.
Número de orden ...
Puerto de ...

Certificado original d e identidad 
para barcos de pesca :

Barco (1) ...
Tonelaje ...
Número de orden del perm iso de la 

Administración de Guardacostas. 
Capitán (2).
Tripulación (3).

Este certificado, valedero por un 
año, expira el ... de ... de 19...

El D irector de la Oficina o el Jefe de 
Puesto.

(Sello de la Oficina o del Puesto.) 

ANEXO NUMERO -X

Consejo Sanitario Marítimo y Cuaren- 
tenorio de Egipto.

Número.
(*) Sanitario de

O .
Nombre del buque.
Destino.
Calidad o naturaleza.

' Cargadas por
de de 19

Derechos p ercib idos, en E. E.

(1) Nom bre y nacionalidad,
(2) Nom bre, apellido y naciona

lidad.
(3) Indicar su núm ero.
(*) Oficina, Puesto o Agencia. . .

Consejo Sanitario Marítimo y Guaren- 
tenorio de Egipto.

Certificado sanitario.
Número de ( ) Sanidad

de declara que D. el
ha embarcado en el con des

tino a (1).
(2) En fe de lo cual expido la pre

sente declaración a D, para que
la utilice cuando friere necesario.

de de 19.
. Sello de la Oficina o del Puesto.

(1) Indicar la naturaleza o la clase 
de la expedición.

(2) Indicar en una fórmula conci
sa y clara el estado sanitario relativo 
a dicha expedición.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
A propuesta del M inistro de Justi

cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y acced ien do a lo ■ solicitado 
por D. José Luis Pintado Aviñón, Ma
gistrado, con. el haber anual de 16.500 
pesetas, con  destino en la Audiencia 
de Salamanca, de con form idad  con lo 
prevenido en el artículo 24 del D ecre
to de 26 de Mayo último,

Vengo-en declararle en situación de 
excedencia voluntaria.

D ado en El Pardo a siete de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZASA
El Mimstrp de Justicia,

M a n u e l  B l a s c o  G a r z ó n .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
  Y MARINA MERCANTE

DECRETOS

El D ecreto de 28 de Septiem bre de 
1935 para la ap licación  del artículo 4.° 
de la Ley de 1.° de Agosto del m is
m o año, previene, en su artículo l.N 
que los funcionarios tem poreros que 
en aquel entonces prestaban servicios 
en Los diferentes ramos de la A dm inis
tración  pública habrían dé someterse,

en el plazo de cincuenta días, a. un 
examen de aptitud, en relación  con la 
función  que • tenían encom endada. 
Tam bién dispone que los funcionarios 
que hubiesen sido nom brados con  pos
terioridad a la fecha de presentación 
a las Cortes del proyecto  de Ley de 
restricciones cesarían en sus puestos, 
salvo en él caso de que su nom bra
miento se hubiese hecho para plaza 
con  dotación  en presupuesto que no 
podría  quedar vacante sin que se p ro
dujese grave perturbación para el ser
v icio , extrem o respecto del cual debe
ría in form ar la Com isión que se creó 
en el artículo siguiente del D ecreto 
que se cita.

Al suprim irse el servicio  de telefo
nemas por la Com pañía T elefón ica  Na
cional de España y por D ecreto de 15 
de Agosto de 1934, se dispuso, en el 
artículo 9.11 del m ism o, que la citada 
Com pañía proporcion aría  a la A dm i
n istración  250 Repartidores de los que 
entonces tenia aquélla a su servicio  
con  carácter eventual. Estos Reparti
dores fueron elevados al núm ero 309 
por Ley de 5 de D iciem bre de 1934, 
creándose 30U plazas de Repartidores 
llamados eventuales, con cuatro pese
tas de rem uneración diaria. Al m is
mo tiempo, y ya que el enorm e au
mento de servicio no sólo repercutía 
en el reparto de telegramas sino tam
bién en los demás servicios, íué ne
cesario habilitar personal auxiliar, lo 
que se hizo por D ecreto de fecha 30 
de Octubre cíe 1934, autorizando al Mi
nistro de Com unicaciones para cubrir 
interinamente las plazas vacantes en 
las escalas técnicas y de Telegrafistas 
hasta que aquéllas fueran cubiertas 
por oposición  reglamentaria. Verifica
da oposición  para la escala técn ica  
anunciada en 22 de Marzo de 1934,. 
fueron nom brados por Orden ministe
rial de 22 de Junio del m ism o año, 
126 Oficiales segundos, por lo cuab fué 
necesario reducir el personal auxiliar 
interino a 96 em pleados de esta clase.

Por otra parte, existen 12 Operarios, 
nom brados también con carácter de 
interinos, a fines del año 1931 y p r in -c 
c ip io ú d e  1932, que lógicam éníe se en-
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cuentran en las mismas, -condiciones 
que eí personal antes citado.

Por Orden del Ministerio de Hacien
da de 24 de Octubre de 1935 se dis
pone que los funcionarios interinos 
que estén ocupando plazas con dota
ción fija en el presupuesto se bailan 
sometidos a las disposiciones de ios 
artículos 2.'°* 3.° y 4.° del Decreto de 
28 de Septiembre de 1935; o. sea, que, 
al igual que lus temporeros, deben ser 
sometidos al examen de aptitud den
tro de los cincuenta días marcados y 
sus nombramientos deben ser revisa
dos por la Comisión correspondiente.

Finalmente, por Decreto del Minis
terio de Obras públicas y Comunica
ciones de 30 de Octubre de 1935, para 
la aplicación en este Ministerio de la 
ley de Restricciones, en el artículo 26 
del mismo se declara a extinguir, en
tre otros, el Cuerpo de Repartidores, 
aunque al mismo tiempo y en el mis
mo artículo 26 se autoriza a cubrirlas 
vacantes de Repartidores con personal 
interino, hasta la aprobación de la ley 
de Bases de Telecomunicación. Este 
artículo 26 del Decreto de 30 de Oc
tubre de 1935 es derogado, entre olios, 
por el Decreto de 6 de Febrero de 
1936, quedando, sin embargo, subsis
tente la autorización para cubrir con 
interinos las vacantes de Repartidores 
de Telégrafos en tanto se dicten nue
vas normas para el ingreso en dicha 
escala,

De todo lo expuesto se deduce que 
tanto los Repartidores llamados even
tuales, como los,interinos, así como el 
personal auxiliar interino creado por 
Decreto de 30 de Octubre de 1934, y 
los operarios interinos, debieron ser 
sometidos, dentro del plazo señalado, 
a la prueba de aptitud que determina 
el. artículo 1.° del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935, prueba que no se 
verificó por causas imputables a la Ad
ministración y por el confusionismo 
que crearon los contradictorios Decr e
tos y Ordenes antes citados; siendo, 
por otra parte, de tener muy en cuen
ta que los servicios de este personal 
son imprescindibles a la Administra
ción y que causaría a ésta grave que
branto su supresión, y dado que los 
trescientos Repartidores creados por 
Ley de 5 de Diciembre de 1934 tie
nen, a pesar de su origen, la absurda 
denominación d e .“ eventuales” , proce
de consolidar la situación de todo este 
personal.

Por las consideraciones que antece
den y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Comuni
caciones y Marina Mercante,

ftTengo en decretar lo siguiente:
■Artículo l.° Los Repartidores even

tuales e interinos del Cuerpo de Te

légrafos que presten servicio en la ac
tualidad como tales, habrán de some
terse, en el plazo de cincuenta días, a 
un examen de aptitud en relación con 
la función que les está enomendada.

Actinio 2.° Igualmente, y dentro 
del mismo plazo, se someterá ai exa
men de aptitud el personal auxiliar in
terino de Telégrafos creado por De
creto de 30 de Octubre de 1935 y que 
actualmente-se halle en servicio acti
vo, asi como los doce operarios inte
rinos que en la actualidad existen.

Artículo 3.° Los Repartidores even
tuales e interinos formarán una sola 
escala en unión de los actuales Repar
tidores de plantilla y percibirán los 
haberes que con arreglo a la ley de 
Bases de Telecomunicación les corres
pondan, y una vez aprobada dicha 
Ley, se cifrará para la inclusión en el 
presupuesto de la partida necesaria.

Articulo 4 Los Auxiliares interi
nos de Telégrafos percibirán sus ac
tuales haberes no alcanzándoles otro . 
beneficio que la consolidación de sus 
empleos.

Artículo 5.° Los Repartidores even
tuales que actualmente se encuentren 
en filas cumpliendo el servicio mili
tar se someterán a la misma prueba 
de aptitud al solicitar su reingreso en 
Telégrafos, una vez terminado su ser
vicio en filas.

Artículo 6.° Queda facultado el 
limo. Sr. Director general de Teleco
municación para señalar las materias 
en que han de consistir estas pruebas 
de aptitud y la forma de verificarlas.

Dado en El -Pardo a veintisiete de 
Junio de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Comunicaciones 

y Marina mercante,
B e r n a r d o  G imeir d e  l o s  R íos

El aumento de servicio telegráfico 
producido por la cesación de los te
lefonemas creó un momento difícil 
porque la insuficiencia de las planti
llas de personal se veía agravada cori 
la existencia de numerosas vacantes 
en las escalas Técnica y de Telegra
fistas. Esta dificultad pudo^ superarse 
merced al esfuerzo y al celo- de los 
funcionarios procedentes de la escala 
de Reparto que, habiendo probado su 
aptitud sustituyeron en las estaciones 
unipersonales a los técnicos que las 
servían, permitiendo concentrar a és
tos en los Centros de gran tráfico.

Mas el volumen del servicio telegrá
fico sigue creciendo progresivamente, 
quitando eficacia a la solución al 
principio adoptada, y para conjurar 
la grave perturbación que amaga es

imprescindible y urgente una provi
dencia del Gobierno que cumpla la 
necesidad imperiosa antes que dege
nere en conflicto insohuble.

Asimismo, sería justo aprovechar 
esta oportunidad para recoger los 
anhelos de la modesta clase de Encar
gados Unipersonales, cuyas legítimas 
aspiraciones de mejoramiento pudie*. 
ran tener satisfacción y premio los 
servicios . prestados, facilitándoles el; 
acceso al Cuerpo Auxiliar, con deter
minadas concesiones en cuanto a 
edad, validez de las pruebas de apti
tud ya sufridas y reserva de cierto 
número de plazas en la convocatoria; 
Con análogo propósito respecto a los 
actuales Auxiliares, subalternos, hijos 
y huérfanos de funcionarios del Cueje 
po de Telégrafos en sus diversas es
calas, sería conveniente y humaniía: 
rio observar la costumbre inveterada 
de concederies beneficios semejantes. 

Las particulares características que 
concurren en esta convocatoria le dan 
un tono circunstancial muy distinto 
al de normales oposiciones y, en con
secuencia, su desarrollo debe ser tara* 
bién sobre normas adecuadas que res
pondan prácticamente al objeto cau* 
sal. Así, pues, tanto por la especiali
dad del caso corno por reflejar en par* 
te el criterio ministerial que en breve 
cristalizará en la futura ley de Bases* 
a la presente convocatoria no serán 
de aplicación los preceptos del Re
glamento de la Escuela Oficial de Te- 
lecom unicaciós para ingreso en la es? 
cala Auxiliar, debiendo regirse por 
las condiciones generales que previa* 
mente se determinen por el Ministro 
de Comunicaciones y Marina Mercaip 
te, adecuadas al eficaz resultado de Ti 
oposición. y

Por Tas consideraciones que antee 
ceden y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, a propuesta del de Com# 
ideaciones y Marina Mercante, * 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis* 

tro de Comunicaciones y Marina Mer
cante para anunciar una convocatorif 
de 100 plazas de Telegrafistas, coi 
sueldo anual de 3.000 pesetas, necesa
rias para cubrir las actuales vacantes, 
con sujeción a. las bases particulares 
que la especialidad de aquéllas exige, 
no siéndole, por su propia calidad 
aplicables los preceptos del vigente 
Reglamento de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación. m

Artículo 2.° El total de plazas 
anunciadas se distribuirá en la forma 
siguiente: el 60 por 100 para los En
cargados de estaciones telegráficas 
Unipersonales, procedentes de las es-
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calas de Subalternos de Telégrafos; el 
30'por 100 para los Auxiliares, subal
ternos, operarios, hijos y ’ huérfanos 
de funcionarios dél Cuerpo de Telé
grafos, en sus distintas escalas, y el 
20 por 100 restante para libre oposi
ción. Las plazas que pudieran dejar 
de cubrirse en el prim er grupo se 
acumularán por mitad a los dos; pe
ro si e] número de Encargados Uni
personales aprobados fuera, mayor 
que el de plazas que se les asigna, el 
exceso quedará en expectación para 
cubrir las yacan tes futuras en la mis
ma proporción del 60 por 100 que 
ahora se les reserva. . . . ,
:..Artículo 3.° Para determ inar el or
den de colocación de los aprobados, 
se tendrá en cuenta, como circunstan
cia meritoria, la antigiüedad en el des
empeño del cargo de los encargados 
de estación unipersonal.
' Artículo 4.° Las pruebas de apti

tud garantizarán plenamente la sufi
ciencia de los. futuros funcionarios y 
consistirán e n : concurso-examen para 
los encargados de estación uniperso
nal; concurso-oposición para dos otros 
can di da to s .. de n exo corp ora tiy o, y .1 i - 
hre oposición para los demás. Las ma- 
rias didácticas, de estos ejercicios se
rán las señaladas para el ingreso en 
ía escala auxiliar por el Reglamento 
de la Escuela oficial: de Telecojutm]- 
cáción.. Sin embargo, a los encargados 
de estación unipersonal se les conva
lidarán, a estos efectos, los ejercicios 
en que ya fueron aprobados.
• Artículo 5.° Los encargados de uni

personal que resulten aprobados en. el 
cóílciirso-examen será declarados,. ipso 
fáeto, Auxiliares, pero habrán de sor 
meterse a un curso de prácticas de 
aparatos de todos los sistemas, en uso., 
y si af término de este curso no fue
ren, declarados. aptos perderán todo 
derecho para ingresar en la escala 
auxiliar.

Artículo 6.° Se ratifica por este De
creto la prohibición anterior de con
vocar en lo sucesivo exámenes de in
greso para estaciones unipersonales, y 
las. que, vacaren con posterioridad se
rán cubiertas, precisamente con per
sonal ya examinado procedente dé las 
escalas de subalternos.
••: Dado en El Pardo a siete de Julio 

mil novecientos treinta y seis.

¡ i ; ' ' MANUEL AZAÑA- ;

El Ministro <Je Comunicaciones , .  
y Marina mercante,

Bernardo  Gin e r  d e  los R ío s .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que cese en el cargo 
de Delegado especial del Estado en 
la Zona franca de Cádiz D. Pablo Ber
nardos Martín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
4 de Julio de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Delegado especial del 
Estado en la Zona franca de Cádiz a 
D. Manuel Campos Milán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
4 de Julio dé 1936. ' ;

- ENRIQUE RAMOS

Señor Director general de Aduanas.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo 
que dispone la Orden circular de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 3 del actual (G aceta  del 4), 
sobre concesión de permisos a los fun
cionarios públicos durante el veraneo, 
he acordado faculta^ a V. I. para que 
pueda concederlos a los adscritos a 
esa dependencia central dentro del pla
zo señalado en la Orden circular ci
tada, asegurando previamente la mar
cha normal de los servicios y sin una 
rígida sujeción a hormas fijas, sino 
atemperando su concesión y duración 
a las circunstancias que concurran en 
cada Casó, cuya apreciación queda al 
arbitrio y buen juicio de V. I.

Los permisos dados con arreglo a 
esta disposición quedarán terminados 
el día 15 de Septiembre próximo. 

Madrid, 8 de Julio de 1936.

... p .  d ., , "■

FRANCISCO MENDEZ ASPÉ

Señores Subsecretario y Directores ge
nerales de este Departamento, In
terventor general de la Administra
ción dél Estado, Presidente del T ri
bunal- Éconómicoadministrativo' Cen
tral. Delegado del Gobierno en C. A. 
M. P. S. A.,; Ordenador de Pagos dé 
la Caja general de Depósitos y Ad
ministrador de la Fábrica de la Mo- 

' neda. ; ; ■ ■' - ; - •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto que se expresa 
en la siguiente relación, que da prin
cipio con- el Brigada D. Víctor Gonzá
lez Gómez y termina con el Sargento 
D. Francisco Morón Chacón, .

Este Ministerio ha resuelto sean da.- 
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

Lo digo á V. E. para >su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Julio 
de 1936. ‘ ^

JUAN 'MOLES'
Señor Inspector general de 1 a Guardia

civil.
Relación que se cita.

Brigada de la Comandancia de Ma
drid, D. "Víctor González Gómez, en Ma
drid. . -

Brigada del 4.° Tercio, D. Santiago 
Sánchez Domínguez, en Madrid.. . , .

Brigada de la Comandancia de Lo
groño, D. Ricardo Tríviñó Martínez, éñ 
Málaga.

Brigada de la Comandancia de- Na
varra, D. Francisco Gutiérrez Yonte, en 
Pamplona.

Brigada del 14.* Terció, D. Florentino 
Avila Alti riel, en Madrid.

Brigada de la Comandancia de Ciu
dad Real, D Aurelio Arévalo Pardo, en 
Herencia (Ciudad Real).

Brigada1 de la - Comandancia de Se
villa, exterior, D. Enrique Llerena Gi- 
ner, en Dos Hermanas (Sevilla).

Sargento cíe.la Comandancia de Cá
diz, D. Ramón Redondo Durán,' en Jé- 
rez de la Frontera (Cádiz). - •

Sargento de la Comandancia de Huel
va, D.;Abdón Gómez González, en Ma
drid.

Sargento de la Comandancia de Jaén, 
D. Francisco Morón Chacón; en Puente 
Genil (Córdoba)'.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
sé expresa en la siguiente relación, 
que da principio con el Guardia p ri
mera Mariano García Rodríguez y ter
mina con el Guardia .segundo Santiago 
Cu artero Guartero, :

Este Ministerio-ha resuelto sean da
dos de baja 'en  el Instituto a que per
tenecen por fin dél presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los1 puntos 
que se indican. - .. . .

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 dé Julio 
de 1936.

JUAN MOLES
Señor T'nspecíor general.de Ja Guardia 

civlh •  ̂ •' - - -  ' •  ’ -
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Relación que se cita.

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo Mariano García Rodríguez, 
en Ajofrín (Toledo)»

Guardia primero de i a Comandancia 
de Barcelona Antonio Martínez An- 
dréu, en Barcelona.

Guardia primero de la Comandancia 
de Gerona Manuel Bargueño Fernán
dez, en Barcelona.

Guardia primero del 4.° Tercio Vi
cente Santacruz de la Fuente, en Ma
drid.
. Guardia primero de la Comandancia 
de Castellón Juan Muchola Lara, en 
Castellón.

Guardia primero de la Comandancia 
de Valencia, Interior, Emilio Medina 
García, en Valencia.

Guardia primero de la Comandancia 
de Valencia, Interior, José Latorre Ta
rín, en Valencia.

Guardia primero de la Comandancia 
de Coruña Jacinto Rodríguez Vaqueri
zo, en Madrid. .

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo Wenceslao Díaz Gárate en 
Coruña..

Guardia primero de la Comandancia 
de Lugo José Varela Quiroga, en Lugo.

Guardia primero de la Comandancia 
de Granada José Moreno Aguilera (2.°), 
en Alamedilla (Granada).

Guardia primero de la Comandancia 
de Granada Francisco Bolívar Clarés, 
en Iznalloz (Granada).

Guardia primero de la Comandancia 
de Valladolid Faustino San José Alon
so, en Valladolid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Burgos José Vivar Arnáiz. en Bur
gos. .

Guardia primero de la' Comandancia 
de Navarra Castor Sánchez Fernández, 
en Villava (N avarra),

Giiardja primero de la Comandancia 
de Alicante Carlos Oltra Sanchiz, en 
Den i a (Alicante).
, Guardia primero de la Comandancia 
de ’ Murcia Juan Abellán Alcover. en 
Ciéza (Murcia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Alicante Manuel Pérez Gil. en Ali
cante.'

Guardia primero de la Comandancia 
de Huelva Diego Vallejó. Rodríguez, en 
Mérida (Badajoz).

Guardia primero de la Comandancia 
. de Córdoba Francisco Salazar Ruiz, en 

Cabra (Córdoba).
Guardia primero de la Comandancia 

de Santander Eduardo Bringas Martí
nez, en Castro Urdíales (Santander).

Guardia primero de la Comandancia 
d.e Vizcaya Ramón Blasco San Pablo, 
eñ Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Albacete Ámalio Llobregat Garde, 
en Hellín (Albacete) .

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares Gabriel Vives Gamundi, en 
Sóller (Baleares).

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares Juan Juan Torres, en Ibi- 
za (Baleares).

Corneta del 4.° Tercio Alejandro Ca
rra  Blázquez, en Madrid.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona Santiago liaba. Martínez, 
en Valencia.

Guardia segundo de la Comandancia 
de Oviedo Pedro dBenito Panero, en 
Oviedo.
» Guardia segundo de la Comandancia

de Cáceres Fermín Fernández Roda, en 
Navalmoral de la Mata (Cáceres).

. Guardia segundo de la Comandancia 
de Murcia Juan Marín Hernández, en 
Alcantarilla (Murcia).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona Santiago Cu artero Cuar- 
tero, en Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
movida por el que fué Sargento de 
ese Instituto, D„ Restituto Castilla Gon
zález, baja por sentencia, según Orden 
de 3 de Octubre de 1935, a la que une 
certificado del testimonio expedido 
por la Audiencia provincial de Las 
Palmas, por el que se acredita estar 
comprendido en la amnistía concedi
da por Decreto-ley de 21 de Febrero 
último,

He resuelto, de conformidad con lo 
informado por el iVsesor jurídico m i
litar de esa Inspección, su vuelta a la 
Guardia civil, quedando dicho Sargen
to en situación de ‘'disponible forzo
so” en esta capital, en las condicio
nes que determina la Orden de este 
Departamento de 24 de Marzo próxi
mo pasado (G a c e t a  número 85), y  
agregado para haberes, documenta
ción y demás efectos al 4.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 4 de 
Julio de 1936.

JUAN MOLES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Ilmo. Sr.: En el recurso promovido 
por D. Eduardo Rosón López contra 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Marzo de 1932,. so
bre derecho del actor a figurar en el 
Escalafón de Jefes de Administración 
civil de prim era clase, excedente sin 
sueldo, la Sala de lo Contenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado, con fecha 7 de Mayo último, 
la sentencia cuya parte dispositiva di
ce así: “Fallamos que debemos revo
car y revocamos la Orden m inisterial 
de Gobernación de 30 de Marzo de 
1932, recurrida en este pleito a nom
bre de D. Eduardo Rosón López, y, en 
su lugar declaramos que este señor 
debe ser repuesto en el lugar que le 
corresponda, como si no hubiera sido 
excluido deí Escalafón del Ministerio 
de la Gobernación, en el concepto y 
calidad con que venía, figurando y 
con todos los derechos consiguientes 
a esta inclusión; todo sin perjuicio 
de las facultades que la Adm inistra
ción tiene atribuidas sobre declara
ción de lesividad, si a ello, hubiere 
lugar, y consiguiente impugnación en 
esta vía contenciosa, de; sus anteriores

disposiciones que sean susceptibles 
de aquella determinación.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M ad r id  
e insertará en la Colección Legislati. 
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
ma mos.-—Angel Díaz-Benito.—Franci s- 
cp Javier Elola.—Juan G. Bermúdéz. 
Agustín Aranda.—Onofre Sastre.”

Y para su cumplimiento,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se incluya en el escalafón de 
Jefes de Administración civil de pri
mera clase, excedente sin sueldo, co
mo comprendido en la disposición 
sexta transitoria del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, con el núme
ro 1 de los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos» Madrid, 7 de Julio de 
1936.

p . D„,

ÜSORIO TAFALL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr . : En el recurso contencio- 
soadministrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Cañizo (Zamora) 
contra Orden de este Ministerio de 22 
de Enero de 1934, aprobatoria del 
deslinde entre el citado término mu
nicipal y el de San Martín de Valde- 
raduey de la misma provincia, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado en 30 de 
Mayo de 1936 sentencia con el si
guiente fallo :
, “Fallamos que debemos absolver y 

absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por el Ayuntamiento de Cañi
zo, contra Orden del Ministerio deja  
Gobernación de 19 de Mayo de 1936, 
la cual decíannos firme y subsistente.” 

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que la expresada sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y- demás efectos. Madrid, 7 
de Julio de 1936.

p . D„
. MIGUEL CUEVAS

Señor Director general de Administra
ción local.

Excmo. Sr.: Su excelncia el Señor 
Presidente de la República, por reso
lución de esta fecha, confiere el man
do de la Comandancia de Ciudad, .Real 
y .Dirección de los Colegios de ese 
Instituto á  lo.Si Tenientes coroneles dé 
Micho. Cuerpo, |D. Francisco de los Ar
cos. Fajardo y ;B, Rafael López Mon,ti;
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•jano, respectivamente, con destino en 
el C o leg io  y  Comandancia de-Ciudad 

•Real, r
Lo digo a V. E. para su concimien- 

to > cumplimiento. Madrid, 7 de Ju- 
' lio de 1936.

JUAN MOLES 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re 
suelto conferir los destinos ique se 
indican a los Jefes y Oficiales de ese 
Instituto, comprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Emi
liano López Montijano y termina con 
D. Manuel Brabo Montero.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
. miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Julio de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
. civil,

RELACION QUE SE CITA

Comandantes.
D. Emiliano López Montijano, de la 

Plana Mayor de la Comandancia de 
Córdoba, a la Plana Mayor del. 18.® 
Tercio, de Jefe del Detall.

D. Marcelino Muñoz Lozano, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Jaén, a la Secretaría de la segunda 
Zona.

D. Ismael Navarro Serrano, de la 
Plana. Mayor del tercer Tercio, de 
Jefe del Detall a la Plana Mayor de la 

: Comandancia de Jaén.

Capitán.
D. Manuel Brabo Montero, de la sex

ta Compañía de la Comandancia de 
Barcelona, a la primera de la de Ba
dajoz.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto D. Angel Merk Bañón, 
ascendido de la Comandancia de Va
lencia del interior, pase destinado a 
la primera Compañía de la Coman
dancia de Navarra.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto determina el artículo 5.° del 
Reglamento del Parque Automovilista, 
publicado por Orden de 23 de Abril 
de 1935 (G a c e t a  número 120), y para 
cubrir una vacante de Capitán que 
existe en el Parque Móvil de ese Ins
tituto, por la presente se anuncia a

concurso, que se cerrará a contar de 
los diez días de su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Los de dicho empleo que aspiren a 
ocupar aquélla, lo solicitarán de mi 
autoridad en instancia^ que cursarán 
los Coroneles de los Tercios, Tenien
te coronel Director del Colegio de 
Guardias Jóvenes y primeros Jefes de 
Comandancias independientes, por con
ducto de V. E., documentándolas con 
copia de la hoja de servicios y hechos 
y cuantos certificados puedan aportar 
los interesados como justificación a 
los méritos que posean.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

JUAN MOLES

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido 

a este Ministerio por la Sociedad de 
Electricistas y similares de Jaén, inte
resando que los dos Jurados mixtos de 
Electricidad que funcionan en la expre. 
sada provincia (en la capital y en Li
nares) se fundan en uno sólo con ob
jeto de que resulten armónicas las con
diciones de trabajo, ya que se relacio
nan con una misma índole profesional, 
e igualmente armónica la doctrina que 
se adopte con referencia a las recla
maciones de naturaleza particular, apli
cación de las normas de trabajo, etcé
tera etc.; visto asimismo el informe del 
Sr. Delegado provincial de Trabajo, fa
vorable a la fusión expresada; y 

Considerando que los fundamentos 
expuestos por la entidad peticionaria y 
corroborados por el Sr. Delegado de 
Trabajo, de que queda hecha una suma
ria enumeración, legitiman el que des
aparezca la actual dualidad de orga
nismos con igual objeto e idéntico co
metido profesional; y 

Considerando que facilita la solución 
mencionada el hecho de que se haya 
extinguido el mandato de las represen
taciones patronal y obrera en los Ju
rados mixtos aludidos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Jaén un 

Jurado mixto de Agua, Gas y Electrici
dad, con carácter provincial, e integra
do por séÍS“ Vocales patronos e igual 
numero de obreros con sus respectivos 
suplentes.

2.° Que para la designación de las

respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades de am
bas clases que se hallen inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, en unión de las que se inscriban 
en el plazo de veinte días contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la oportuna Orden en la G a c e t a  
de  M a d r id . ,

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual han de 

celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas; y 1

4.° Que hasta tanto se halle consti
tuido de hecho por la designación, de 
los correspondientes Vocales el Jurado 
mixto que se crea, continúen en Sus 
funciones los dos que en la-actualidad 
existen, y que ínterin por el nuevo Ju
rado de la capital se confeccionan ba
ses de trabajo para toda la provincia,, 
subsistan las que los dos organismos 
expresados tienen adoptadas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia del Al
calde de Zarzuela del Monte (Segóvía) 
solicitando se autorice Ja celebración 
en dicha localidad del mercado de ga
nados que viene teniendo lugar el se
gundo domingo de cada mes, a partir 
del 19 de Abril de 1906, así como las 
ferias que, desde el 22 de Octubre, se 
celebran anualmente los días 2, 3 y 4 
de Noviembre:

Resultando q u e a la instancia se 
acompañan los siguientes documentos, 
como favorables a la petición:

1.° Testimonio de vecinos de edad 
avanzada del Ayuntamiento solicitante 
y de los de Monterrubio, Navas de San 
Antonio, Ituero y Lama.

2.° Testimonio de los Alcaldes de 
los Ayuntamientos citados.

3.° Declaración del Párroco de San 
Vicente, de Zarzuela del Monte.

4.° Informe de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de la provincia.

5.° Anuncios de las ferias de los 
días 2, 3 y 4 de Noviembre, corres
pondientes a los años 1925 y 1927; y

6.° Informe del Presidente del Ju
rado mixto del Comercio, dé Segovia, 
emitido sin previa consulta a las re
presentaciones patronal y obrera del 
citado organismo.

Resultando que asimismo se acom
pañan a la instancia certificaciones 
acreditativas de no existir dependen
cia  mercantil en la localidad, ü i So-
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cíedades obreras, .ni .acuerdos munici
pales anteriores al año 1904,. relativos 
a los ulereados y ferias .solicitadas: 

Considerando que no basta alegar 
una costumbre más o -menos arraigada 
p ara q ue I a t rad ic i on ai i dad se reco
nozca, dejando de aplicarse la Ley, 
pues según se desprende claramente 
de lodos los documentos unidos a la 
.solicitud los mercados se celebran des
de 19 0 P> y Jas ferias desde 19 0 9; e s t o 
es, con posterioridad, unos y otras, a 
la fecha en que se dictó la Ley sobre 
descanso dominical, que lleva la de 

.3 de Marzo de 1904, que aspiraba a 
modificar las costumbres ya existentes 
entonces, favoreciendo con ello a la 
clase trabajadora:

Considerando q u e la continuidad, 
respecto a la celebración de un mer
cado o feria, no puede ser base para 
obtener el reconocimiento legal, cuan
do tal continuidad se logra por la per
sistencia y por la obstinación en pres
cindir del descanso en domingo: 

Considerando que las autorizaciones 
concedidas por el Gobierno civil de la 
provincia no tienen valor legal algu
no, toda vez que los permisos para ce
lebrar ferias o mercados de n u e v a 

. creación .en domingo competía enton
ces y sigue siendo atribución exclusi
va del Gobierno; criterio sustentado 
desde la publicación de la Ley y sos
tenido de un modo explícito por la 
Real orden de 12 de Mayo de 1906, 
previa justificación de la necesidad y 

'conveniencia de establecerse lá feria 
p mercado precisamente en domingo: 

Considerando que de no seguirse un 
criterio restringido en el reconoci
miento legal de las excepciones la efi
cacia de la Ley quedaría anulada: 

Visto, el informe del Consejo de.Tra- 
bajo,

Este Ministerio ha resuelto denegar 
al Ayuntamiento de Zarzuela del Mon
te (Segovia) el permiso solicitado para 
celebrar mercado los segundos domin
gos de cada mes y feria los días 2, 3 
y 4 de Noviembre de cada año, cuan
do alguno de estos días coincida en 
domingo.

Madrid, 30 de Junio de 1936.
P. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.; Es propósito de este Mi
nisterio llegar, por sucesivas confe
rencias al establecimiento, con carác
ter nacional, de un Esta luto que com 
prenda la regulación .del trabajo, en 
.todas las actividades (pie abarca- el 
amplio ramo de las Industrias  quími
cas en general. Esta 'amplitud y ia di

versidad de modalidades que la mis
ma presenta aconsejan ir, como que
da dicho, por etapas, a la elaboración 
y adopción del Estatuto de la totali
dad de las alud;das. industrias,. eta
pas en las que se irá resolviendo 
acerca de los grujios correspondientes 
más afines.

A tal efecto,
Liste Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se celebre en Madrid una 

Conferencia cuyo objeto será regular 
.primordialmente, con carácter nacio
nal, las cuestiones relativas al salario 
mínimo, jornada máxima, horas ex
traordinarias, despidos y trabajo even
tual en la gran industria química, 
comprensiva de las. especialidades: 
Acidos y abonos minerales, Abonos 
químicos, colas y gelatinas industria
les, etc., Acidos., y Sales orgánicas y 
sales minerales (comprendidas las 
electrolíticas) ; Azufre y carbón elabo
rados,' disolventes derivados, carbu
rantes, refinación y manufacturáción 
de todos ellos; Explosivos y coloran
tes; destilación de alquitranes, resi
nas1 y petróleo; Fibras artificiales 
(.seda v iscosa); Carburos aire líquido 
y gases industriales; Productos amilá
ceos y derivados químicos de fermen
tación; Extractos industriales (vegeta
les y a ri i m ales) y gí i ce r i has; El se n c i a s 
sintéticas y aceites"esenciales, y deri
vados; Productos químicos auxiliares 
para la industria textil y otras.

Dicha Conferencia ¡se considerará 
para los fines de su actuación com o 
Jurado mixto circunstancial, con las 
atribuciones que señalan"el numero 1.° 
del artículo 19 y artículos 22 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

2.° Constituirán la Conferencia nue
ve Vocales patronos e igual número 
de obreros, más tres suplentes de 
cada clase, designados los primeros 
por la Cámara Nacional de Industrias 
químicas y los segundos por Ea'Fede
ración Española de Productos Quími
cos,. comenzando las sesiones el día 
15 del corriente mes en local de este 
Ministerio, bajo la presidencia del 
Jefe de Administración del mismo, 
D. Ferrnín Loriga.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
lio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general. de. Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de cons
lilución de la Sección de Cafés, ba
res, restaurantes y tabernas, del Ju
rado, mixto, .de Hostelería, de-Segovia, 

Este Minislerio ha dispuesto:

L° ‘ Que dentro''clel p lazo de veinte 
d ías , c ou ta d os  a partir  de 1 siguieñíe 
al de la p u b l i c a c i ó n 'd e  esta Orden en 
la Ga c e ta ' dk Madrid , se verifiqúen las
e le c c i o n e s „para la dcsjgn  amón de Jos
1 res Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción (pie han de integrar la Sección 
de referencia.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Sociedad Patro
nal de Hoteles, calés, bares,, restau
rantes, tabernas y similares,, de Sego
via, con 53 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato, de Tra
bajadores de la Industria Hotelera, 
Cafetera y Anexos, de Segovia, con 82

. socios, teniendo presente que sólo po
drán tomar parte en las elecciones los 
dedicados a la especialidad -a que la 
Sección se refiere. - : • •

■4.p Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a * efectos del correspondiente 
escrutinio.

Lo que digo , a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de ju 
lio de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos inter
puestos por D. Lucas Argilés y Ruiz 
del Valle, como Gerente de la Sociedad 
General Española de Empresarios de 
Espectáculos públicos; D. .Máximo 
Guerrero, empresario del “ cine” Mo
derno, de Toledo; D. José García Bo
rrego, Presidente de la Sociedad Bé- 
tica de Empresarios de Espectáculos 
públicos, de Sevilla; varios Empresa
rios de cinematógrafos de Santander; 
D. Alfredo Barbón y Fernández,‘Em
presario de los “ cines” Tetuán, de 
Madrid, y Victoria, de Chamartín de 
la Rosa; la Sociedad Profesional de 
Operadores de Cinematógrafo, de San
tander, y Asociación y Montepío de 
Operadores de Cinematógrafo, de Za
ragoza, contra las bases reguladoras 
del contrato áe trabajo adoptadasjpor 
el Jurado mixto de Espectáculos pú
blicos, de Madrid, para la Sección de 
Operadores de Cinematógrafo, en se
sión del 26 de Agosto de 1933, publi
cadas en la Gaceta correspondiente al 
día 28 de Octubre del mismo año.

Vistos los . informes einitidos por el 
Servicio de Legislación y Normas y 
por la Subcomisión de bases, del Con
sejo de Trabajo, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se aprueben las bases de
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referencia, con las modificaciones si™ 
guientes:

Base 1.a Pasarán m integrar la pri
mera categoría, además de las que

figuran en la base, Cádiz, Oviedo y 
Gijóiic

En la base 2.a se establecerán los sa
larios siguientes:

Primera Segunda Tercera Cuarta
categoría. categoría. categoría. categoría.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Jefes de cabina.,,,..,,, ......... 20 15 12 9
Operadores ............. lo 10 ■ 8 ■ ■ 6
Ayudantes ...... .. .. 9 5 4 3 : '

Se suprime el adverbio ‘Mío" con
que .se inicia la base 3.a

2.° Que el Jurado mixto, en el pla
zo máximo de quince días, remita a 
la Sección de bases del Servicio de 
Legislación y Normas de trabajo 10
ejemplares de aquéllas»

Lo que digo a Vi L para su cono
cimiento y.efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

: . P . D.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilmo» Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 4.° del Deere» 
to-ley número 268, dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros en 
16 de Diciembre de 1929, concediendo 
el derecho al anticipo reintegrable por 
suma igual al importe de una o dos 
pagas mensuales a los funcionarios 
públicos, y vista la propuesta formu
lada por el Ingeniero Jefe del Distri
to forestal de Segovia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefe Hábüitado para antici
pos reintegrables al personal de todas 
clases dependientes de este Ministerio, 
incluso los Porteros del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles 
adscritos al mismo, en la provincia de 
Segovia, a D. Manuel Canser Larios, 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
Administración civil y con destino en 
el Distrito forestal de dicha provincia.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1936.

: ■ P * D *>

L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.- : • ’ ■

M IS T E R IO  DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia presen
tada por el Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración civil 
de este Ministerio, D. Antonio Gómez 
Izquierdo, en súplica de que se le con
ceda el pase a la situación de exceden
cia voluntaria, en las condiciones y 
plazos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria a don 
Antonio Gómez Izquierdo, con efecti
vidad del día de la fecha, y por un 
plazo no menor de un año ni mayor de 
diez, de conformidad con los artícu
los 41 y concordantes del Reglamento 
para la aplicación de la vigente ley de 
Bases de funcionarios públicos de 7 de 
Septiembre de 1918. ,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1930»

p. Dss
LUIS REGASENS SICHES

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr. : Tramitados los expedien
tes que se indican en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas ; y 
entidades qué en la misma se mencio
nan, por haberse cúmplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente, 

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
pública la relación de los certificados 
de Producto!4 nacional en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para conocimiento de los in
teresados y a los efectos que procedan. 

Madrid, 17 de Junio de 1936,

P.

LUIS REGASENS SICHES 

Señor Director general de Industria.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente.

Certificado número 1.839.— Expedi
do a favor de Basar!, Colorné, Olivé” , 
de Cassá de la Selva, con fábrica en 
Cassá, calle Torrijas, 39 al 43 (Gero
na). Tapones de corcho de una sola 
pieza, de todas calidades, cónicos y 
cilindricos y de las dimensiones co 
rrientes. Cuadrados de corcho para 
la fabricación de tapones.

La capacidad de producción actual 
anual es de 4.700.000 tapones y cua
drados de corcho, y la máxima es de
18.800.000 de clase y dimensiones me
dias, en jornada de ocho horas de tra
bajo y seis días por semana,

Fecha de expedición, 28 de Marzo 
de 1936.

Núm. 1,840. — Expedido a favor de 
“ Sucesores de Rivádeneyra, S. A.” , de 
Madrid, con talleres en el paseo de 
San Vicente, número 20 (Madrid). Tra
bajos tipográficos y litografíeos, con 
una producción media diaria de
200.000 ejemplares, de los cuales
120.000 corresponden a trabajos de 
imprenta* 50,000 a trabajos lito gráfi
cos y 30.000 a trabajos de huecogra
bado, Trabajos de encuadernación 
con capacidad para encuadernar
300.000 volumenes de 300 páginas al 
año. La producción máxima de lús 
precedentes trabajos puede llegar al 
doble de la expresada. Trabajos de im
prenta y huecograbado destinados a 
la confección de los periódicos Ahora 
y Estampa, As y La Linterna, Con una 
producción normal de 205.000 ejempla
res diarios del primero, 308,000 ejem
plares semanales del segundo, 70.000 
semanales del tercero y 180=000 sema
nales del cuarto y último._

Fecha de expedición, 27 de Marzo 
de 1936.

Este certificado anula el número 246, 
por revisión.

Núm. 1,814.— Expedido a favor de 
“ Baritas del Vacar, S. A,” , de Madrid, 
con explotaciones mineras “ Cíclope” y 
“ San Andrés” , del Vacar (Córdoba). 
Sulfato de bario natural.

La capacidad máxima actual de pro
ducción es de 25.000 toneladas, y la 
normal, de 20,000.

Fecha de expedición, 26 de Marzo 
de 1936.

Núm. 1.832.— Expedido a favor de 
D. Ernesto Catalá y Armisén, de Ma
drid, con talleres en la calle Gil Imón, 
número 7 (Madrid), Impresos de todas 
clases, con una producción normal 
anual de 5.400.000 ejemplares. Manipu
lación de papel: sobres, 9 millones 
de ejemplares anuales; bloks de diver
sas clases y tamaños, 100.000 ejem
plares anuales; libretas y cuadernos 
de diversas clases y tamaños, 200.000 
ejemplares anuales, y pliegos de res- 
mülería, 3 millones anuales,

Fecha de expedición, 28 de Marzo 
de 1936.

Este certificado anula el núm. 554, 
por ampliación y revisión.

Núm. 1.843.— Expedido a favor de 
“ Autocesorios Ilarry Walker, S. A.” , 
de Barcelona, con talleres en la calle 
de Córcega, 178 (Barcelona). Trabajos 
de calderería, acabado y reparación 
de piezas para garages y automóviles, 
con una capacidad máxima de pro
ducción anual de 200 depósitos para 
aire comprimido y otras aplicaciones
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Fecha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

Núm. 1.844.— Expedido a favor de 
D. Gregorio Yáñez Lillo, de Madrid, 
con talleres en la calle Juan de la Hoz, 
número 9 (Madrid). Emblemas metáli
cos para uniformes civiles y militares, 
con una producción normal y máxima 
anual de 180.000 y 360.000 emblemas.

Fecha de expedición, 28 de Marzo 
de 1936.

Núm. 1.845.— Expedido a favor de 
D. Bernardo Vidal Medina, de Valen
cia, con fábrica de azulejos en Me
llada (Valencia), Azulejos, zócalos, án
gulos de zócalos, biselados, molduras, 
ángulos de molduras, divisiones, án
gulos de divisiones, escocias y cubre- 
cantos, ángulos de escocia y cubre- 
cantos, pasamanos, arizares, escuadras 
y. vérteaguas. Todas estas piezas se 
fabrican en blanco, en colores lisos y 
jaspeados, en. dibujos especiales y de 
com binación y reflejos metálicos. La 
producción global anual es en la ac
tualidad de 1.100.000 piezas de las di
ferentes clases y tamaños, y su capa
cidad de producción máxima con ios 
elementos de que dispone es de
1.500.000 piezas anuales,

iFecha de expedición, 26 de Marzo 
de 1936.

Este certificado anula el núm. 699, 
por revisión.

1.846.— Expedido a favor de “ Geno- 
ver y EmanueF, de Palafrugell, con 
fábrica sita en la calle Joaquín Cos
ta, núm. 39 (Gerona). Tapones y dis
cos de corcho de todas clases y cali
bres, en especialidad para envasar es
pecíficos y esencias.

La capacidad de producción en 
trescientos días y en jornada de tra
bajo de ocho horas es de 60.000 ki
logramos, entre discos y tapones.

Fecha de expedición, 26 de Marzo 
de 1936.

Núm. 1.847.-—Expedido a favor de 
D. Ernesto Molinas Renard, de Cassá 
de la Selva, con fábrica en Cassá, 
calle Hospital, núm. 6 (Gerona). Ta
pones de corcho de una sola pieza y 
añadidos, de todas calidades, cónicos 
y cilindricos y de perfil especial, y 
de las dimensiones corrientes.

La producción actual anual es de 
15 millones de tapones, siendo su ca
pacidad máxima de 40.600.000 de cla
se y dimensiones medias, de ios cua
les 4.400.900 son de los del tipo “Aña
didos” , en régimen de ocho horas de 
trabajo y seis días por semana.

Fecha de expedición, 28 de Marzo 
de 1936.

Núm. 1.848.— Expedido a favor de 
O. Antonio Esteve Subirana, de Man- 
resa, con laboratorio sito en la calle 
Urgel, núm. 25 (Barcelona). Dioxi-dia- 
mino-arseno-benceno-metan-sulfoxilato 
sódico, en cantidad de 56 kilogramos, 
distribuidos en ampollas de diferentes 
capacidades.

La producción máxima anual es 
cuatro veces la normal.

Fecha de expedición, 26 de Marzo 
de 1936.

Este certificado rehabilita el núme
ro 1.572, que fué anulado por Orden 
de 10 de Enero, publicada en la Ga
c e t a  de 11 de Enero de 1936.

Núm. 1.849.— Expedido a favor de 
D. Fábio Murga Acebal, de Valmase- 
da, con fábrica sita en barrió de L a

'Magdalena (Vizcaya)* Frascos de cha
pa de hierro para envasar azogue.

Producción actual y máxima, 35.000 
y 100.000 frascos, con 120.000 y
350.000 kilogramos de peso.

Varillas de acero o hierro; electro
dos para la soldadura autógena.

Producción actual y máxima, kilo
gramos, 20,000 y 150.000.

Fecha de expedición, 28 de Marzo 
de 1936.

1.850,— Expedido a favor de “ Dis
cos de corcho, S. A /3, de Palamos, con 
fábrica en Palamos, calle de Levante 
(Gerona). Discos y tapones de corcho 
de todas clases.

La capacidad total de producción 
en trescientos días y jornada de ocho 
horas es de un millón de kilos, entre 
discos y tapones.

Fecha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

Núrn. 1.851,—Expedido a favor de 
D. Juan bonany Marqués, de iPalafru- 
gell, con fábrica sata en dicho pueblo, 
calle Clavé, núm.i (Gerona). Cuadros 
de corcho para la fabricación de ta
pones añadidos y tapones de una pie
za, destinados a envases de cham
pagne y vinos espumosos.

La capacidad de producción actual 
en trescientos días y jornada de ocho 
horas es de 1.500.000 tapones y 500.000 
cuadros de corcho anuales.

Fecha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

Núm, 1.852.— Expedido a favor de 
“ Industrias Corcheras Montaner, So
ciedad anónima” , de Palamos, con fá
brica sita en dicho pueblo, calle An
gel Guimerá, núm. 50 (Gerona). Ta
pones de corcho natural, de una pie
za y añadidos y tapones de corcho 
aglomerado, destinados especialmente 
a tapar botellas de vinos de champa
gne y espumosos.

La capacidad de producción actual, 
abarcando las tres especialidades 
mencionadas, es de 35 millones de ta
pones anuales, en jornada de ocho 
horas.

Fecha de expedición, 2 de Abril
de 1936.

Núm. 1.853.—-Expedido a favor de 
D. Juan Ferrer Frígqla, de Palafru
gell, con fábrica sita en dicho pueblo, 
calle García Hernández, .16 (Gerona).
Tapones de corcho de todas clases y
calibres.

La capacidad de producción en 
trescientos días y jornada de ocho 
horas de trabajo es de 14 millones de 
tapones.

Fecha de expedición, 2 de Abril
de 1936.

Núm. 1.854.— Expedido a favor de 
D. José Franco Belda, de Callosa de 
Segura, con fábrica de alpargatas en 
Callosa (Alicante). Alpargatas con sue
la de cáñamo, yute y goma.

Con una capacidad de producción 
normal anual de un millón de pares dé 
alpargatas con suela de cáñamo, de dis
tintas dimensiones, y un millón de pa
res de alpargatas con suela de yute 
y goma.

Fecha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

Núm. 1.855.— Expedido a favor de 
“ Corchera Internacional, S. A.” ,, de 
Sevilla, con fábrica sita en San Láza
ro (Sevilla). Corcho en plancha, dis
cos de 25 'y  ‘30 milímetros de diámé-

tro y 2,6 milímetros de espesor, y'.des
perdicios-.

La capacidad de producción nor
mal anual es de 1.728.000 de discos 
y 2.500 toneladas de desperdicios de 
corcho y corcho en plancha.

Fecha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

Núm. 1.856.— Expedido a favor dé 
“ Compañía Euskaiduna de Construc
ción y Reparación de buques” , de. Vi- 
ilaverde Bajo, con talleres en Vülaver- 
de (Madrid).

Capacidad de producción anual: 
Cartillas militares tropa, 250.000 uni
dades; carnets de identidad para Je
fes y Oficiales, 50.000; correajes para 
trOpa, 100,000; cinturones para tropa, 
100.000; ceñidores ídem, 100.000; ca
millas ídem, 25.000; tenedores ídem, 
125.000; cucharas ídem, 125.000; va
sos ídem, 125.000, y sacas para corres
pondencia, 25.000 unidades.

Fecha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

Este certificado anula los números 
1.334 y 1.473, por revisión.

Núm. 1.857.— Expedido a fa v o r  de 
“ Barrenechea, Goiri y Compañía, Li
mitada” , de Bilbao, con fábrica en la  
calle Iparraguirre, núm. 27 (Vizcaya), 
Envases metálicos a base de hoja
lata o chapa fina, de todos tamaños, 
en blanco o litografiado.

La capacidad máxima de produc
ción anual en jornada de ocho horas; 
es la siguiente:. Latas petroleras, 
730,000; ídem galleteras, 912.500; bo
tes grandes, 2,555.000; ídem me
dianos, 3,650.000; ídem pequeños/ 
4.380.000.

Feéha de expedición, 2 de Abril 
de 1936.

limo. Sr.: Acordada la redacción de 
un Reglamento para la Comisión per? 
manente de Industrias textiles,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el siguiente

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PERMA
NENTE DE INDUSTRIAS TEXTILES

Artículo 1.° La Comisión perma
nente de Industrias textiles, creada 
por Decreto de 5 de Mayo de 1936, de-- 
pende del Ministerio de Industria y 
Comercio y tiene por misión coordi
nar la actuación de los organismos ; 
rectores de la industria textil que exis
tan en la actualidad o en el futuro 
puedan crearse, asesorar al Ministerio 
en las materias que afecten a dichos ‘ 
organismos y al conjunto de la indus
tria textil y s finalmente, intervenir en 
las cuestione^ de interferencia y  de : 
jurisdiccin eñtre los mismos.

Para cumplir tal misión, correspon- : 
derán a la Comisión las atribuciones 
que se especifican en el presente Re
glamento.

Artículo 2.° Será Presidente nato, 
de la Comisión el Subsecretario de In- : 
dustria y Comercio, y Vicepresidentes ; 
natos dé la misma, los Directores .g e 
nerales de Industria y  Coituéreio y  Po- >;
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lítica arancelaria. La Presidencia efec
tiva será ejercida por un Delegado de 
libre nombramiento del Ministro de 
Industria y Comercio.

Como Vocales natos formarán par
te de la Comisión los Presidentes efec 
tívos de los Comités Industriales Algo
donero, Sedero y Lanero; ios Presi
dentes del Comité del Yute, de la Co
misión del Cáñamo y de la Comisión 
de Revalorización del Esparto nacio
nal o los Delegados que los mismos 
designen entre los Vocales natos de 
los respectivos organismos, y un Jefe 
de servicio de cada una de las Direc- 
ciofies generales de Comercio y Po
lítica arancelaria y de Industria, el 
último de los cuales ejercerá el cargo 
de Secretario técnico de la Comisión 
permanente, siendo ambos designados 
por.el Subsecretario.

Formarán parte de la Comisión per
manente de Industrias textiles los si
guientes Vocales electivos: tres por 
el Comité Industrial Algodonero, dos 
por el Comité del Yute, uno por la 
Comisión del Cáñamo, uno por la Co
misión de Revalorización del Esparto 
nacional y uno por las Industrias tex
tiles auxiliares. Para cada reunión, los 
organismos comunicarán lofs nombres 
de sus representantes como Vocales 
electivos.

Artículo 3.° La Presidencia efecti
va de la Comisión radicará en Barce
lona, así como la Secretaría general.

Los miembros de la Comisión se 
distribuirán, según la procedencia de 
sus mandatos, en una Sección de Fi
bras duras, con residencia en Madrid, 
y una Sección de Fibras blandas, con 
residencia en Barcelona.

Se establecerá en Madrid una Se
cretaría delegada. El Secretario gene
ral y  el Secretario-Delegado serán 
nombrados por el Ministro mediante 
concurso dictaminado por una Ponen
cia que se integrará por los Presiden
tes de. los Comités Industriales Algo
donero, Sedero y Lanero.

El Ministerio podrá asimismo nom
brar Asesares técnicos en número de 
cuatro como máximo. Estos nombra
mientos deberán recaer en funciona
rios, de la D irección general de Co
mercio y en Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio, los cuales no 
percibirán retribución especial por 
estos cargos.

Artículo 4.°. Las funciones de la Co
misión permanente de Industrias tex
tiles tendrán carácter de asesoramien- 
to, información y propuesta al Minis
terio de Industria y Comercio, y de 
promoción de acuerdo en las cuestio
nes, jurisdiccionales de los organismos: 
gue la integran. .

Artículo 5.°. La función de aseso- 
ramiento e información comprenderá 
las siguientes:

a) Asesorar al Ministerio de Indus
tria y Comercio en las cuestiones que 
afecten a la Industria textil en gene
ral-y emitir cuantos informes le sean 
solicitados por el Ministerio sobre 
cuestiones de la competencia de la Co
misión.

ib) Efectuar los estudios y emitir 
los informes para los cuales se le re
quiera por orden e iniciativa del Con
sejo Ordenador de la Economía Na
cional;

c) Estudiar e informar en su caso 
las medidas de regulación y venta for
muladas por los organismos que in
tegran la Comisión, así como la coor
dinación de las mismas y cuantas 
afecten a diferentes sectores indus
triales.

Artículo 6.° Las funciones de cola
boración y propuesta comprenderán 
las siguientes:

a) Proponer al Ministerio las me
didas convenientes para la defensa e 
incremento de los mercados de pro
ductos textiles, en la organización de 
servicios informativos para los pro
ductores y exportadores y respecto a 
la organización bancaria necesaria pa
ra estos fines y a la política de divi
sas en cuanto afecte a la industria 
textil. ,

b) Cooperar a la acción del Esta
do en la inspección del cumplimien
to de los Tratados comerciales y de 
las disposiciones dictadas en materia 
de cupos y  contingentes; así como en 
la form ación de censos y estadísticas 
industriales, tanto respecto a elemen
tos de fabricación como a estudios, de 
los costos.

c) Formular al Ministerio la pro
puesta de arbitraje en las discrepan
cias que surjan entre los diferentes 
organismos que la integran.

Artículo 7.° Los diversos organis
mos representados en la Comisión 
permanente de Industrias textiles con
servarán la autonomía con que entien
den en los asuntos de las respectivas 
fibras y la comunicación directa con 
las entidades oficiales. A los efectos 
de asesoramiento, la Comisión recla
mará de los organismos en ella re
presentados el envío normal de copia 
de sus acuerdos y actuaciones, así co 
mo de los datos e informaciones que 
estime oportuno.

Artículo 8.° La Comisión se reuni
rá en pleno, obligatoriamente, en el 
mes de Diciembre de cada año. Podrá, 
asimismo, celebrar otras reuniones 
plenarias pqr determinación del Pre
sidente nato o del efectivo o a soli

citud de dos o más de los organismos 
que la constituyen.

Las reuniones del pleno de la Co
misión serán convocadas con quince 
días de anticipación, por lo menos, y 
a la convocatoria deberá acompañar 
el orden del día.

Las dos Secciones que se estable
cen en el artículo 3,° de este Regla
mento podrán entender en las cues
tiones de la Industria a que se refieran 
con las mismas atribuciones que la 
Comisión en pleno, a cuya Secretaría 
general darán cuenta de las resolucio
nes adoptadas; tales resoluciones se
rán aceptadas o rechazadas por el ple
no de la Comisión en la primera se
sión que se celebre, sin que por eso 
dejen de ser puestas en conociminto 
del Ministerio.

La reuniones plenarias de la Comi
sión podrán celebrarse indistinta
mente, en Madrid o en Barcelona, por 
determinación del Presidente.

Artículo 9.° Los acuerdos de la Co
misión y de sus Secciones se adopta
rán por votación nominal, y serán vá
lidos cuando obtengan la mayoría de 
los Vocales asistentes que tengan de
recho a voto.

En todo caso, al dictamen aprobado 
se unirán los votos particulares que 
se formulen.

La Comisión redactará un Regla
mento de régimen interior para el des
pacho de los asuntos considerados co 
mo de trámite, en el cual se precisa
rán las facultades de la Mesa. Podrán 
crearse las Comisiones para el gobier
no interior que se juzguen necesa
rias.

Artículo 10. A ten$r de lo dispues
to en el artículo 3.° del Decreto de 
creación de la Comisión permanente 
de Industrias-textiles, los recursos pa
ra el sostenimiento de la misma es
tarán constituidos por las aportaciones 
de los organismos en ella representa
dos y por los ingresos que puedan 
acordarse oficialmente por consigna
ción en los Presupuestos del Estado.

Las aportaciones de los organismos 
se fijan en el 1 por 100 de su propia 
recaudación. Esta cuantía será revisa- 
ble bienalmente por el Ministerio.

Lá retribucióndel Presidente dele
gado y de los Secretarios estará a car
go de la Comisión; según la cuantía 
fijada en el Ministerio. Los gastos de 
viaje de los Vocales estarán a cargo 
de los organismos a los cuales éstos 
representen.

Artículo 11. En caso de disolución 
de ik  Comisión permanente de Indus
trias textiles, toda su documentación 
quédárá archivada en el Ministerio de
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Industria y Comercio., y los fondos lí
quidos, una vez cubiertas las atencio
nes pendientes, serán reintegrados a 
los distintos organismos, proporcio
nalmente a sus aportaciones.

Lo que comunico a I9 para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 8 de Julio de 1936,

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 9 de Ju
nio del corriente año (Ga c e c a  del 1 1 ) ,  
se dictaron unas normas para la elec
ción de los Vocales representantes de 
los importadores, participantes del 
cupo ordinario en la Comisión Gre
mial que ha de colaborar en la admi
nistración del contingente de la parti
da .1 .3 8,2 (Café), y h abi e n do surgid o 
algunas dificultades derivadas de que 
la división en zonas propuesta por la 
mencionada Orden no se acomoda 
exactamente a las realidades del co
mercio de importación y con el fin, 
además, de ajustar la eleción de esta 
Comisión a las normas dictadas para 
la de las Comisiones restantes,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° La elección de los diez represen
tantes del cupo ordinario que han de 
intervenir como miembros de la Comi
sión gremial para la administración 
del contingente de café, se efectuará 
por todos los participantes en este 
cupo, mediante la designación del 
nombre de la persona o entidad en 
quien delegan su representación, com 
putándose, a efectos de la elección, el 
número de votos que cada una alcan
ce y eligiéndose a aquellos diez que 
obtengan mayor votación.

2.° Todos los importadores de café 
participantes del cupo ordinario pre
sentarán, antes de las trece horas del 
día 15 de Julio próximo, instancia en 
la que hagan constar el nombre de la 
persona o entidad en quien delegan 
su representación para la Comisión 
gremial de café.

3.° La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, a la vista 
de Jos representantes designados, efec
tuará los nombramientos oportunos y, 
en el caso de que aquéllos recaigan en 
una entidad, solicitarán de ella indi
que el nombre de los Vocales que per
sonalmente han de representarla; y

4.° Queda derogada la Orden del 9 
de Junio actual en la parte que se re
fiere a la elección de ios representan
tes del cupo ordinario, que se regula

rá por los preceptos de la presente 
Orden ministerial,

Madrid, 26 de Junio de 193*6,

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Unión Na
val de Levante, S. A.

Resultando que en la misma se so
licita autorización para importar, en 
régimen temporal, por la Aduana de 
Valencia, un sextante “ Husum-Brita- 
nía5", con estuche de madera de cao
ba pulimentada, con destino a ser ins
talado en un cañonero-transporte de 
1.600 toneladas que construye por en
cargo del Gobierno de la República 
de Méjico.

Resultando que, según contrato ce
lebrado en 17 de Julio de 1933, con 
el representante en España del Go- 
G obierno.de Méjico, la entidad peti
cionaria tiene que construir en sus as
tilleros de Valencia, con destino al Go
bierno de dicha República, un caño
nero-transportes de 1.600 toneladas.

Considerando que la petición se for
mula al amparo de lo dispuv «do en el 
artículo 6.° de la Ley de VS Je I di
ciembre de 1932, inserta en la G a c e 
t a  del 29 del mismo mes, que autori
za al Gobierno para otorgar franqui
cia arancelaria a los materiales que 
no se produzcan en España y fueran 
necesarios para las construcciones de 
los buques que el Gobierno mejicano 
adquiera de entidades españolas, con 
arreglo ai significado de las cláusulas 
contenidas en la expresada Ley:

Considerando que se han cumplido 
los trámites señalados en la Orden de 
este Ministerio de fecha 29 de Agos
to de 1933, e informada favorable
mente la petición por los Servicios 
técnicos de la Dirección general de 
Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Que, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932, se.- autori
ce a la Unión Naval de Levante, So
ciedad anónima, para ’ importar, en 
régimen temporal, por la Aduana de 
Valencia, un sextante “ Husum-Blritan- 
nia” , con estuche de madera de cao
ba pulimentada, con peso bruto de 11 
kilogramos y neto de 4,650, según de
talle, características y pormenor de 
peso que. se especifican en la rela

ción que. por duplicado, se acompa
ña a la presente Orden, debiendo ad
mitirse una tolerancia del 5 por 100 
en más o en menos, entre el peso de
clarado y el resultado del despacho.

2.° El plazo de importación será 
el de diez días, a contar de la fecha 
de la presente Orden, y no podrá te
ner otro destino el material de refe
rencia que el de ser aplicado en la 
construcción del cañonero-transporte 
de 1.600 toneladas objeto del contra
to celebrado en 17 de Julio de 1933, 
entre la entidad concesionaria y el 
representante del Gobierno de Méjico, 
debiendo realizarse su reexportación 
antes del 31 de Julio corriente.

3.° La entidad concesionaria pres
tará a satisfacción de la Administra^ 
ción de Aduanas de Valencia garari» 
tías suficientes a responder del pago 
de los derechos arancelarios, por si 
no se cumplieran las prevenciones que 
se señalan en los dos apartado an
teriores, quedando igualmente obliga
da al cumplimiento de cuantos requi
sitos y formalidades pudieran estable
cerse por el Ministerio de Hacienda 
en garantía de los intereses del Te
soro que le están encomendados.;

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 6 
de Julio de 1936.
■ ■ ALVAREZ BUYLLA .

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Excmo. Sr,: Vísta la instancia que 
dirige a este Ministerio la entidad 
mercantil nacional G. de Andreis, Me
tal gr a f Española, S. A., domiciliada y 
matriculada en Barcelona, con fábri
ca en Badalona, dedicada a manufac
turas de hojalata, concesionaria de la 
admisión temporal de esta primera 
materia para la fabricación de enva
ses destinados a la exportación de 
aceites de oliva, cuya exportación ha
brán de realizar fabricantes y comer
ciantes de dicho producto, del país, 
debidamente matriculados, y aun la 
misma Sociedad concesionaria en de
terminados casos, autorizada por De
creto de este Ministerio de 16 de Eé- 
brero de 1932 (Ga c e t a  del 19), en la 
que solicita se amplíe esta concesión 
para poder exportar la hojalata que 
se importe en dicho régimen de be
neficio, transformada en planchas li
tografiadas, planas o troqueladas, en 
artículos de reclamo de formas varia
das, como carteles, ceniceros, bande
jas y análogos, así como también' en 
envases vacíos, con sus t,apas sueltas 
adaptables a los mismos': -
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.. . R esu)íando q 11 e tra in ¡ tada  ]a so l ic i
tud en foimm reg lam en ta r ia ,  fue im 

p u g n a d a  ..por una  en t id ad  m ercan ti l  
del país , cuyos a rg um en to s  h an  sido 

, reba t ido s  por., la Sociedad  p e t ic io n a 
ria ; .

Vistos los in fo rm es  em itidos  p o r  los 
Organismos. de la A d m in is t rac ió n  a 
los que tal func ión  c o r re sp o n d e ,  f a 
vorables en un  todo a lo ins tado ,  como 
tam bién  el d ic tam en  de la cua r ta  Co
misión a ran ce la r ia ,  que se manifiesta, 
por m ay o r ía  de o p in ion es ,  en con tra  
de lo so l ic i tado  p o r  e s t im arlo  con ica 
rio al in te rés  del p ro p io '  d e m a n d a n te :

C o n s ide rand o  que lo que se solicita 
es id én t ico  .a lo ya au to r izado  en c o n 
cesiones an te r io res ,  espec ia lm en te  a 
lo o torgado  p o r  O rden  de este M in is 
terio de 13 de Marzo de 1935 (G a c e t a  

.del 15), a favor de la en t id ad  F á b r ic a  
Nacional de G rabado  E lec t ro q u ím i
co, S. A., de M ad r id ;  y 

...v Considerando que, con sujeción a 
lo que d e te rm in a  el a r t ícu lo  10 de la 
.ley de A dm is iones  tem p ora le s  de 14 
.d e .A b r i l  de 1888, debe  h ace rse  ex ten 
sivo, el beneficio  a n te r io rm e n te  o to r 
gado a todo  aquel que lo p re ten d a ,  en 

.iguales con d ic io n es  y con las m ism as  
.facultades o re s t r icc ion es ,

Éste M inisterio ,  de c o n fo rm id a d  con 
la p ropues ta ;  de la  D irecc ió n  general 
de C om ercio  y Po lí t ica  A rance la r ia ,  
con la a p ro b a c ió n  del Consejo de Mi
nistros, h a  ac o rd a d o  d is p o n e r :

1,° Se au to r iza  a la  S o c iedad  a n ó 
nima G. de A ndreis ,  Metalgraf E sp a 
ñola, d om ic i l iad a  y m a t r i c u la d a  en 

. Barcelona, co n  fáb r ica  de m a n u fa c tu 
ras de ho ja la ta  en B ada lona ,  p a r a  im 
portar  en rég im en  de a d m is ió n  te m 
poral, la in d ic a d a ,  p r im e ra  m a te r ia  en  
blanco, s in .o b ra r ,  p a r a  su t r a n s fo r m a 
ción en p la n c h a s  li tografiadas ,  p lan as  
o troqueladas,,  ca r te les  y a r t ícu lo s  de 

.reclamo, como ceniceros, bande jas  y 
otros objetos de m ú l t ip le s  y v a r ia d a s  

: formas, con estampaciones litográfí- 
•cas, así como también p a ra  la co n s
t rucc ión  de envases de s t in ad o s  a su 
exportac ión , vacíos, con  sus tapas  

■sueltas adap tab les  a los mismos, f o r 
mando .unidades completas.
. Todas, las  m a n u fa c tu ra s  o b te n id a s  
bajo , este rég im en  de beneficio  debe- 

i r á n  d e s t in a rse  a da in m e d ia ta  e x p o r 
tación o jus ti f icar  su e n t r a d a  en  Zona 

: o Depósito f r anco s  e s tab lec idos  en  te 
r r i to r io  nacional, p o r  , cuenta  exclusi
vamente de la p ro p ia  Soc iedad ,  y  con 
in dep end en c ia  ̂ absoluta de la an te r io r  
concesión que la m ism a  e n t id a d  tiene  
o torgada p o r  D ecre to  de 16 de F e b re 
ro de 1932, re fe ren te  a la adm isión  

r;temporal de ho ja la ta  p a ra  la fabr ica  
ción de envases, d es t in ad o s  á; la  e x 
portac ión de ace i tes  n ac iona les ,  p o r

cuen ta  de los respec tivos  exp o r tado -  
r  es y e n d e te rm ina  .do s c a s o s a s ii p r o - 
p ió  nom bré . '  • -

2.° La im portac ión  de la p r im era  
m a te r ia  y exportación de sus m anufac
tu ras  se rea lizarán , precisam ente, por 
la A duana de Bárceíonap q u e ' se con
s id e ra rá  como m atriz  a todos los efec
tos derivados de la p resen te  conce
sión,

3.° La Sociedad beneficiaría de es
ta admisión tem poral queda obligada 
a la p res tac ión  de g a ran t ía  suficiente 
a re sp on der  del pago de los derechos 
de Arancel de la ho ja la ta  a im p o r ta r  
y multas p o r  fa ltas  en las que pud ie ra  
incu rr ir ,  con a rreg lo  a lo que d e te r 
mina el art ículo 4.° del Reglamento de 
16 de Agosto de 1930.

4.° La  concesión se o to rga  con ca
rá c te r  perm an en te  y a los efectos p re-  • 
venidos en el a rt ículo  8.° del citado 
Reglamento, el plazo p a ra  la reexpor-

' tación • será, como m áx im o , . el. de dos 
años, a l  igual que está fijado en. o tras  
au tor izaciones de admisión tem pora l 
de h o ja la ta  p a ra  la fabricación de en
vases, tapones “ Corona”, p lanchas  li
tografiadas y art ículos de reclamo.

5.° Toda la documentación de 
A duanas se p rasen ta rá ,  precisam ente, 
a nom bre  de la entidad concesionaria , 
debiendo cons ta r  en las declaraciones 
de despacho de e n trad a  que la m e r 
cancía se im p o r ta  en régimen de Ad
misión tem pora l ;  y  en las f a c tu ra s .d e  
exportac ión  se h a rá  re ferencia  a  la 
cuen ta  co rr ien te  ab ier ta  en  la. Aduana 
m atriz ,  con las demás anotac iones 
p ro p ias  p a ra  la cancelación d,e las 
obligaciones, pres tadas ,  según proceda, 
acom pañando  m ues tras  sin so ldar  de 
los envases que estos docum entos com 
p rend an .  . ,

6.? . La concesión se au to r iza :  bajo 
el rég im en de in tervención  de la in 
dustria ,  a e je rc i ta r  p o r  p ersona l  del 
Cuerpo peric ia l  de Aduanas, en la fo r 
m a y condiciones que la respectiva D i
rección genera l  determ ine; quedando  
obligada la Sociedad beneficiaría al 
cumplim iento  de lo que p recep túa  el 
a r t ícu lo  16 . del Reglam ento  de  A dm i
siones tem porales,  a los e fe c to s .d e  
fac i l i ta r  la gestión de la A dm in is t ra 
ción y re in te g ra r  al Tesoro  los gastos 
que. dicha in tervención  ocasione. »

7.° Al p rac t ica rse  los despachos de 
im portac ión  de la h o ja la ta  se tom arán  
muestras ,  p o r  : duplicado, de las d i f e 
rentes clases de esta m ater ia ,  a n o tan 
do su peso p o r  m etro  cuadrado ,  con 
el fin de co m p ro b a r  a  la  r e e x p o r ta 
ción o d uran te  el proceso  de t r a n s fo r 
mación indus tr ia l  la iden t idad  de Ja

.m ercancía  im portada ,  en g a ra n t ía  de
bida al in terés  del Tesoro  y de la. in 
dustr ia  nacional.

8,° Las m erm as que sufre  la p r i 
mera máte ría en la  fabricación de cn-

* v ase s, p a r a exp ó r í a r  ’ vac í os, q 11 é d a n 
f i jadas como en conces iones ' síníilaVés, 
en un 5 p o r . 100, c u y o s ‘derechos a ra n 
celarios se ing resa rán  en firme, en la 
fo rm a ’ que proceda . Eli la hoja la ta  
destinada al li tografiado en' planchas 
no se ap recia  m erm a alguna en su 
m an ufac tu ra  y sí un  aumento del 0,30 
p o r  100 po r  el decorado y barn izado ; 
es decir, que 100 kilogram os de h o ja 
la ta  exportada  en estas condiciones 
equivalen a 99,700 kilogram os de la 
im po rtada  en blanco, sin obrar .  Y p o r  
la in tervención oficial de la industria ,  
como resultado de lo que de la p r á c 
tica se deduzca, se ca lcularán  y fijarán 
las m erm as que co rresp on dan  a lá  h o 
ja la ta  dest inada  a la fabricación Me 
carte les  y art ículos de reclamó, in g re 
sándose los derechos de los recor tes  
o desperdic ios  q u é 'c o n  estimación co
m erc ia l  hayan  dé  qu edar  en el país .

9.» P o r  el Ministerio de Hacienda 
se d ic ta rán  las no rm as com plem enta
r ias  prec isas  p a ra  el desarro llo  dé  la 
p resen te  concesión. 7

Lo digo a V. E. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid ,-6  
de Julio dé  1930.

/  : ; ALVAREZ BUYLLA

Señores Ministro de H acienda y D irec
to r  .general de Comercio y Política
A rancelar ia ,

l im ó . S r . : Con el fin de a d a p ta r  las 
n o rm a s  p o r  que se rige el c o n t in g e n 
te de la p a r t id a  1.448 de. los v igentes  
A ranceles  de A duanas  (asta en estado 
na tu ra l)  al e sp í r i tu  su s ten tado  p o r  el 
D ecre to  gene ra l  sob re  c o n t ing en tes  
de i  7 de A bril de 1936,

E ste  M in is te r io  de In d u s t r i a  y  Co
m erc io  ha  ten id o  a b ien  d is p o n e r  lo 
s ig u ie n t e ;

Artículo l.° La c a n t id a d  de 3.341 
qu in ta le s  m é tr ico s  fi jada como c if ra  
global de im p o r ta c ió n  en E sp a ñ a  de 
asta en estado n a tu ra l  (p a r t id a  1.448) 
d u ra n te  el año 1936, se d iv id i r á  en los 
dos g ru po s  s igu ien tes :

a) El cupo  o rd in a r io ,  que e s ta rá  
constituido, p o r  u n a  c a n t id a d  equ iv a 
lente; a l . 80 p o r  100 de la  sum a  de los 
p ro m ed io s  . de las im p o r ta c io n e s  que 
cada  im p o r t a d o r  justifique h a b e r  re a 
lizado en los años 1932 a 19.34, que 
se con s id e ran  com o base de este con
t in g e n te . ........

b ) : El cupo  de re se rv a  e s ta rá  fo r
m ad o  p q r  la d i fe ren c ia  e n tre  el cupo  
g lobal y la  can tid ad  que re p re sen te  el 
cupo  . o r d i n a r i o . .................
; .A r t icu la  2.° Los cu p o s  .asignados a 
los im p o r ta d o re s  se r e p a r t i r á n  en pe-
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ríodos trimestrales, en forma de licen
cias numeradas, siendo su plazo de va
lidez de noventa días, a partir de la 
fecha de su expedición, excepción he
cha de las de procedencias america
nas, cuyo plazo de validez será de 
ciento ochenta días.

Artículo 3.° El cupo ordinario se
rá distribuido entre aquellos que jus
tifiquen, por medio de las correspon
dientes certificaciones de Aduanas, 
haber realizado importociones duran
te ios años base 1932, 1933 y 1934, y 
en proporción a los respectivos pro
medios de importación,

Artículo 4.° Los importadores con 
derecho a participar en el reparto del 
cupo ordinario, de acuerdo con el ar
tículo 3.° de esta Orden, y que no hu
biesen enviado en el plazo que se es
tablecía en el artículo 3.° de la Orden 
de 13 de Enero de 1936 la instancia 
y documentación correspondientes, 
podrá presentar, dentro del plazo im
prorrogable de quince días, a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
una instancia con arreglo al mode
lo a) que se inserta a continuación de 
la misma. Los importadores que du
rante el pasado año hayan recibido li
cencias con cargo al cupo ordinario 
de este contingente no necesitarán 
acompañar documento alguno; los que 
no se encontrasen en este caso, debe
rán adjuntar los siguientes:

a) Certificaciones expedidas por 
las Aduanas, acreditativas de las im
portaciones realizadas durante- el pe
ríodo base.

b) Certificado expedido por la Cá
mara Oficial de Comercio correspon
diente al pago de la contribución in
dustrial a partir del año T932 y sin 
interrupción hasta la fecha de su so
licitud.

Artículo 5.° El cupo de reserva se
rá distribuido entre las personas, in
dividuales o colectivas que se hallen 
incluidas en algunas de las clasifica
ciones que a continuación se estable
cen:

a) Importadores con el período 
base incompleto por haber comenza
do su negocio con anterioridad al 2 
de Febrero de 1935, pero con poste
rioridad al 1.° de Enero de 1932. Para 
realizar las asignaciones a los im por
tadores incluidos en este grupo se de
terminará la media semestral de su 
período de actividad, tomando corno 
base semestres naturales; esta medida 
se multiplicará por dos, y la-= diferen
cia entre este producto y el promedio 
de sus importaciones en el período

base, si las tuviese, será la cantidad 
que se le atribuya con cargo al cupo 
de reserva.

b) Importadores habituales c o n  
actividad interrumpida en el período 
base, siempre que esta interrupción 
sea por fuerza mayor y por una canti
dad de tiempo no inferior a seis me
ses, y no hayan dejado de estar al co 
rriente en el pago de la contribución 
que como importadores les correspon
de satisfacer. La cuantía de sus asig
naciones se determinará de la siguien
te manera: hallada la media semestral 
de su período de actividad, se multi
plicará por dos, y la diferencia entre 
este producto y el promedio de sus 
importaciones en el período base, se
rá la cantidad que se tome com o pun
to de partida para determinar la asig
nación complementaria que ha de 
atribuírsele con cargo al cuyo de re
serva.

c) Industriales transformadores de 
primeras materias contingentadas, ha
yan o no importado con anterioridad 
al establecimiento del contingente. La 
cuantía de las asignaciones para los 
incluidos en este grupo se fijará to
mando como base las facturas de com 
pras efectuadas por cada uno de ellos 
hasta la fecha de presentación de sus 
instancias y 'en  proporción a las mis
mas, una vez comprobada su auten
ticidad, asi como el volumen de las 
necesidades respectivas, justificada por 
certificación de la Jefatura de Indus
tria correspondiente, previo informe 
de la Comisión gremial y de cuantos 
asesoramientos se considere necesario 
solicitar.

d) Industriales establecidos re
cientemente y que por tal causa no 
posean las correspondientes facturas 
acreditativas de sus compras. Los in
cluidos en este grupo acompañarán 
informe de la Jefatura de Industria 
respectiva acreditando las necesidades 
de cada uno de ellos y su cuantía. La 
Dirección general de Comercio soli
citará, además, los informes comple
mentarios que crea oportunos.

Artículo 6.° Los importadores con 
derecho a participar en el cupo de 
reserva, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo anterior, deberán pre
sentar ante la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, den
tro del plazo marcado en el art, 4.° de 
la presente Orden, una instancia con 
arreglo al modelo b) que se inserta a 
continuación, acompañada, para los 
incluidos en los grupos a) y b ), de 
las correspondientes certificaciones 
expedidas por las Aduanas, acreditati

vas de las importaciones realizadas 
antes del 2 de Febrero de 1935. Los 
incluidos en el grupo c) acompaña
rán, caso de no haberlo hecho ante
riormente, certificación expedida por 
la Cámara Oficial de Industria res
pectiva, acreditativa de la condición 
de fabricante del interesado, así co
mo las facturas de compra de las efec
tuadas por cada uno de ellos hasta 
el 1.° de Diciembre de 1935.

Artículo 7.® Los titulares de las li
cencias de importación vendrán obli- 
gados a dar cuenta a la Dirección ge
neral de Comerio y Política Arance
laria, en el término improrrogable de 
quince días, contados a partir de la 
fecha de caducidad de la misma, de la 
utilización que han hecho de ellas.

La Dirección podrá acordar que el 
beneficiario de una licencia no utili
zada total o parcialmente se le haga 
una reducción en su cupo del período 
subsiguiente en la misma cuantía que 
la parte que dejó de utilizar sin causa 
plenamente justificada.

Artículo 8.° Cualquier falsedad pro
bada en los documentos presentados o 
en la utilización de las licencias, así 
como la compraventa, cesión, transfe
rencia o cualquier otro tráfico con las 
mismas, será sancionado con la pérdi
da del derecho a la obtención de cupo j
por un período no inferior a dos años, ;
ni superior a diez, y con multa no in
ferior a 1.000 pesetas, determinada 
por la cuantía de la licencia o asigna
ción objeto del fraude, a razón de 
una peseta por kilogramo. En el caso 
de venta, la sanción" será igualmente 
aplicable al cesion ario y al ce dente.

Artículo 9.° Estando la Comisión 
Gremial del 'Contingente de Asta en 
estado natural, formada por dos im
portadores, incluidos ambos en el cu
po ordinario, procede al objeto de lo
grar una mayor perfección en la ad
ministración del Contingente, nom
brar otros dos Vocales, elegidos entre 
los importadores, con cargo al cupo 
de reserva. Con objeto de proceder a 
dicho nombramiento, los importado
res que soliciten formar parte en el j 
reparto del cupo de reserva, indica- £ 
rán en sus solicitudes el nombre fide b 
aquel que juzguen más apto para el  ̂
desempeño de dicho cargo, resultando 
elegidos los dos que obtengan un ma
yor número de votos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid,
7 de Julio de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio 
y Política Arancelaria. ,
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M O D E L O  A)

Ilmo. Sr.:

Don ..........................................................           domiciliado en   , ...................

calle de __________________________         inscrito en el Registro Oficial de Importa

dores con el número  ...........  a V. I. expone:

Que cumpliendo todos los requisitos que exige el número 3 de la Orden de ese Departamen

to de .................................. ................... ............

Solicita la concesión de licencias de importación de la partida 1.448 del Arancel de Aduanas 

(asta en estado natural) durante el año 1936, distribuidas por procedencias, en la forma expre

sada al dorso, con cargo al cupo ordi nario.

Viva V. I. muchos años.

Don ............. . ..........     , . . . . ........ . .. .. . Secretario de la Cámara Oficial de

Comercio de  ............................. ............. .

CERTIFICO que don  ..............   comerciante estable

cido en .........................     . . .. .. .. ha.exhibido ante.el que suscribe el recibo corriente de la

contribución Industrial, tarifa  ......... , sección   ...... clase — ..........................

epígrafe  .................  que le autoriza para la importación de asta en estado natural, del

Extranjero.

Y para que conste expido la presente en ............................... ............................... ............. .

C L A S E C A N T  I D A D O R I G E N -

•
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M O D E L O  B )  
' l im o; Sr . : * . - 

Don ......................................................................     domiciliado en . . . ________________ _________ _________ _________

calle de  ........ o . ; . . . . . . . . . . : . . . . .  in scr i to ’ en el Registro Ofíciál de im póriá-;

clores con el número .................. a V. I. expone:  L v í

. Que .cumpliendo todos los requisitos que exige el número ,4 J e  J a  Orden de ese DeqartairúerJ

Solicita la concesión de licencias de importación de la partida 1.44$ del 'Arancel de Á'diiari.as,

(asta:.en astado natural) durante' el año 1936, distribuidas por procedencias, en la forma expre^

sada.al dorso, con cargo al cupo de reserva. .............

Viva V. I. muchos años. ; o ; : ; ' - ó A

Don  .......................................................     , Secretario de Ja Cámara Oficial de

Comercio de .................................... ‘

CERTIFICO que don. . . . . . , , , . . . . . . . . . . . ...............J . . c o m e r c i a n f e ; estable*

ciclo en  .....................   ha exhibido ante el que suscribe el recibo corriente ele-la

contribución industrial, tarifa ... . .. . .. . .. .  . . . . . . . . . .  sección  ..........   clase —  — ....,

epígrafe   que lé autoriza para la Importación cíe asta en estado natural, del

Extranjero. '

,Y para que conste expido la presente en  ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .......... .

 C L A S E C A N T I D A D O R I G E N  

. 
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En cumplimiento del articulo L° de 
la Ley de 30 de Mayo de 1936,

Este Ministerio, previo acuerdo con 
el de Agricultura, convoca a los p ro 
pietarios de pinares en resinación a 
la elección de sus cinco representantes 
en el Consejo de Administración de la 
Central de Resinas Españolas, con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Los propietarios de mon
tes públicos votarán cuatro nombres. 
Los de propiedad particular un nom
bre.

Segunda. Se computará un voto 
por cada 1.000 pinos o fracción que 
estén en resinación en la presente 
campaña o hayan sido resinados en 
alguna de las cinco campañas anterio
res, computándose en este último caso 
el número de pinos resinados en la 
campaña más reciente.
- Para los montes públicos la deteb 

minación del número de pinos con de
recho a voto por cada propietario ha 
brá de ser acreditada por una certifi
cación del Distrito Forestal a que co
rresponda cada monte.

Para los montes de propiedad p a r 
ticular, a falta de la referida certifica
ción, se acompañará una declaración 
jurada, con el detalle y situación de 
los pinos que se declaran,
..Tercera. El voto se hará constar, 

jm d ó  que se .refiere a montes públicos, 
en un certificado de la Corporación 
propietaria del monte. En los de p ro 
piedad particular, en carta firmada

-~por ^el propietario. - .  ....
Cuarta. ' El documento correspon

diente a la norma tercera, acompaña
do del correspondiente a la norma se
gunda, serán remitidos por correo cer
tificado a la Central de Resinas Espa
ñolas (Castellana, número 12, princi
pal. Madrid) antes del día 28 de Ju- 
lio.

Quinta. La elección se verificará el 
día 3 de Agosto, .en el domicilio de la 
Central de Resinas Españolas, actuan
do de Mesa el Comité de Gerencia ba
jo la Presidencia del Delegado de este 
Ministerio en la Central.

Sexta. A fin de qüe la representa
ción de las . propietarios de montes 
responda real y eficazmente ante el 
Consejo de Administración, a los .inte
reses que representa, se recomienda la 
designación de personas que por  su 
vínculo directo con la riqueza resine
ra puedan representar genuinamente 
y con pleno conocimiento de causa los 
in t eres es qu e s e 1 e ene o rn ien d en.

Séptima. Cuantas aclaraciones se 
precisen de esta Orden se solicitarán 
de la  Central de Resinas PIspaplas,

de la Central de Resinas Españolas, 
Castellana, número 12, Madrid. 

Madrid, 8 de Julio de 1936.

ALVAREZ BTJYLLA

Señores Presidente de la Central de 
Resinas Españolas y propietarios de 
montes públicos y particulares.

limo. S r . : Vista la instancia su sc ri
ta por el Oficial de p r im era  clase del 
Cuerpo Técnico de Administración ci
vil de este Ministerio D. Isidoro Lo
zano Fiórez, en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria con 
arreglo a lo dispuesto en la legisla» 
ción v igen te :

Considerando q u e ,  p resen tada la 
instancia mientras se tram itaba el ex 
pediente gubernativo m andado in s 
tru ir  por Orden de 30 de Abril últi
mo, por mandato imperativo del ú lti
mo párrafo  del artículo 41 del Regla
mento para  la aplicación de la vigen
te ley de Funcionarios públicos, de 7 
de Septiembre de 1918, hubo de sus
penderse su curso en tanto no re 
cayera resolución en aqueí p rocedi
m iento:

Consi derando que, te rm inado  el ex
pediente gubernativo por la Orden 
de 4 de Julio actual, es llegado el m o
mento de dar  a la instancia la t ram i
tación que el citado Reglamento se
ñala : , '
. . Considerando que la petición formu
lada por el Sr. Lozano no se opone a 
ninguna de las p rescripciones que el 
artículo 41, capítulo IV del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 esta
blece para  que puedan ser concedidas 
las excedencias voluntarias,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al Oficial de p r im era  clase 
del Cuerpo Técnico de Administración 
ciyil de este D epartamento D. Isidoro 
Lozano Fiórez la excedencia volunta
ria por un plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, sin perjuicio" del 
cumplimiento de la sanción que le fuá 
impuesta por Orden de 4 de Julio del 
año actual.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. 1. para  su conocimiento y efec
tos. Madrid, 6 de Julio de 1936.

p . d .,
LUIS RECASENS SIGHES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

 S U B S E C RE TA R I A

POLÍTICA y  COMERCIO EXTERIORES

Número  107. — Tratado de Concilia
c ión , Arreglo Judicial y Arbitraje, 
firmado entre España y Checoslo
vaquia el 16 de Noviembre de 1928. 
(T e xto publi c a do en la Gaceta de 
Madrid del día 3 de Diciembre de 
1929 y Serie A de las Publicaciones 
del Ministerio de Estado.)

Finalizado el 29 de Marzo último 
la p rórroga del m andato de tres años 
conferido por  los Gobiernos de Espa
ña y Checoslovaquia, en virtud del 
T ratado antes mencionado, a los 
miembros de la Comisión P e rm an e n 
te de Arbitraje instituida por virtud 
del mismo, ambos Gobiernos han con 
venido la prórroga por un nuevo p e 
ríodo de tres aos, o sea hasta el 29 
de Marzo de 1939, quedando en su 
consecuencia constituida dicha Güín i- 
síon en la forma s igu ien te :

Sr. Ivar L \kke ,  Comisario noruego, 
Presidente.

■ Sr, ■ Adrien ; Lachenaí, Comisario 
suizo.

Luid  \Ier í ivnle, bu rumano jnMts. 
Sr. Kui del  M u d o 1 a, Comisa  f io che  

Costo Vaco,
Sr. D. A m a d e o  Hurtado y Miro, Gu- 

m ú m io  e spañol .
Lo que se hace público para gene

ral eonoeimíen lo.
Madrid, 6 de Julio de 1936, — El 

Subsecretario, Rafael Ureña,

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Mariano 
Gómez, D. Manuel Pérez Rodríguez, 
D. Francisco  Javier Elola, D. Salva
dor Alarcón.

Madrid, 4 de Julio de 1936.
Visto el expediente de indulto, n ú 

mero 2.845, incoado de oficio a favor 
de Nicolás Bonifacio Velasco Goitia, 
de. veinticuatro años, soltero, emplea
do, de buena conducta, sin instrucción 
y sin antecedentes pena o y condenado 
por la Audiencia de Bilbao, en sen
tencia de 19 de Mayo de 1936, a las 
penas de dos años, cuatro meses y un 
día-de pi ' ion m enor y dos años, once 
meses y once días de igual prisión, 
como autor de un delito de hom icidio 
con las atenuantes de v indicación p ró 
xima de una ofensa grave, arrebato y 
obcecación y haberse presentado a Jas 
autoridades por  arrepentimiento , y 
otro delito de tenencia ilícita de a r 
mas:

Resultando que el Jurado  estimó ex
cesiva la pena, y del expediente de 
indulto  resulta: que el mismo Ju ra 
do, ante el propio  Tribunal,  tan p ro n 
to como se dio lectura a la sentencia
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hizo la manifestación de haber sufri
do un terror al contestar una de las 
preguntas del veredicto, toda vez que 
su voluntad era adm itir como cierta 
la eximente de haber obrado en esta
do de perturbación pasajera, no busca
da de propósito y privado por com
pleto de inteligencia y voluntad, lo 
que fué objeto de un acta suplementa
ria, levantada a presencia dei Tribu
nal, Ministerio fiscal y demás partes; 
que al dictarse sentenia no hubo voto 
reservado; que la esposa del interfec
to se opone al indulto; que el penado 
observa en prisión una conducta ejem
plar, y que dejará extinguidas sus con
denas el día 21 de Abril de 1941:

Resultando que el Tribunal senten
ciador, de conform idad con su Fiscal, 
propone el indulto total de la pena 
impuesta por el delito de homicidio 
y parcial de la  impmesta por la tenen
cia de armas, y el Fiscal general se 
opone al indulto de la pena impuesta 
por el ¡homicidio e informa favorable
mente el indulto de la parte de pena 
que le falte por cum plir por la te
nencia:

Considerando que después de pro
nunciada sentencia por el Tribunal de 
Derecho, en los juicios que se sustan
cian ante el Tribunal del Jurado ¿a 
intervención de los Jurados se redu
ce a verificar la votación inm ediata y 
secreta que previene el artículo 99 de 
la ley que los regula, sin que cualquier 
otra iniciativa o expresión que puedan 
adoptar o exponer los Jurados respec
to al juicio ya adverado como definiti
vo e inapelable pueda dar origen a in
tervención legitima del Tribunal de 
Derecho y los demás funcionarios que 
ejercen o auxilian la jurisdicción, por
que ésta ya ha pronunciado el fallo 
sobre el cual sólo puede pronunciar 
otro el Tribunal Supremo, requerido 
en virtud de los r e c u r s o s  de. casación 
o de revisión que autoriza la ley de 
Enjuiciam iento crim inal; y, por con
siguiente, el acta l e v a n t a d a  a  c o n t i n u a 
ción de la del juicio contra el reo a 
que en este expediente se refiere, ca
rece de toda viabilidad procesal, y ni 
debió ser autorizada en la forma en 
que aparece, ni aun así extendida la 
intervención de Magistrados y Fiscal 
puede tener eficacia alguna suficiente 
a .desvirtuar o modificar el fallo opor
tunamente pronnciado por la Sección 
de Derecho, en vísta del acta del ve
redicto pronunciada por los Jurados, 
revestido de las formalidades que pre
viene la ley del Jurado en los artícu
los 78 al 90, si no se estuviese en el 
caso de aplicar las prescripciones del 
artículo 110 de la misma:

Considerando que las circunstancias 
concurrentes en el hecho del homici
dio, por cuyo delito fué el reo con
denado en la sentencia, revisten ca
racteres extraordinarios que perm iten 
aceptar la propuesta de indulto' que 
en relación con el expresado delito 
hace el Tribunal sentenciador, de 
acuerdo con el Ministerio público de 
la Audiencia sentenciadora ante la que 
se desarrollaron las pruebas del juicio 
que debieron revelar la manifiesta cau
sa de exculpación en que se fúnda por 
dicho Tribunal la propuesta de total 
indulto, ateniéndose a las prescripcio
nes del articulo 11 de la ley regulado
ra  del ejercicio de la gracia de in 
dulto: • • • ' ■ * ■ * • '

Considerando que adverado en el 
veredicto que el reo había sido auto
rizado gubernativamente para el uso 
de armas precisamente en los momen
tos de notable alteración del orden pú
blico de la huelga del mes de Octubre 
de 1934, la posterior caducidad de di
cha licencia no es suficiente a que re
viva para el reo la sospecha de per
versidad en el propósito de usarla, que 
es condición esencialmente caracte
rística del delito de tenencia ilícita de 
armas, por el que también resultó con
denado, y procede respecto a este deli
to acoger la propuesta de indulto par
cial formulada en favor del reo por 
el Fiscal general de la República:

Visto el Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el ar
tículo 102 de la Constitución de la 
República, acuerda el indulto total de 
de pena impuesta por el delito de ho
micidio, así como el parcial de la 
parte de pena que le falta por cum
plir por la tenencia ilícita de armas, 
al penado Nicolás Bonifacio Velasco 
Goitia; publíquese esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  después se li
brará orden para su cumplimiento a la 
Audiencia de Bilbao,

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y 
firman^ de que certifico.—Diego Medi
na G arcía—Diego María Crehuet. — 
Jerónimo González.—J. Arias de Velas
co.—Mariano Gómez.—Manuel Pérez 
Rodríguez.—Javier Elola. — Salvador 
Alarcón.—-El Secretario de Gobierno, 
F. Javier Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Cretiuet; D. Jerónimo González, 
D, Jesús Arias de Velasco, D. Mariano 
Gómez, D. Manuel Pérez Rodríguez, 
D. Francisco Javier Elola, D. Salva
dor Alarcón

Madrid, 4 de Julio de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2.701, correspondiente a José 
Villar Ramón y José María Orúe Ber
na!, marineros, solteros, mayores de 
dieciocho años, con instrucción y sin 
antecedentes penales, condenados por 
Consejo de guerra de Cartagena, en 
sentencia de 22 de Octubre de 1934, 
a las penas de cinco y cuatro años de 
prisión m ilitar menor, respectivamen
te, corno autores, con la agravante de 
haber ejecutado el hecho en un Esta
blecimiento de Marina, de un delito 
de insulto a superior constituido en 
Autoridad, demostrando el poco res-, 
peto que les merecía el Oficial que 
actuaba en unas diligencias sumarias: 

Resultando que el penado José Vi
llar solicitó el indulto, y del expe
diente instruido resulta: que la Auto
ridad judicial amplió de oficio ,el ex
pediente al otro penado; que al dic
tarse sentencia, tres de los Vocales 
del Consejo formularon voto particu
lar en el sentido de que procedía pro
poner la conmutación de las penas 
impuestas por las de tres y dos años 
de prisión menor, respectivamente; 
que los penados observan en prisión 
muy buena conducta y dejarán extin
guidas sus condenas: Villar, el 15 de 
Septiembre deM939, y Orúe, el 14 dé

Diciembre de .1938; todos los iñfor
ines son favorables a la conmutación 
de las penas por ia de dos arlos de 
prisión menor: ..' ::

•Considerando que ias circunstancias, 
que advera el expediente aconsejan 
estimar la propuesta de las Autorida
des que fallaron el proceso y después 
han informado, haciendo igual con
mutación para los dos penados por la 
escasa diferencia del concepto puni
ble respecto ai que empleó para más- 
soez respecto al Oficial que les inte
rrogaba, cuyo respeto los dos infrin
gieron igualmente: :

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de aplicación * 
general del Decreto de 2 de Marzo 
de 1932, y

La Sala de Gobierno, en ejercicio dé 
la facultad que le confiere el artícu
lo 102 de la Constitución de la Repú
blica, acuerda conmutar a los dos reos 
las penas impuestas por otras de dos,,’ 
años de duración de igual prisión me
nor; publíquese esta resolución en lar 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y después se libra
rá orden para su cumplimiento al T ri
bunal sentenciador.

Así lo acordaron los señores arriba; 
expresados que constituyen j.a Sala de.. 
Gobierno de este Supremo Tribunal y. , 
firman, de que certifico.—Diego Medi-v 
na García.—Diego María Crehuet.— 
Jerónimo González.—j. Arias de Ve
lasco.—Mariano Gómez.—Manuel Pé
rez Rodríguez.—Javier Elola.—Salva
dor Alarcón.—El Secretario de Go
bierno, F. Javier Tornos.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Velasco, D. Mariano' 
Gómez, D. Manuel Pérez Rodríguez^ 
D. Francisco Javier Elola y D. Salva
dor Alarcón.

Madrid, 4 de Julio de 1936.
Visto el expediente de indulto nú

mero 2;243, incoado a instancia de 
Cándido Badal Benages, penado por; 
la Audiencia jie  Castellón, en senteh-'* 
cía de 10 de Enero de 1935, como au
tor responsable de un delito de tenen
cia ilícita de arma de fuego, sin la 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad criminal, 
a la pena de dos años, cuatro meses y 
un día de p risión 'm enor; que dejará 
extinguida el día 15 de Abril deT93?; 
en el fallo no hubo reserva de votos.:

Resultando que el reo es de veinti
nueve años, de ignorada conducta an
tes de la sentencia y una conducía 
regular en la prisión, donde ha sido 
necesario llamarle repetidas veces la 
atención; el Fiscal, el Tribunal sen
tenciador y el Fiscal general de la 
República se oponen al indulto soli
citado, y la Sala, en sesión de 21 de 
Marzo del corriente año, acordó se li
brase carta orden al Tribunal senten-. 
ciador. para que manifestase si se le 
habían aplicado al penado los bene
ficios de la ley de Amnistía de 21 de 
Febrero último, habiendo contestado 
negativamente:

Considerando que los llamados a la 
disciplina, que advera el Director de - 
la Prisión en su informe, están su
ficientemente neutralizados por el . 
acuerdo que adoptó la Junta de dis- 
plina del Reformatorio donde el reo .
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extingue la condena, con fecha 7 de 
Abril de 1935, en virtud del que pasó 
ai .segundo período, por llevar el tiem
po reglamentario y haber observado 
buena conducta, y por esta conside
ración parece equitativo no privar al 
reo de la libertad que por amnistía 
obtuvieron otros penados de igual res
ponsabilidad, contraída en situación 
de mayor perversidad que la por el 
mismo revelada ai viajar sin pasaje 
en un departamento del tren no des
tinado a viajeros:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y ios de aplica
ción del Decreto de 3 de Febrero 
dé 4932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio de 
la facultad que le confiere él artícu
lo 102 de la Constitución de la Repú
blica, acuerda indultar al reo del resto 
de la condena; publíquese esta resolu
ción en la Ga c e t a  de  M a d r id  y después 
sé librará orden para su cumplimiento 
a-la Audiencia de Castellón.

Así lo acordaron ios señores arriba 
expresados que constituyen la Sala de 
Gobierno de este Supremo Tribunal y 
firman de que certifico.— I)iego Medi
na García.—Diego María Grehuet.—  
Jerónimo González.— J. Arias de Ve- 
lasco.— Mariano Gómez.—Manuel Pé
rez Rodríguez.— Javier E lola— Salva
dor Alarcóm— El Secretario de Go
bierno, F. Javier Tornos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

“Habiendo solicitado la “ Trinolita, 
Sociedad limitada” , domiciliada en 
Éíbar (Guipúzcoa), la clasificación, a 
loi efectos del impuesto de explosivos, 
de los denominados “ Trinolita G. P. 
núrn. Vy y “Trinolita núm. 2” , de los 
datos que obran en esta Dirección se 
deducen las composiciones químicas 
siguientes-:

Trinolita G. P. núm . 1.

Nitrato amónico, 76.
Trinitrometilbenceno, 13,50,
Seamita, 10.
Binitrotoluol líquido, 0,50.
(La Seamita es un compuesto de si

licio y aluminio.)

Trinolita núm . 2,

Nitrato amónico, 73.
Nitrato potásico, 14.
Trinítrometiibenceno, 4,
Binitrotoluol liquido,’ 2.
Seamita, 7.
Clasificación que corresponde a.am

bos explosivos: explosivos de media 
potencia. . . . . . .

Cualquier persona o entidad que se 
considere perjudicada con la clasifica
ción que antecede podrá solicitar de 
esta Dirección general, en un plazo de 
diez días, la repetición de los ensa
yos, con sujeción a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 25 de Mayo de 
4932.

Madrid, 30 de Junio de. 1936.—-El 
Director general, A. Fernández No
guera.-. A' ... ■ ;

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION'

Con esta fecha se ha acordado rec
tificar, en el expediente de jubilación 
a favor de\ Médico titular del Ayun
tamiento de Toral de los Guzmanes 
(León), D. Pedro Mateo Alonso, la 
cantidad prorrateada con fecha 29 de 
Mayo último, de 2.500 pesetas, por no 
corresponder le más que los 4/5 del 
sueldo anual de 2.500 pesetas, o sea 
2.000 pesetas anuales.

El Ayuntamiento de Vegas de Rui- 
ponee (Valladolid) abonará mensual
mente 2,00 pesetas.

El Ayuntamiento de Cremenes, 0,83.
Mancomunidad de Cremenes y Salo

món, 126,23.
El Ayuntamiento de Toral de los 

Guzmanes, 37,55.
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores la cantidad que les 
ha correspondido satisfacer y abona
rá al interesado integramente la men
sualidad concedida.

Madrid, 8 de Julio de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRETE
RAS Y CAMINOS VECINALES

En vista del resultado obtenido en
la subasta para la construcción de las 
obras del kilómetro 456 de la de Ma
drid a Cádiz a Algodonales. Variante 
de acceso al puente sobre el río Gua- 
dalporcini y sus avenidas,

Ésta Dirección general he resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, Sociedad Española de Contra
tas, S. A., con domicilio en Sevilla, 
calle de Pablo Iglesias, números 39 y 
41, que licitó en. Sevilla, comprome
tiéndose a terminar las obras dieciocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 333.220 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
334.386,79 pesetas, la baja de 1.166,79 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1936.—El Director general, Luciano 
Yordí.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del. trozo segundo de la carre
tera de Viliafranca de los Caballeros a 
Miguel Esteban, por Quero,

Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Julio Gadea Abad, vecino de 
Miguel Eitebafi, provincia.de; Toledo, 
con domicilio en la calle; del General

Vives, número 9, que licitó en Toledo, 
comprometiéndose a terminar las 
obras catorce meses después de empe
zadas, por la cantidad de 279.339 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 297.546,04 pesetas, la 
baja de 18.147,04 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata, 

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1936.— El Director general, Luciano 
Yordí.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Alber- 
che, en el kilómetro 111 de la carre
tera de Madrid a Portugal, por Bada
jo (provincia de Toledo),

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Juan Pablo Sanz Bueno, ve- 
ino de Madrid, con domicilio en ja 
calle de Alcalá, número 16, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras treinta y un meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 1.353.912 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de pese
tas 1.548.912,42, la baja de 195.000,42 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
ticulo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1936.— El Director general, Luciano 
Yordi.
Señor Ingeniero Jefe del Circuito Naj 

cíonal de Firmes especíales,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carrete
ra de Brea a la de Ajalvir a Es treme
rá por Orusco,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai único 
postor D. Vicente Torregrosa Aliaga, 
vecino de Alicante, con domicilio en 
la calle de Benito iPérez Galdós, núme
ro 27, que licitó en Madrid, com pro
metiéndose a terminar las obras vein
tidós meses después de empezada* por 
la cantidad de 497.556 peseta»., que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 512D44,45 pesetas, la baja de 
15.388,45 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1936.— El Director general, Luciano 
Yordi.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públb

cas de la provincia de Madrid.

En vista del resultado obtenido eíi 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Villanueva de
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T ap ia  a la  de A ntequera a A reh idona  
a la de L oja  a T o rre  del Mar, Sección  
prim era, trozo segundo. Obras de ter 
m inación ,

• E sta  D irecció n  gen era l ha resuelto  
se adjudique defin itivam ente al ún ico  
p o sto r  D. M anuel (jarcia  F ernández, 
vecin o  de A ntequera, p rov in cia  de Má
laga, que lic itó  en M álaga, com prom e
tién dose  a term inar las obras se is m e
ses después de em pezadas, p or  la  ca n 
tidad de 72.000 p esetas, que produce en 
el p resu p u esto  de contrata , de p e se 
tas 72.326,94, la  baja de 326,94 p ese ta s  
en beneficio  del E stad o; p rev in ién d o le  
que en el m ás breve  p lazo rem ita  el 
acta  a que se refiere el articu lo  8.° del 
p lieg o  ele co n d ic io n es que rigen  en e s 
ta contrata .

Lo d igo  a V. S. para  su co n ocim ien 
to y e fec to s. M adrid, 3 de Ju lio  de 
1936,— El D irector  general, L uciano  
Yórdi.
Señor In gen iero  Je fe  de Obras p ú b li

cas de la prov in cia  de M álaga,

En vis la del resu ltado  obten ido en 
la subasta para la con stru cción  de las 
obras de la carretera  de Vi mi esa a 
M ontenegro de Cam eros, T rozo se 
gundo,

E sía  D irecció n  genera] ha resuelto  
se adjudique defin itivam ente  al m ejor  
postor, D. Jesús R om ero Vázquez, ve
cin o  de S iguenza , p rov in cia  de Gua
dalajara, que lic itó  en la  m ism a, com 
p ro m etién d ose  a term inar las obras  
ve in tid ó s m eses desp ués de em peza
das, por la cantidad de 545.000 p ese 
tas, que produce en el presu p u esto  de 
contrata , de 560.963,99 p esetas, la ba
ja de 15.963,99 p ese ta s en beneficio  del 
E stad o; p rev in ién d o le  que -en el m ás 
breve p lazo rem ita el acta a que se

refiere el artícu lo  8.s del p lieg o  de 
co n d ic io n es que r igen  en esta  co n 
trata.

Lo d ig o  a V. S. para  su co n o c im ien 
to y  e fec to s. M adrid, 3 de J u lio  de 
1936.— E l D irector gen era l, L uciano  
Yordi.
Señor in g en iero  J e fe  de Obras p ú b li

cas de la  pro v in c ia  de Soria,

En v ista  del resu ltado  obten ido  en 
la subasta  para la con stru cción  de las  
obras de la  carretera  de P uerto  de 
V iaveles a R ozadas, T rozo cuarto,

E sta  D irección  gen era l ha resuelto  
se adjudique d efin itivam ente al m ejor  
postor, D. A n gel T o rres de la  R iva, 
que lic itó  en La Coruña, com prom e
tién dose a term inar la s obras catorce  
m eses d esp ués de em pezadas, por la 
cantidad  de 218.304,96 pesetas, que 
produce en el p resu p u esto  de co n tra 
ta, de 287.309,96. p ese ta s, la  baja de 
19.005 p ese ta s en beneficio  del E stado; 
p rev in ién d o le  que en el m ás breve p la 
zo rem ita  el acta a que se  peñere el 
artícu lo  8.° del p liego  de con d ic ion es  
que r igen  en esta  contrata .

Lo d igo  a V. S. para su con o c im ien 
to y e fec to s. M adrid, 3 de Ju lio  de 
1936.— E l D irector  genera l, Luciano  
Yordi.
Señor Ingeniero- Je fe  de Obras p ú b li

cas de la prov in cia  de O viedo.

D I RECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

SECCION DE PUERTOS

En v ista  del resu ltado  obten ido  en 
la subasta para la con stru cción  de las

obras de p av im en tación  de carreteras  
y d e p ó s ito s  en el m uelle  de P on ien te  
y  obras a cceso r ia s en el pu erto  de Va
lencia  en esa  p ro v in c ia ,

E ste  M in isterio  h a  ten id o  a bien  d is
pon er se  adjudiqúe d efin itivam en te  al 
único  p o sto r  D. F ran cisco  Cam ps Se
rrano, por la cantidad  de 394.000 pese , 
tas, que produ ce  en el p resu p u esto  de 
coptrata  de 403.487,64 p ese ta s la baja 
de 9.487,64 p ese ta s en beneficio  del E s
tado.

D e Orden del Sr. M inistro lo d igo  a 
V. S. para su con ocim ien to  y  e fectos  
co n sig u ien tes. M adrid, 1.° de_ Junio de 
1936.— El D irector  gen era l, Ju lio  Just. 
Señor In gen iero  J e fe  de Obras pú b li

cas de la p ro v in c ia  de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A

Vista la  in s ta n c ia  su scr ita  p or  don 
Pedro Ira d ier  O ch agav ia , P er ito  agrí
co la  del E stad o , e le c to  para se r v ir  en 
la E sta c ió n  y  C am po de E x p e r im e n 
ta c ió n  y E n señ a n za  de O livicultura'*y  
E la y o tec n ia  de B adajoz, en  sú p lica  de 
que se le  c o n c ed a  un a  p ró rro g a  de 
tre in ta  d ía s  para  p o se s io n a r se  de su 
destino  por  en con trarse  en ferm o, se 
gún lo  a cred ita  co n  el c er tif ica d o  m é
d ico  que aco m p a ñ a ,

E ste  M in ister io , de c o n fo r m id a d  cqn 
lo d isp u e sto  en  lo s a r tíc u lo s  32 y  35 
del R eg la m en to  de 7 de S ep tiem b re  
de 1918 y en  la  R eal o rd en  de 12 de 
D ic ie m b r e  de 1924, ha  te n id o  a b ien

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA E INDUSTRIAS PECU

En a rm on ía  con  lo d isp u esto  en el R eg la m en to  de 14 de J im io  de 1935 (G a ce ta  del 19 ), se án#

M U N I C I P 1 O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

C A PITALID AD

DEL PARTIDO
PRO VINCIA PARTIDO  JU D IC IA L

, CAUSA  

de l a ;vacantÍ

Can U veros, B ern u y -Z a p a rd ie l, C isla y 
C on stanzana .......................................... C an tiveros ............ . A v ila  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A révalo  . . . . . . . . . . . . .  .. Interin h .

N ava de A révalo , P ed ro  R od rígu ez , San  
V icen te  de A révalo  y C abezas de  
A lam bre ..................................................... ...... N ava  de A r év a lo ......... A vila  ................. ............. A révalo  .......... In ter in a  . . . . . . i . ......

Tntprma .. *M ansilla , V illa v e la v o , C a n a les ................... M ansilla  ......................... L ogroñ o  ......................... N ájera ................... .
Santa  Clara de A v ed illo  y F u en tesp rea -  

das ........................................................................ Santa Clara de A v e 
d illa  .................... ........ Z am ora .......... ............ . F u e’ i ' * '* 0 in te r in a  .. ■ . ; •

M adroñera .......................................................... M adroñera .................... C áceres ............ ............

C iudad R e a l . ................

T rujillo D e f u n e ió n ,...;««•<"1
San L oren zo  de C a la trava .........................

O ntur v A lb a ta n a ....................................

San L oren zo  de Ca
la trava  .......... ______ A lm odóvar D esierta  ............

O ntur .................. ........... A lb acete  .......................... H ellín  .. . . . R e n u n c ia  
In ter in  aA g ü im es ......................................................... . 'A g ü im es .................. Las P a lm a s . . . . . . . . ....... T e ld e  . . .

L as .in s ta n c ia s , en  p a p el de 8 .a c la se , se d ir ig ir á n  a la In sp ec  c ió n  p r o v in c ia l V eter in a r ia  a que perl 
n a lid a d  y  ju s tif ic a c ió n  de cu a n to s e x tre m o s se  a legu en .

M adrid , J u lio  1936.— E l Jefe  de la  S e c c ió n , A n to n io  F e r n á n d e z  de V e la sc o .-—V.° B,*: El D ir ec to r

tenezca  la  c a p ita l i^  

g en era l, M anuel 0 *



Gaceta de Madrid.—Núm. 191 9 Julio 1936 303

c o n c e d e r  al r e í e n d o  fu n c io n a r io  . la 
jp fd frQ gavqu e  so l ic ita .  ■. .. i V. /
.y ALo  que • de  O rden  dél exce len l  istmo 
señor M inistro^  de A g r icu l tu ra  -ccwíhi- 
n ie o -a  : V, S. para su eq im c i in ien  lo y 
fiema s • -e f  e o  t o s .^M  a fi r i d ,. 29 de  J u n io  
de i  9 ^ c “ EÍ D ire c  fo r  ge r iera], A lv  ar é-z 
L g e n a v ¿.-v v /  ' ,  . ;

•Se ñor. O rden  ador  de Pagos  de /este M i 
li i s te r jo  v . ; ■

; -..Visto; el e xp e d ie n te  p r o m o v id o  p o r  
D. E nseb io  A lón  so. P é r e z  H ick m a n ,  Ih- 
vgeniero te rcero  de l  Cuerpo  .de A g r ó 
nomos, a fe c to  a Ja S ecc ión  a g r o n ó m i
ca (le Santa Cruz de T e n e r i f e  (Cana
rias);, s o l ic i ta n do  un mes ..de,, l i c en c ia  
por  enfermo,'  que justi fica con c e r t i 
f icación  íacu lta t iya  -que acom paña , y 
visto el fa v o ra b le  in fo rm e  e m it id o  p o r  
el J e fe  del c i tad o  S e r v ic io ;

Este M in is te r io ,  de acuerdo  con lo 
d ispuesto en los ar t ícu los  32, 33 y 3(i 
del R eg lam en to  de 7 de S ep t iem b re  
def  1918 y  R e  a 1 o r d en de 12 de D i
c iem bre  de 1924, ha ten ido  a ibien c o n 
ceder  un mes de l i c e n c ia  p o r  e n f e r 
mo, con sue ldo  en tero, al In g e n ie ro  
te rce ro  d e l  Cuerpo  de  A g ró n o m o s  don 
Ensebio A lo n so  P é r e z  H ic k m a n ,  l icen- 
cla q tie. c o m en za rá  a d is f ru ta r  el i n - 

/tersado a p a r t i r  del d ía  en- que rec iba  
la o rden  de con ces ión ,  

o  De O rden  del S tv  M in is tro  de A g í i -  
j cultura lo  d ig o  a V. S para su c o n o c i 
m ien to  y  demás e fectos .  M ad r id ,  29 
de Junio  de 1936.— /El D i r e c t o r  g e n e 
ral, M. A lv a r e z  Ugena.  .

Señor .O r d e n a d o r  de Pagos  p o r  obl i- 
N  ga c iones  de este M in is te r io .

'« V is ta  la in s tan c ia -su scr i ta  p o r  don 
R a fae l  M a r t ín e z  Salaverr ,  A u x i l i a r ’ mi- 
c ro io to g rá f ic o ,  a fecto  a la Estac ión de 
E i tó p a lo lo g ía  de A lm er ía ,  so l ic i tan do

- un ; fu es de p r ó r r o g a  a la l ic en c ia  que 
■ p o r  '•‘e n fe rm e d a d  le • fue c on ced id a  en
9 de M ayo  ú l t im o ;  y  v is tos  el c o r res 
pondiente- cert i f icado m é'd i c 0,- oue 
a c o m p a ñ a , - y  - e l - i n f ó  rm e f  á v o r a b 1 e 
em it id o  en d icha  instanc ia  p o r  el I n 
g e n ie ro  D ir e c t o r  del e xp re sa d o  Ser
v ic io ,

E s t e 5 M in is te r io ,  de c o n fo rm id a d  
con lo  d ispuesto  en el ar t ícu lo  33 del

- R eg la  m entó  de 7 de- - S ep t iem b re  de 
191o y -en  la Rea l o rden  de 12 de D i 
c iem b re  de 11)24, ha resuelto  c o n c e 
d e r  ' al r e fe r id o  fu n c io n a r io  la p r ó r r o 
ga s o i i c i t a d a d  u r ante cuyo  pl a z o s ó 1 o 
d is lT ida rá  el in te resado  haberes  a m i 
tad de sueldo,

a Lo '.que de O rden  del s e ñ o r M in i s t r o  
de Ag r icu l tu ra  p a r t ic ip o  s a V, S. para 
su . c on o e d n ie n tó  y  demás e fec tos  M a
d r id ,  30 de Ju n io  de 1936.— E1 D i r e c 
tor gen era l ,  A lv a r e z  Ugena.

S eñ or  O rd e n a d o r  de Pagos  po r  o b l i 
ga c ion es  de este M in is te r io .

V ista  la in s tan c ia  suscrita , p o r  don 
D, Ja im e S egu irá  R ibe ra ,  A u x i l i a r  m i- 
c ro foSográñeo ,  a fec to  a i a Secc ión  
\ grpnóm ,ea  ,de A lm er ía ,  en so l ic i tud  
de cíne se. le con ced a  un mes de l i c e n 
cia p o r  e n fe rm ed a d ,  ac red i tad a  con 
el c o r r e s p o n d ien t e  c e r t i f icad o  m é d i 
co, que a co m p añ a ;  y  v is to  el in fo rm e  
favorab le-  em it id o  en d icha  instanc ia  
p o r  el In gen ie ro '  Je fe  del exp re sa do  
S e r v ic io ,

Este M in is te r io ,  de c o n fo r m id a d  
con  lo  d ispuesto  en el a r t ícu lo  33 del 
R eg la m en to  de 7 de .-.Septiembre de

1918 y  en la R ea l  o rden  de 12 de D i 
c iem b re  de 1924, ha resuelto  c o n c e 
d e r  al r e f e r id o  fu n c io n a r io  un mes de 
l ic en c ia  p o r  en fe rm ed a d ,  con  sueldo 
entero ,  a p a r t i r  de la f echa  en  que el 
in te resado  re c ib a  esta Orden .

L o  que de O rden  de l señor M in is tro  
de A g r icu l tu ra  p a r t ic ip o  a V. S. para  
su c o n o c im ie n to  y  demás e fec tos  M a
dr id ,  30 de Junio  de 1936.— El D i r e c 
tor genera l,  A lv a r e z  U g e n a . .

S eñ or  O rd en a d o r  de Pagos  p o r  o b l i 
ga c ion es  de este M in is te r io .

Vista  la instanc ia  suscrita ñor  don 
V ic en te  Garc ía  D íaz,  A u x i l i a r  mi- 
c ro fo to g rá f ico ,  a fecto  a la Secc ión  
A g ro n ó m ica  de A licante,  en solic itud 
de que se le conceda un mes de l ic en 
c ia  p o r  e n fe rm ed a d ,  acred itada  con  
el c o r r e s p o n d ien t e  c e r t i f ic ad o  m é d i 
co, que a co m p añ a ;  y  v isto  el in fo rm e  
fa v o rab le  em it id o  en d icha  instanc ia  
p o r  el In g e n ie r o  Je fe  de d ich o  S er
v ic io ,

Piste M in is te r io ,  de c o n fo rm id a d  
con  lo  d ispuesto  en el a r t ícu lo  33 del 
R eg la m en to  de 7 de S ep t iem b re  de 
1918 y  en la Rea l o rd en  de 12 de D i 
c iem b re  de 1924, ha resuelto  c o n c e 
der  al r e fe r id o  fu n c ’ o n a r io  Un mes de 
l ic en c ia  p o r  en fe rm ed a d ,  con sueldo 
entero,  a p a r t i r  de la fecha  en que el 
in te resado  rec iba  esta Urden .

L o  que de Orden  del señor M in is tro  
de Agr icu l tu ra  p a r p e id o  a V. S. para 
su conree 'm ien to  y demás e fec tos  M a
d r i d 3 0 de Jm uo de 1926 - El D i r e e - 
tor gen e ra l , A1va rez U r e na.

S e ñ o r  O r d e n a d o r de Pago  s o o r o b 1 i - 
í . ga c i o n e s d e este M i n i s te r i o .

R I A S . -   S E C C I Ó N  D E  P E R S O N A L  Y  A S U N T O S  G E N E R A L E S

cian para su p r o v is ió n  en p r o p ie d a d  las p lazas de In spec to res  . V e te r in a r io s  m u n ic ip a le s  s ig u ie n te s ;

1
í

Censo - .. 

4e población

Dotación anual 

Pesetas

Censo

manadero

C a b e z a s

E x t e n s i ó n 

superficial

¡Servicios 

de ruerendos 

o Puesfos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

1

O E S E R V A í  J O N E S

....  •

¿Y, 1.263 .. 2.900,00 5.770 80 km .2 N o  . . . . . . . . . . . . N o  ............................ T r e in ta  d ías .......... Más 765 pesetas de 
cerdos.

1
2.044 2.044.00 

2.000,00

2.000,00
3,000,00

2.000,00
2.500.00
2.500.00

6.575, ■, - j 
7.613 i

890
12.105

-7.775 • 
4.484 
2.000

67 km .2 N o  ................ N o  ............................ Id em  ...................... Id em  682 ídem .
1.417

1.341
5.770

1.359

17 km .2

50 km.* 
138 km .2

»

N o  ‘ .......

' i

N o  . : .

N o  ............................ Id em  ................. ... Id em  150 ídem .

N o Id em  ....................... Id em  440 ídem.
N o  ........... N o  ........ Id em  ...................... i Id em  1.554 íd em . .•

- .1
N o  ....... . Sí ............ Id em  ...................... ' íd em  600 ídem .

í 4.530 c  » N o  . . . . . . . . N o  ................... . Id e m  ...................... íd em  993 ídem.
f¡

3.745 - 50 km .2 N o  . ..' . N o  ..................... Gu a renta y c incoA
i| días ..................... Id em  100 ídem.

p ^ p a r t i d o , ,  a co m p añ an d o  a la m ism a la  f icha  de, rnérito.s y  la docum en tac ión  c o m p le m e n ta r ia  de id en t i f i c a c ió n  de la perso- 

& ? e * U g e n a ;  g - . p ,  - ■ . -  > i r  ■■ /V,;.. f  n . v Yd - m  - . " a - V A .  ' Y  ; . * y  Y  .
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DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de obreros agricultores El 
Trabajo, de Alcañizo (Toledo), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendam ientos co
lectivos, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,

La Dirección de este Instituto de Re
forma A graria ha dispuesto aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado Ja Sociedad de referencia, a 
los solos efectos del artículo 33 de la 
Ley de 15 de Marzo de 1935, y au tori
zar a la misma para  concertar dichos 
contratos con las ventajas que la ex
presada ley concede y que se inscriba 
a la susodicha Sociedad en el Registro 
especial del Instituto de Reforma 
A graria, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y re
p roducido  en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Julio de 1936.—A. Vázquez Humasqué. 
Señor Jefe de la Sección agrícola.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Vacante la plaza de Jefe del D istrito 

minero de Teruel,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entr.y Ingenieros Jefes del 
Cuerpo Nacional de Minas en servicio 
activo, de acuerdo con lo que dispone 
la Orden m inisterial de 21 de Junio de 
1934 (G a c e t a  del 24).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección de P er
sonal (Subsección prim era.—Personal 
de Minas) de este M inisterio durante el 
plazo de veinte dí-.s hábiles, por el con
ducto reglam entario  de sus Jefes, a 
contar del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , y expirando  el m ism o a las 
trece 'horas del día en que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 4 de Julio de 1936—El Di- 
rp p tn r  ffp n p ríil J'orp R o v o  G ó m e z .

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA M ERCANTE

DIRECCION GENERAL DE LA MA
RINA MERCANTE

Justificada debidam ente la pérdida 
del nom bram iento  de Fogonero H abi

litado expedido a favor de Santiago 
M irabal Pérez, he venido en disponer 
quede anulado el nom bram iento  origi
nal de referencia y se provea al inte
resado de un duplicado del mismo.

M adrid, 25 de Junio  de 1936. — El 
Jefe de la Sección de Personal de la 
M arina m ercante, Angel Carrasco.
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítim os.

Ilmo. Sr.: P or esta D irección gene
ral, de acuerdo con esa Sección de 
Personal, se ha dispuesto el siguiente 
cambio de destinos en el personal de 
referenc ia :

Mozo D. Justo Pallarás Valles, dé la 
Delegación m arítim a de Cádiz a la de 
Valencia.

Mozo D. R obustiano Rodríguez Ra
m írez, de la Delegación m arítim a de 
A lm ería a la de Cádiz.

M adrid, 30 de Jun io  de 1936.—-E l 
D irector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal, de N avegación y  de la Sub
sección É conóm icoadm inistrativa.
S s p f í n r p c


